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 Decretos

ACUERDOS
Decreto 667/2022

DCTO-2022-667-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-53015877-APN-DNRYRT#MT, la Ley N°  11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014), la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración Pública Nacional 
N° 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, el Decreto N° 447 del 17 de marzo 
de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), homologado por el Decreto 
N° 127 del 3 de febrero de 2006, las Actas Acuerdo del 31 de mayo de 2022 y del 3 de junio de 2022 de la Comisión 
Negociadora del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados y empleadas, y se instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo, los días 31 de mayo de 
2022 y 3 de junio de 2022 se constituyó la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), homologado por el Decreto 
N° 127/06 y se celebraron las Actas Acuerdo en las fechas indicadas.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la citada Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° 
del Decreto N° 447/93 y normas complementarias, acordaron sustituir, a partir del 1° de junio de 2022, la escala 
de Conceptos Retributivos en Unidades Retributivas establecida en el Anexo III del referido Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial.

Que sobre el control de legalidad cabe puntualizar que la Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la intervención 
prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185, su Decreto Reglamentario N° 447/93 y 
normas complementarias.

Que el mencionado Acuerdo cumple los requisitos del artículo 11 de la mencionada Ley N° 24.185.

Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo y 80, inciso b) del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO emitió dictamen sin 
formular objeción alguna.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que los términos contenidos en el Acta Acuerdo son compatibles con las previsiones del 
mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 14 de la Ley N° 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Homológanse las Actas Acuerdo de fecha 31 de mayo y 3 de junio, ambas de 2022, de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL 

#I6709678I#
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DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), homologado por el Decreto N° 127/06, que como ANEXOS IF-2022-
72673599-APN-DALSP#MT e IF-2022-72333258-APN-DNRYRT#MT forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en las Actas Acuerdo que por el presente se homologan entrarán en vigencia a partir 
del 1° de junio de 2022, conforme lo acordado por las partes signatarias.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77906/22 v. 28/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decreto 668/2022

DCTO-2022-668-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-45756630-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 698 del 
5 de septiembre de 2017 y sus modificatorios, 160 del 27 de febrero de 2018, 882 del 23 de diciembre de 2021 y 
la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la citada Agencia.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del referido organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Gastón Daniel LABONIA (D.N.I. N° 23.888.200) en el cargo de 

#F6709678F#
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Coordinador de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 16 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Entidad 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 28/09/2022 N° 77935/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 666/2022

DCTO-2022-666-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario 
de Planeamiento y Coordinación Ejecutiva en Emergencias.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 1° de septiembre de 2022, al licenciado Carlos Roberto OSPITAL 
(D.N.I. N° 13.313.970) en el cargo de Subsecretario de Planeamiento y Coordinación Ejecutiva en Emergencias de 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MILITAR EN EMERGENCIAS del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana

e. 28/09/2022 N° 77905/22 v. 28/09/2022

#F6709707F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Decisión Administrativa 952/2022

DECAD-2022-952-APN-JGM - Licitación Pública N° 142-0004-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-27344910-APN-DCYC#MCT y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 142-0004-LPU22, cuyo objeto consiste en 
la contratación del Servicio de Seguridad Integral y Video Vigilancia para las sedes de POLO y CERO + INFINITO 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que mediante la Resolución N°  184 del 6 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN se autorizó el llamado a la referida Licitación Pública y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares.

Que se han emitido las Circulares Nros. 1, 2, 3 y 4 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las cuales fueron 
difundidas y comunicadas conforme el procedimiento previsto en el artículo 50 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16.

Que del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 10 de junio de 2022 surge la presentación de las ofertas presentadas 
por las firmas “MAXSEGUR SRL”, “BRIEFING SECURITY S A”, “COOPERATIVA DE TRABAJO CRUZ DE MALTA 
LTDA” y “COOPERATIVA DE TRABAJO CSI LIMITADA”.

Que la GERENCIA DE PRECIOS TESTIGO de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) remitió el 
Informe Técnico de Precios Testigo, tramitado bajo la Orden de Trabajo (OT) N° 263/2022.

Que la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN efectuó el correspondiente Informe Técnico.

Que la Comisión Evaluadora designada a tal efecto emitió el Dictamen de Evaluación de ofertas de fecha 28 
de julio de 2022, mediante el cual aconseja adjudicar los Renglones Nros. 1, 3, 4, 5 y 6 a la firma “MAXSEGUR 
SRL” por la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE ($287.780.447) y el Renglón Nº  2 a la “COOPERATIVA DE TRABAJO 
CRUZ DE MALTA LTDA” por la suma de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS OCHO ($41.250.708).

Que, por otra parte, por el Dictamen de Evaluación de Ofertas mencionado recomendó desestimar la oferta 
presentada por la “COOPERATIVA DE TRABAJO CRUZ DE MALTA LTDA” en relación con los Renglones Nº 3 y 
N° 4 por no poseer los parámetros de análisis adecuados en relación con la cantidad de operarios registrados 
y la oferta presentada por “COOPERATIVA DE TRABAJO CSI LIMITADA”, por no cumplir con los requerimientos 
solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
informó que no se produjeron impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que la Dirección de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN informó que se encuentra acreditada la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto 
que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

#I6709588I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de la Licitación Pública N° 142-0004-LPU22 cuyo objeto consiste en 
la contratación del Servicio de Seguridad Integral y Video Vigilancia para las sedes de POLO y CERO + INFINITO 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Desestímase la oferta presentada por la “COOPERATIVA DE TRABAJO CRUZ DE MALTA LTDA” en 
relación con los Renglones Nros. 3 y 4 y la oferta presentada por “COOPERATIVA DE TRABAJO CSI LIMITADA” 
por las razones expuestas en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícanse los Renglones Nros. 1, 3, 4, 5 y 6 a la firma “MAXSEGUR SRL” por la suma total 
de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE ($287.780.447) y el Renglón Nº 2 a la “COOPERATIVA DE TRABAJO CRUZ DE MALTA LTDA” 
por la suma de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS OCHO 
($41.250.708).

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al titular de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN a emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente medida se imputará con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase al Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación a aprobar la ampliación, disminución, 
prórroga, suspensión, resolución, rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario 
y/o cocontratante respecto de la licitación pública que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Daniel Fernando Filmus

e. 28/09/2022 N° 77816/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 950/2022

DECAD-2022-950-APN-JGM - Licitación Pública N° 80-0009-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-17703167-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 766 del 5 de abril de 2022 del MINISTERIO DE SALUD se autorizó la convocatoria a 
la Licitación Pública N° 80-0009-LPU22 para la adquisición de reactivos para seguimiento y diagnóstico de VIH 
e ITS, solicitada por la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS de la 
citada Cartera Ministerial y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente a la citada 
licitación.

Que del Acta de Apertura de fecha 9 de mayo de 2022 surge la presentación de las ofertas de las firmas MEDI 
SISTEM S.R.L., WM ARGENTINA S.A., BECTON DICKINSON ARGENTINA S.R.L., ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS 
ARGENTINA S.A., CROMOION S.R.L., PRO MED INTERNACIONAL S.A., TECNOLAB S.A., BIOARS S.A., 
BIODIAGNOSTICO S.A., WIENER LABORATORIOS S.A.I.C.y MONTEBIO S.R.L.

Que del Cuadro Comparativo elaborado en el marco de la citada Acta surge que no se recibieron ofertas para el 
Renglón 11.

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la GERENCIA DE PRECIOS TESTIGO de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) elaboró el 
correspondiente Informe Técnico de Precios Testigo, tramitado mediante la Orden de Trabajo N° 178/22, informando 
Valores de Referencia para los renglones 4, 6, 7 y 8 en los términos y alcances establecidos por la Resolución 
SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.
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Que la citada Sindicatura informó que para los renglones 1, 2, 3, 5, 9, 10 y 11 no se detectaron precios de mercado 
debido a la especificidad de los productos requeridos.

Que la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS del MINISTERIO DE 
SALUD elaboró el correspondiente informe técnico del cual surge que todas las ofertas se ajustan técnicamente a 
las Especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE SALUD solicitó mejoras de precios a los oferentes MEDI SISTEM 
S.R.L. y WM ARGENTINA S.A. para el renglón 1, BECTON DICKINSON ARGENTINA S.R.L. para el renglón 2, 
ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. para los renglones 3, 7 y 10, CROMOION S.R.L. para el renglón 
4, PRO MED INTERNACIONAL S.A. para el renglón 5, WIENER LABORATORIOS S.A.I.C. para el renglón 8 y 
BIODIAGNOSTICO S.A. para el renglón 9.

Que frente a tal requerimiento dichas firmas presentaron una mejora de su cotización para los renglones antes 
mencionados, con excepción de la firma ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. para el renglón 3.

Que la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS procedió a realizar 
la comparación entre el precio mejorado, el precio unitario actualizado por la Comisión Asesora de Precios de 
Compra de Medicamentos e Insumos Sanitarios a mayo 2022 y el Valor de Referencia informado por la SIGEN en 
su Orden de Trabajo N° 178/22.

Que, al respecto, la citada Dirección informó que: “…los precios cotizados para los renglones N°1, y Nº 9 se hallan 
entre un 5,53 % y 8,51 % por encima de los precios unitarios de referencia actualizado al mes de apertura. En el 
caso del renglón Nº 10 el precio cotizado se encuentra por debajo del precio unitario de referencia actualizado 
(-1,91 %). Para los renglones Nº 4 y Nº 7 se procedió a comparar el precio mejorado con el Valor Referencial 
informado por SIGEN, cuyo precio ofertado se encuentran por encima entre 9,45 % y 5,35 % del Valor Referencial” 
... “ y que “...En el caso de los renglones Nº 2, Nº 3, Nº 5 y Nº 8, de la comparación que se hizo en el cuadro, surge 
que los precios cotizados se hallan entre un 27,51 % y un 48,44 % por encima del precio unitario de referencia 
actualizado”.

Que, en virtud de ello, la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS solicitó 
continuar con la adquisición de los insumos de los Renglones 1, 4, 7, 9 y 10, y consideró no conveniente proseguir 
con el trámite de adquisición de los Renglones 2, 3, 5 y 8.

Que, en consecuencia, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, la 
SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, todas del 
MINISTERIO DE SALUD, han prestado conformidad a tal solicitud.

Que la Comisión Evaluadora del citado Ministerio, en función de los análisis administrativos, económicos, 
financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones citadas en el Visto, suscribió 
el Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 8 de agosto de 2022, recomendando la adjudicación de las 
ofertas válidas y convenientes correspondientes a las firmas: MEDI SISTEM S.R.L. y WM ARGENTINA S.A. para 
el renglón 1; CROMOION S.R.L. para el renglón 4; BIOARS S.A. para el renglón 6; ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS 
ARGENTINA S.A. para los renglones 7 y 10 y BIODIAGNOSTICO S.A. para el renglón 9.

Que, asimismo, en el citado Dictamen de Evaluación se recomienda desestimar las ofertas de las firmas ABBOTT 
RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. para el renglón 3, WIENER LABORATORIOS S.A.I.C. para el renglón 8, 
BECTON DICKINSON ARGENTINA S.R.L. para el renglón 2, PRO MED INTERNACIONAL S.A. para el renglón 5, 
todas por resultar económicamente inconvenientes, y MONTEBIO S.R.L. para el renglón 10, por modificación del 
plazo de entrega a SESENTA (60) días.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD informó que no se produjeron 
impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación Pública 
N° 80-0009-LPU22 del MINISTERIO DE SALUD y proceder a la adjudicación de acuerdo a lo recomendado por la 
Comisión Evaluadora interviniente.

Que, asimismo, es menester declarar desierto el renglón 11 y declarar fracasados los renglones 2, 3, 5 y 8.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios y por el artículo 9°, incisos d), 
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e), f) y g) del Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública N° 80-0009-LPU22 del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo 
para la adquisición de reactivos para seguimiento y diagnóstico de VIH e ITS.

ARTÍCULO 2°.- Desestímanse las ofertas de las firmas ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. para 
el renglón 3, MONTEBIO S.R.L. para el renglón 10, BECTON DICKINSON ARGENTINA S.R.L. para el renglón 2, 
PRO MED INTERNACIONAL S.A. para el renglón 5 y WIENER LABORATORIOS S.A.I.C. para el renglón 8, por las 
razones expuestas en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Declárase desierto el renglón 11 y fracasados los renglones 2, 3, 5 y 8 de la Licitación Pública 
N° 80-0009-LPU22 del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Adjudícase la Licitación Pública N°  80-0009-LPU22 a favor de las siguientes firmas, por las 
cantidades y sumas que a continuación se detallan:

MEDI SISTEM S.R.L. (CUIT N° 30-66165826-2): renglón 1 (parcial) por 27.000 unidades por un monto total de 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL ($261.252.000).

WM ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-68617257-7): renglón 1 (parcial) por 27.000 unidades por un monto total de 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL ($261.630.000).

CROMOION S.R.L. (CUIT N° 30-61547465-3): renglón 4 por 76.128 unidades por un monto total de PESOS VEINTE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA ($20.554.560).

BIOARS S.A (CUIT N° 30-68999191-9): renglón 6 por 1720 unidades por un monto total de PESOS SIETE MILLONES 
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON VEINTE CENTAVOS ($7.059.843,20).

ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-65727746-7): renglón 7 por 627.400 unidades por 
la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
($244.058.600) y renglón 10 por 250.000 unidades por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
($45.000.000), ascendiendo el monto total a la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ($ 289.058.600).

BIODIAGNOSTICO S.A. (CUIT N° 30-63927711-5): renglón 9 por 136.400 unidades por un monto total de PESOS 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA ($ 59.252.160).

ARTÍCULO 5°.- La suma de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES CON VEINTE CENTAVOS ($ 898.807.163,20) a la que asciende la referida licitación 
pública se imputará con cargo a las partidas presupuestarias del MINISTERIO DE SALUD para el presente Ejercicio.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD a emitir las 
pertinentes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 7°.- Autorízase a la Ministra de Salud a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto de la 
licitación que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 8°.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - E/E Juan Zabaleta

e. 28/09/2022 N° 77808/22 v. 28/09/2022
#F6709580F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 945/2022

DECAD-2022-945-APN-JGM - Licitación Pública N° 347-0020-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-66778761-APN-DCYC#MSG, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita la Licitación Pública N° 347-0020-LPU22 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, autorizada por la Resolución N° 443 del 11 de julio de 2022 del mencionado organismo, llevada a 
cabo para la adquisición de equipamiento y servicios para la actualización y fortalecimiento de las infraestructuras 
de ciberseguridad en las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

Que, asimismo, por la mencionada Resolución se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas correspondiente a la precitada licitación.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 28 de julio de 2022 surge la presentación de las firmas 
ACSYS S.A., DATASTAR ARGENTINA S.A., DIVERSITAS S.R.L., ERICNET S.A., NOVARED S.A., SYSTEMSCORP 
S.A., DAXA ARGENTINA S.A., DATCO S.A. y TECSYSTEM S.R.L.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, en el marco de lo establecido por la Resolución SIGEN N° 36/17 y 
sus modificatorias, ha tomado la intervención de su competencia, manifestando que …”no se proporcionará precio 
testigo, valor de referencia ni valor indicativo, cuando razones debidamente fundadas impidan o dificulten su 
elaboración…”, y que “…”toda construcción nueva o reparación de una existente, o trabajo o servicio de industria, 
independientemente del encuadre jurídico que se dé a dichas contrataciones…”, por lo que este procedimiento se 
encuentra excluido del Control de Precios Testigo.

Que la Dirección de Investigaciones del Ciberdelito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en su calidad de unidad 
requirente, emitió el Informe Técnico referido a las ofertas presentadas, en donde se determinó el cumplimiento 
por parte de estas de las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
que rigió el llamado.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
del ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO tomó intervención, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 8° de la Ley N° 27.437, los artículos 21 a 24 del Anexo al Decreto N° 800/18 y los artículos 12 y 15 de la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA N° 91/18 y sus modificaciones.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en función de los análisis administrativos, 
económicos, financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, emitió el Dictamen 
de Evaluación de Ofertas de fecha 24 de agosto de 2022.

Que por dicho Dictamen se recomendó adjudicar el renglón N° 1 a la firma DATASTAR ARGENTINA S.A. por el 
importe total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL (USD 
7.473.000); el renglón N° 2, a la firma DAXA ARGENTINA S.A. por el importe total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL (USD 165.000); el renglón N° 3, a la firma SYSTEMSCORP S.A. por el importe 
total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA (USD 
145.540); el renglón N° 4, a la firma DIVERSITAS S.R.L. por el importe total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS CINCO MIL (USD 405.000) y el renglón N° 5, a la firma ERICNET S.A. por el importe total 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 
50/100 (USD 194.991,50).

Que, por último, recomendó desestimar la oferta de la firma NOVARED S.A. por precio inconveniente a los intereses 
del organismo.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD informó que no se presentaron impugnaciones 
al referido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que se encuentra acreditada la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la 
presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35 del Reglamento a la Ley de Administración Financiera y de 

#I6709251I#
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los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto 
N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorias 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública N° 347-0020-LPU22 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, llevada a 
cabo para la adquisición de equipamiento y servicios para la actualización y fortalecimiento de las infraestructuras 
de ciberseguridad en las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

ARTÍCULO 2°.- Desestímase la oferta de la firma NOVARED S.A. por las razones expuestas en los considerandos 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase el renglón N° 1 a la firma DATASTAR ARGENTINA S.A. (CUIT 30-70202483-4) por la 
suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL (USD 
7.473.000).

ARTÍCULO 4°.- Adjudícase el renglón N° 2 a la firma DAXA ARGENTINA S.A. (CUIT 30-70724707-6) por la suma 
total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL (USD 165.000).

ARTÍCULO 5°.- Adjudícase el renglón N° 3 a la firma SYSTEMSCORP S.A. (CUIT 30-69353257-0) por la suma total 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA (USD 145.540).

ARTÍCULO 6°.- Adjudícase el renglón N° 4 a la firma DIVERSITAS S.R.L. (CUIT 30- 71632727-9) por la suma total 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS CINCO MIL (USD 405.000).

ARTÍCULO 7°.- Adjudícase el renglón N°  5 a la firma ERICNET S.A. (CUIT 30- 70839476-5) por la suma total 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 
50/100 (USD 194.991,50).

ARTÍCULO 8°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
a emitir las Órdenes de Compra respectivas.

ARTÍCULO 9°.- Autorízase al Ministro de Seguridad a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes, respecto de la 
contratación que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 10.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, que asciende a la suma total de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y UNO CON 50/100 (USD 8.383.531,50), se imputará con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 - 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 11.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 28/09/2022 N° 77478/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 951/2022

DECAD-2022-951-APN-JGM - Dase por designado Director de Inspecciones.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-80858368-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
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10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Inspecciones de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN de la SECRETARÍA DE CONTROL 
Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de agosto de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Juan Manuel RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 35.210.837) en el cargo de 
Director de Inspecciones de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN de la SECRETARÍA DE 
CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 15 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 28/09/2022 N° 77801/22 v. 28/09/2022
#F6709573F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 953/2022

DECAD-2022-953-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Relaciones Bilaterales y Acuerdos Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-73086131-APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Relaciones Bilaterales y Acuerdos Especiales de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Y ACCIONES PRIORITARIAS del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
Soledad PINO (D.N.I. N° 30.038.574) en el cargo de Directora de Relaciones Bilaterales y Acuerdos Especiales de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN 
EDUCATIVA Y ACCIONES PRIORITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A – Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 28/09/2022 N° 77932/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 949/2022

DECAD-2022-949-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-83147426-APN-DAYGP#MMGYD, la Ley N° 26.743 y la Decisión Administrativa 
N° 507 del 19 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la creación del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD responde al compromiso asumido 
con los derechos de las mujeres y diversidades frente a toda forma de discriminación y violencia, y en pos de 
la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, sin 
establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género, siendo estos 
objetivos prioritarios de gobierno.

Que la Ley N°  26.743 estableció que toda persona tiene derecho a la identidad de género, que conlleva el 
reconocimiento del mismo, al libre desarrollo de su persona conforme a dicha identidad, a ser tratada de acuerdo 
a la misma y, en particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad respecto 
del nombre o de los nombres de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

Que el artículo 12 de la citada ley estableció que deberá respetarse la identidad de género adoptada por las 
personas que utilicen un nombre de pila distinto al consignado en su documento nacional de identidad, y que a 
su solo requerimiento el nombre de pila adoptado deberá ser utilizado para la citación, registro, legajo, llamado y 
cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos públicos como privados.

Que, asimismo, el artículo 13 de la ley referida determina que toda norma, reglamentación o procedimiento 
deberá respetar el derecho humano a la identidad de género de las personas. Ninguna norma, reglamentación 
o procedimiento podrá limitar restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad de género de las 
personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del acceso al mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 507/22 se designó transitoriamente a Rubí (D.C.) FAGIOLI a cargo de la 
Dirección de Redes Territoriales para la Emergencia dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN 
DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL DE 
LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA POR 
RAZONES DE GÉNERO del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la mencionada designación transitoria se realizó con el nombre adoptado por dicha persona aunque sin 
contemplar su identidad de género, debido a que Rubí (D.C.) FAGIOLI no se autopercibe con pronombres femeninos.

Que, atento lo señalado, resulta necesario proceder a la adecuación de dicho acto administrativo conforme las 
consideraciones señaladas.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 507 de fecha 19 de mayo de 2022, que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2022 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a Rubí (D.C.) FAGIOLI (D.N.I. 
N°  33.643.966) en el cargo de Titular de la Dirección de Redes Territoriales para la Emergencia dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO 
de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 28/09/2022 N° 77812/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 946/2022

DECAD-2022-946-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-71119573-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel D del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08, para cumplir funciones de Asistente Jurídico o Jurídica en la DIRECCIÓN DE 
REGISTRO Y FISCALIZACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRÁFICO de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada María del Rosario NAIEF LUPPI (D.N.I. N° 38.218.637) para 
cumplir funciones de Asistente Jurídica en la DIRECCIÓN DE REGISTRO Y FISCALIZACIÓN DE PRECURSORES 
QUÍMICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la SUBSECRETARÍA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel D - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 28/09/2022 N° 77810/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 954/2022

DECAD-2022-954-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-90344202-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Policía Científica de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE DELITOS FEDERALES de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Cruz MOLINA (D.N.I. Nº  40.020.516) en el cargo de 
Coordinador de Policía Científica de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE DELITOS FEDERALES de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 28/09/2022 N° 77936/22 v. 28/09/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 948/2022

DECAD-2022-948-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-104629771-APN-DAJ#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.591, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatoria, 1190 del 4 de septiembre de 2009, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 1015 del 6 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

#F6709708F#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el artículo 1° del Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA 
NACIONAL, creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica y funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado actuante en la órbita del citado 
Ministerio.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado correspondiente 
al Cuadro B del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA para 
cumplir funciones de administrativo técnico o administrativa técnica en la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Fernando 
Javier SIERRA (D.N.I. N°  20.011.907) para cumplir funciones de administrativo técnico en la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JUDICIALES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro B 
- Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado 
por el Decreto N° 1190/09, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto 
N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y Título III, 
Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 28/09/2022 N° 77814/22 v. 28/09/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 947/2022

DECAD-2022-947-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-58984752-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.591, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatoria, 1190 del 4 de septiembre de 2009, 355 del 
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22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 1015 del 6 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del citado 
Ministerio.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado correspondiente 
al Cuadro C del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, para 
cumplir funciones administrativas en la División Regional de Apoyo Administrativo de la UNIDAD REGIONAL DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA IV DEL LITORAL de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA organismo 
desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTICULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Jesica Belén ROMERO (D.N.I. N°  38.899.300) para cumplir 
funciones administrativas en la División Regional de Apoyo Administrativo de la UNIDAD REGIONAL DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA IV DEL LITORAL de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro C - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09 y con carácter de excepción a lo establecido 
en el artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 1° de junio de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 28/09/2022 N° 77811/22 v. 28/09/2022
#F6709583F#
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 Resoluciones

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 193/2022

RESFC-2022-193-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2022

VISTO el Expediente EX-2022-07823929- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la DIRECCIÓN DE CONTROL DE 
ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES, dependiente del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, 
por la cual solicita la asignación en uso de un sector del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, 
en jurisdicción del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ubicado Avenida Doctor Bernardo Houssay 
Nº 1.099, de la Localidad de SALTA, del Departamento CAPITAL, Provincia de SALTA; identificado catastralmente 
como Sección: J; Manzana 220; Parcela 1 (Parte), correspondiente al CIE Nº 6600000452/2, con una superficie 
de terreno total de TRES MIL CUARENTA METROS CUADRADOS (3.040,00 m2), individualizado en el croquis que 
como ANEXO IF-2022-72132834-APN-DNGAF#AABE forma parte integrante de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES informa que el inmueble 
mencionado se destinará al funcionamiento de la Base Nacional de Salta de dicha Cartera Ministerial.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
y con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, se verificó que se trata de una 
fracción de terreno desocupada y en desuso. Se encuentra dividido del resto del predio por un alambrado.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 
reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en 
uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesaridad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de la 
repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles 
pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado 
de innecesaridad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados.

#I6709512I#
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Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 
(RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM).

Que el artículo 39, segundo párrafo, del citado Decreto Nº  2.670/15, establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente conforme Capítulo VII del 
Decreto, la existencia de inmuebles innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o 
entidad comunicará tal circunstancia al organismo de origen, el cual contará con un plazo de CINCO (5) días para 
efectuar su descargo.

Que a través de la Nota NO-2022-66691626-APN-DNGAF#AABE de fecha 1º de julio de 2022 se comunicó la 
medida en trato al SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo descentralizado en la órbita de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, respondiéndose por Nota NO-2022-
68818580-APN-SE#SEGEMAR de fecha 6 de julio de 2022, que no existen objeciones a la presente tramitación.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción del SERVICIO GEOLÓGICO 
MINERO ARGENTINO el sector del inmueble mencionado en el considerando primero y asignarlo en uso al 
MINISTERIO DE SALUD – DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO el sector del 
bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Avenida Doctor Bernardo Houssay Nº 1.099, de 
la Localidad de SALTA, Departamento CAPITAL, Provincia de SALTA; identificado catastralmente como Sección: 
J; Manzana 220; Parcela 1 (Parte), correspondiente al CIE Nº 6600000452/2, con una superficie de terreno total 
de TRES MIL CUARENTA METROS CUADRADOS (3.040,00 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO 
IF-2022-72132834-APN-DNGAF#AABE forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso al MINISTERIO DE SALUD – DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR VECTORES, el inmueble mencionado en el Artículo 1º, con el objeto de destinarlo al 
funcionamiento de la Base Nacional de Salta de dicha Cartera Ministerial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, al SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO, al MINISTERIO DE SALUD y a la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS 
POR VECTORES.

ARTÍCULO 5º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2° y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77740/22 v. 28/09/2022
#F6709512F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 218/2022

RESFC-2022-218-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2022

VISTO el Expediente EX-2021-02453228- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la MUNICIPALIDAD DE LAS 
HIGUERAS, Provincia de CÓRDOBA, por la que solicita a esta Agencia la compra de un sector del inmueble de 
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado sobre la Ruta Nacional Nº 158, frente al Área Material de la Fuerza Aérea 
de la Localidad de LAS HIGUERAS, Departamento de RIO CUARTO, de la Provincia de CÓRDOBA, correspondiente 
al CIE: 1400003161/18, identificado catastralmente como Departamento: 24, Pedanía: 5, Coordenada X: 339723, 
Coordenada Y: 380830, y que cuenta con una superficie total aproximada de TRESCIENTOS TRES MIL SESENTA 
METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (303.060,94 m2), según 
se detalla en el PLANO-2021-46941533-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la 
presente medida.

Que la referida solicitud tiene por objeto llevar adelante, en dicho inmueble, la ejecución de un Parque Industrial, a 
los fines de propiciar el crecimiento productivo sostenible preservando la calidad de vida de la población.

Que del informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta 
Agencia identificado como IF-2021-47765985-APN-DSCYD#AABE del 28 de mayo de 2021, surge que el inmueble 
involucrado, es de propiedad del ESTADO NACIONAL, encontrándose en jurisdicción del MINISTERIO DE 
DEFENSA – ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA.

Que en virtud de lo informado y conforme lo previsto por el artículo 39 del Reglamento Anexo al Decreto Nº 2.670/15, 
mediante Nota NO-2022-26437077-APN-AABE#JGM de fecha 20 de marzo de 2022, se puso en conocimiento de 
esa Cartera de Estado la presente tramitación a fin de que tome la intervención de su competencia, en tanto se prevé 
desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA 
y destinar el sector de inmueble identificado ut supra al mencionado proyecto que da origen a las actuaciones de 
la referencia.

Que a través de la Nota NO-2022-75814425-APN-MD de fecha 22 de julio de 2022 el Ministro de Defensa, informó 
que dicho sector del inmueble resulta innecesario en el marco de la planificación de esa jurisdicción, motivo por el 
cual no habría objeciones que formular a la presente medida.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL, 
identificado como IF-2021-72080633-APN-DDT#AABE del 30 de julio de 2021, se ha constatado el estado de 
falta de afectación específica por parte de ese Ministerio, informando que el sector del inmueble involucrado se 
encuentra en buen estado de conservación.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que tiene a su 
cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo 
en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a 
otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el artículo 4º del Decreto Nº 1.416/13 y el 
artículo 36 del ANEXO del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12, facultan a la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO a desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta 
de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesaridad, teniendo en consideración 
las competencias, misiones y funciones de la repartición de origen, como así también la efectiva utilización y/u 
ocupación de los mismos.

#I6709514I#
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Que el artículo 37° del citado ANEXO del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar “falta de afectación 
específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesaridad”, a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL comprendidos en alguno de los supuestos, no taxativos, que a continuación se detallan: 1) Que no 
se encontraren afectados a ningún organismo; 2) Que no sean necesarios para la gestión específica del servicio 
al que están afectados; 3) No afectados al uso operativo de los concesionarios de los servicios públicos; 4) Los 
utilizados parcialmente en la parte que no lo fueran, encontrándose la Agencia facultada para efectuar la mensura 
o el deslinde necesario; 5) Los arrendados o concedidos en custodia a terceros, con los alcances del artículo 
13 del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio; 6) Los inmuebles fiscales intrusados; y 7) Los concedidos en uso 
precario a las entidades previstas en el artículo 53 de la Ley de Contabilidad.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el sector del inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se 
encuentra a la fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras 
a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica del sector del inmueble en cuestión, y 
verificada la aptitud de la misma en consonancia con lo requerido, resulta procedente desafectar de la jurisdicción 
del MINISTERIO DE DEFENSA – ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA, a los fines de la transferencia 
onerosa del mismo a la MUNICIPALIDAD DE LAS HIGUERAS con destino a la ejecución de un Parque Industrial.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que las distintas Áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las presentes 
actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA – ESTADO MAYOR GENERAL DE LA 
FUERZA AÉREA, el sector del inmueble de propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado sobre la Ruta Nacional 
Nº 158, frente al Área Material de la Fuerza Aérea de la Localidad de LAS HIGUERAS, Departamento de RIO 
CUARTO, de la Provincia de CÓRDOBA, correspondiente al CIE: 1400003161/18, identificado catastralmente como 
Departamento: 24, Pedanía: 5, Coordenada X: 339723, Coordenada Y: 380830 y que cuenta con una superficie 
total aproximada de TRESCIENTOS TRES MIL SESENTA METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y CUATRO 
DECÍMETROS CUADRADOS (303.060,94 m2), según se detalla en el PLANO-2021-46941533-APN-DSCYD#AABE, 
que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida, a los fines de la transferencia onerosa del mismo 
a la Municipalidad de esa Ciudad con destino a la ejecución de un Parque Industrial.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese al MINISTERIO DE DEFENSA y al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA.

ARTÍCULO 4º.- Dése cuenta a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE 
ECONONÍA y a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77742/22 v. 28/09/2022
#F6709514F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 224/2022

RESFC-2022-224-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2022

VISTO el Expediente EX-2020-26983032- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento 
de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº  177 de fecha 16 de julio 
de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), el CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
INTERADMINISTRATIVA - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / CORREO OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CONVE-2021-25052643-APN-DACYGD#AABE), suscripto en 
fecha 18 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo que se encuentra dentro de la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por la cual solicita la asignación en uso 
de un sector del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción del CORREO OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ubicado en la calle Montenegro 850, Primer Piso, Localidad de 
SAN ROQUE, Departamento SAN ROQUE, de la Provincia de CORRIENTES, identificado catastralmente como 
Receptoría: V - Localidad: 3 - Partida: 1177 - Característica: 1 (parte), correspondiente al CIE Nº 1800026144/1, con 
una superficie total aproximada de CIENTO VEINTIDÓS METROS CUADRADOS (122,00 m2), individualizado en el 
croquis que como ANEXO (IF-2022-66688355-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), informa que el inmueble 
mencionado se destinará al funcionamiento de las áreas de Sanidad Animal.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dicho inmueble se verificó que el primer piso del 
edificio ubicado en la calle Montenegro 850, se encuentra desocupado y sin terminaciones constructivas.

Que el día 18 de marzo de 2021 se suscribió el CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO - CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CONVE-2021-25052643-APN-DACYGD#AABE) donde se establecieron las pautas 
relacionadas con el uso racional del patrimonio inmobiliario estatal y la condición de servicio esencial que presta 
el Correo Oficial, en un marco de colaboración y respeto mutuo.

Que el artículo 39, segundo párrafo, del citado Decreto Nº  2.670/15 establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente conforme Capítulo VII del 
Decreto, la existencia de inmuebles innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o 
entidad, comunicará tal circunstancia al organismo de origen, el cual contará con un plazo de CINCO (5) días para 
efectuar su descargo.

Que por Nota NO-2022-00000062-CORREOARG-D#CORREOARG de fecha 9 de junio de 2022, el CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA prestó su conformidad para la continuidad del 
trámite de asignación en trato.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) mediante Notas NO-2022-
51313721-APN-DCRCO#SENASA del 23 de mayo de 2022 y NO-2022-53952865-APN-DGTYA#SENASA del 30 de 
mayo de 2022 prestó conformidad a la propuesta elaborada por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 
reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en 
uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 

#I6709510I#
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subutilización o estado de innecesaridad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de la 
repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles 
pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado 
de innecesaridad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº  213 de fecha 19 de julio de 
2018 (RESFC-2018-213- APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC- 
2019-540-APN-AABE#JGM).

Que el artículo 8 bis del referido Reglamento establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá disponer, en casos que la particular naturaleza o condiciones del inmueble o los términos de 
la necesidad que causan el requerimiento de asignación, asignaciones de uso sobre inmuebles del ESTADO 
NACIONAL sujetas al acaecimiento de una condición de carácter resolutorio. A tal efecto, una vez acontecido el 
hecho sobreviniente generador de la resolución de dicha asignación, y habiendo sido notificada fehacientemente la 
jurisdicción o entidad que detentare el inmueble por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
deberá procederse a su restitución en un plazo de SEIS (6) meses desde la efectiva comunicación, pudiendo 
prorrogarse el mismo por TRES (3) meses más.

Que conforme lo estipulado en el artículo 7º del Anexo al Decreto Nº 2.670/15 y el artículo 8ter del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 
(texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), los organismos o entidades que cohabitaren un mismo 
inmueble deberán celebrar un Convenio de Administración Conjunta donde determinen, de común acuerdo, 
los términos y las condiciones particulares de dicha cohabitación y ser presentado por ante la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO dentro de los DIEZ (10) días corridos de su respectiva suscripción, a 
los efectos de su Registro.

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción del CORREO OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA el inmueble mencionado en el considerando primero y asignarlo 
en uso al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA).

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA el sector del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Montenegro 850, 
Primer Piso, de la Localidad y Departamento de SAN ROQUE, de la Provincia de CORRIENTES, identificado 
catastralmente como Receptoría: V - Localidad: 3 - Partida: 1177 - Característica: 1 (parte), correspondiente al CIE 
Nº 1800026144/1, con una superficie total aproximada CIENTO VEINTIDÓS METROS CUADRADOS (122,00 m2), 
individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2022-66688355-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante 
de la presente medida.
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ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), 
organismo que se encuentra dentro de la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA y PESCA, el inmueble mencionado en el Artículo 1º, con el objeto de destinarlo al funcionamiento de 
las áreas de Sanidad Animal.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la asignación dispuesta en el artículo precedente se encuentra condicionada 
a un eventual requerimiento de reasignación por parte del CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por tratarse de un servicio público esencial que ya se prestaba en el sector del inmueble 
enunciado en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y al 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), que conforme lo estipulado en el 
artículo 7º del Anexo al Decreto Nº 2.670/15 de fecha 1º de diciembre de 2015 y el artículo 8ter del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 
(texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), los organismos o entidades que cohabitaren un mismo 
inmueble deberán celebrar un Convenio de Administración Conjunta donde determinen, de común acuerdo, 
los términos y las condiciones particulares de dicha cohabitación y ser presentado por ante la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO dentro de los DIEZ (10) días corridos de su respectiva suscripción, a 
los efectos de su Registro.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA y al SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA).

ARTÍCULO 7º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 8º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2° y suscribir las actas correspondientes.

ARTICULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77738/22 v. 28/09/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 225/2022

RESFC-2022-225-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2022

VISTO el Expediente EX-2021-41517605- -APN-DACYGD#AABE y su asociado EX-2021-76682665- -APN-
DLP#DNV, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 
de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado 
por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo que se encuentra dentro de la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, por la cual solicita la asignación en uso 
de un sector del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de la DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD, ubicado en la RUTA NACIONAL 152 km 28, Localidad de GENERAL ACHA, Departamento UTRACÁN, 
Provincia de LA PAMPA, identificado catastralmente como Ejido 97 -Circunscripción 3 - Radio M - Manzana 83 
– Parcela 1 (parte), correspondiente al CIE Nº 4200005703/1, con una superficie de terreno total aproximada de 
OCHOCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS (840,00 m2), individualizado en el croquis identificado como 
IF-2022-71365956-APN-DNGAF#AABE, que como ANEXO forma parte integrante de la presente medida.

#F6709510F#

#I6709516I#
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Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) destinará el inmueble 
objeto de la presente medida a la instalación de la Delegación del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA en dicha Localidad.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, se verificó que corresponde a una 
fracción de terreno con una construcción utilizada como vivienda, actualmente en desuso y en condiciones 
regulares de mantenimiento. El mismo pertenece al campamento de Vialidad Nacional de General Acha, al que se 
accede por la ruta 125.

Que por Nota NO-2022-57641455-APN-RRIICP#DNV de fecha 8 de junio de 2022, la Gerencia Ejecutiva de 
RRII, Comunicaciones y Política de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD informó que la Subgerencia de 
Convenios dependiente de esa Gerencia Ejecutiva se ha expedido en el pase electrónico PV-2022-57293740-
APN-RRIICP#DNV del EX-2021-76682665- -APN-DLP#DNV. SOLICITUD SENASA CESIÓN DE USO DE VIVIENDA 
EN ZONA GRAL ACHA. LA PAMPA, manifestando que no existen proyectos presentes o futuros que involucren al 
inmueble en cuestión, por lo que el mismo no resulta de utilidad para la Repartición, expresando conformidad a la 
presente asignación.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 
reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en 
uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de 
la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles 
pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de 
innecesariedad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 
(texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM).

Que en consecuencia, corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD el inmueble mencionado en el considerando primero y asignarlo en uso al SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA).

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.
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Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD el bien inmueble propiedad 
del ESTADO NACIONAL, ubicado en RUTA NACIONAL 152 km 28, Localidad de GENERAL ACHA, Departamento 
de UTRACÁN, de la Provincia de LA PAMPA, identificado catastralmente como Ejido 97 - Circunscripción 3 – Radio 
M - Manzana 83 – Parcela 1 (parte), correspondiente al CIE Nº 4200005703/1, con una superficie total aproximada 
de OCHOCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS (840,00 m2), individualizado en el croquis que como 
ANEXO (IF-2022-71365956-APN-DNGAF#AABE), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), 
organismo que se encuentra dentro de la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA el bien inmueble mencionado en el Artículo 1º, con el objeto de destinarlo al funcionamiento 
de la Delegación del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA en dicha Localidad

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Agréguese copia de lo actuado al Expediente EX-2021-76682665- -APN-DLP#DNV y prosígase su 
curso.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, al MINISTERIO DE ECONOMÍA – 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA y al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA).

ARTÍCULO 6º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 7º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2° y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77744/22 v. 28/09/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 227/2022

RESFC-2022-227-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2022

VISTO el Expediente EX-2021-42419263- -APN-DACYGD#AABE y sus asociados EX-2021-45711320- -APN-
DACYGD#AABE y EX-2021-67966340- -APN-DNV#MOP, los Decretos Nros. 902 de fecha 12 de junio de 2012, 
1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013 y 2.670 de fecha 1° de diciembre 
de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente mencionado en el Visto tramita la desafectación y transferencia de un inmueble 
propiedad del ESTADO NACIONAL al FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO 
ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), creado por el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 902 de fecha 12 de junio de 2012, cuyo objeto es facilitar el acceso a la vivienda propia 
de la población y la generación de empleo como políticas de desarrollo económico y social.

Que por Nota NO-2021-42188076-APN-SDT#MDTYH de fecha 12 de mayo de 2021 y Nota rectificatoria NO-2022-
57389849-APN-DNPSYRD#MDTYH de fecha 7 de junio de 2022, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT, miembro titular del Comité Ejecutivo del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA 
CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR), solicitó ante 
esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en el marco de lo establecido por el Decreto 
N° 902/12, afectar el inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en Colectora Oeste Ramal Escobar 

#F6709516F#

#I6709531I#
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de la Ruta Nacional N° 9 esquina Leguizamo esquina Old Man de la Localidad de BELÉN DE ESCOBAR, Partido 
de ESCOBAR, Provincia de BUENOS AIRES, correspondiente al CIE: 0600101161/3, identificado catastralmente 
como Partido 118 (Escobar); Circunscripción XI; Parcela 2686a (parte) y que cuenta con una superficie total 
aproximada de TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON OCHO 
DECÍMETROS CUADRADOS (39.748,08 m2), a fin de llevar adelante un Desarrollo Urbanístico en el marco del 
mencionado programa de crédito.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN mediante el Informe Técnico 
Catastral, Dominial y de Afectaciones IF-2022-60908989-APN-DNSRYI#AABE y PLANO-2022-60720255-APN-
DSCYD#AABE indicó que el inmueble pretendido por el PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO 
PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), se encuentra dentro de un inmueble propiedad del ESTADO 
NACIONAL, en jurisdicción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que en ese sentido, mediante Nota NO-2021-62426611-APN-DAC#AABE de fecha 13 de julio de 2021 y Nota 
NO-2022-33929198-APN-AABE#JGM de fecha 7 de abril de 2022, se comunicó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD la presente tramitación, en tanto se prevé la transferencia del citado inmueble al dominio fiduciario del 
FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA 
VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR).

Que por su parte, la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD señaló a través de PV-2021-103016409-APN-PYO#DNV 
y el Informe IF-2022-39015682-APN-AJ#DNV, ambos obrantes en el Expediente asociado EX-2021-67966340- 
-APN-DNV#MOP, que no existen proyectos presentes o futuros que involucren al inmueble en cuestión, por lo que 
el mismo no resulta de utilidad para esa Repartición y que no tiene objeciones que formular sobre la medida que 
se propicia.

Que asimismo, del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE 
TERRITORIAL de esta Agencia, identificado como Informe IF-2022-59020468-APN-DDT#AABE, se ha constatado 
el estado de falta de afectación específica de los sectores del inmueble en trato por parte de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
N° 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 19 del artículo 8° del Decreto N°  1.382/12, sustituido por el artículo 4º del Decreto N°  1.416 de 
fecha 18 de septiembre de 2013 y el artículo 36 del Anexo del Decreto N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 
2015, reglamentario del Decreto N°  1.382/12, facultan a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO a desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en uso 
y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de 
la repartición de origen, como así también la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el artículo 37 del citado Anexo del Decreto N° 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar “falta de afectación 
específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad”, a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL comprendidos en alguno de los supuestos, no taxativos, que a continuación se detallan: 1) Que no 
se encontraren afectados a ningún organismo; 2) Que no sean necesarios para la gestión específica del servicio 
al que están afectados; 3) No afectados al uso operativo de los concesionarios de los servicios públicos; 4) Los 
utilizados parcialmente en la parte que no lo fueran, encontrándose la Agencia facultada para efectuar la mensura 
o el deslinde necesario; 5) Los arrendados o concedidos en custodia a terceros, con los alcances del artículo 
13 del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio; 6) Los inmuebles fiscales intrusados y 7) Los concedidos en uso 
precario a las entidades previstas en el artículo 53 de la Ley de Contabilidad.

Que por el artículo 4° del Decreto N°  902/12, se estableció que el patrimonio del Fondo mencionado, estará 
constituido por los bienes fideicomitidos provenientes, entre otros, del TESORO NACIONAL que le asigne el 
ESTADO NACIONAL y los inmuebles que le transfiera en forma directa el ESTADO NACIONAL.
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Que el anteúltimo párrafo del inciso b) del artículo 4º del Decreto Nº 902/12, establece que la custodia de los bienes 
incluidos en el Anexo que integra el respectivo Decreto, permanecerá a cargo de sus reparticiones de origen, las 
que deberán garantizar el resguardo, la integridad y la disponibilidad de los inmuebles, hasta tanto la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, a solicitud del COMITÉ EJECUTIVO, disponga su transferencia 
directa al Fondo citado.

Que el Decreto N° 1.416/13 contiene disposiciones complementarias y modificatorias al Decreto N° 1.382/12, que 
amplían las facultades de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, a fin de adecuar las 
funciones que desempeña, entre las cuales se encuentran las de desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad 
del ESTADO NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare 
la falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad.

Que el Decreto N° 902/12 fue modificado por la Ley N° 27.431, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 146 
de fecha 6 de marzo de 2017 y N° 643 de fecha 4 de agosto de 2020 y el Decreto N° 85 de fecha 20 de enero 
del 2020, habiendo este último dispuesto que el COMITÉ EJECUTIVO del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO 
denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR 
(PRO.CRE.AR), estará integrado por los titulares del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, del MINISTERIO DEL INTERIOR y de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), ejerciendo la Presidencia del mismo el 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y la Vicepresidencia la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), estableciendo que el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ejercerá las funciones de Autoridad de Aplicación del Fondo.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se encuentra a la 
fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras a su adecuada 
preservación y conservación.

Que en consecuencia, verificada la aptitud del inmueble requerido en consonancia con los fines solicitados, resulta 
procedente desafectar el inmueble objeto de la presente medida de la jurisdicción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD y transferir el mismo al FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO 
DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), a fin de llevar adelante un Desarrollo 
Urbanístico en el marco del mencionado programa de crédito.

Que las distintas Áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las presentes 
actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 902/12, 1.382/12, 
1.416/13 y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Desaféctase de la jurisdicción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD el inmueble propiedad 
del ESTADO NACIONAL, ubicado en Colectora Oeste Ramal Escobar de la Ruta Nacional N°  9 esquina 
Leguizamo esquina Old Man de la Localidad de BELÉN DE ESCOBAR, Partido de ESCOBAR, de la Provincia de 
BUENOS AIRES, correspondiente al CIE: 0600101161/3, identificado catastralmente como Partido 118 (Escobar); 
Circunscripción XI; Parcela 2686a (parte) y que cuenta con una superficie total aproximada de TREINTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON OCHO DECÍMETROS CUADRADOS 
(39.748,08 m2), identificado en el PLANO-2022-60720255-APN-DSCYD#AABE que como ANEXO, forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Transfiérese al FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO 
DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.) el inmueble desafectado por el Artículo 
1° de la presente resolución, a fin de llevar adelante un Desarrollo Urbanístico correspondiente al programa 
mencionado.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y al COMITÉ EJECUTIVO del FONDO 
FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA 
ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.).
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ARTÍCULO 5°.- Dése cuenta a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN dependiente del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77759/22 v. 28/09/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 229/2022

RESFC-2022-229-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-79315506-APN-DACYGD#AABE y su asociado EX-2016-01522316-APN-
DMEYD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 
2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, las Resoluciones AABE Nº 060 de fecha 14 de mayo de 2015 y Nº 52 de 
fecha 30 de enero de 2019 (RESFC-2019-52-APN-AABE#JGM), el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles 
del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM), el CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO – CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CONVE-2021-25052643-APN-DACYGD#AABE), suscripto en fecha 18 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la presentación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, por la cual solicita la asignación 
en uso de un sector del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ubicado en la calle Mendoza Nº 2400 Planta Baja (Parte) y Primer 
Piso (Parte) esquina Rivadavia, Localidad de SANTA FE, Departamento LA CAPITAL, Provincia de SANTA FE; 
identificado catastralmente como Departamento 10 – Distrito 11 – Sección 2 – Manzana 65 – Parcela 1 (Parte), 
correspondiente al CIE Nº 8200016174/2 con una superficie cubierta aproximada de CIENTO NOVENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS (192 m2) y una superficie descubierta aproximada de CINCUENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS (55 m2), ascendiendo a una superficie total aproximada de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS (247 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2022-86062956-APN-
DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES informa que el inmueble mencionado se destinará a la sede de 
la DELEGACIÓN SANTA FE de ese organismo.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de verificar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, surge que se trata de un sector ubicado 
en la esquina de las calles Mendoza y Rivadavia del edificio del Correo Argentino, con una parte en planta baja 
ocupada como depósito por parte de la Empresa CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA y otra parte en planta alta donde se ubica una vivienda desocupada y en desuso, en mal estado de 
mantenimiento.

Que por el Expediente Nº 161/2015 del registro de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
digitalizado mediante Expediente Electrónico EX-2016-01522316-APN-DMEYD#AABE, se dictó la Resolución 
Nº 60 de fecha 14 de mayo de 2015, por la que se otorgó en comodato a favor de la PROCURACIÓN GENERAL 
DE LA NACIÓN del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, los sectores de DOS (2) inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL, ubicados, uno de ellos, entre la Avenida 27 de febrero y las calles Rivadavia, Mendoza y Cortada Falucho 
de la Localidad de SANTA FE, Departamento LA CAPITAL, Provincia de SANTA FE, identificado catastralmente 
como Departamento 10 — Distrito 11 — Sección 02 — Manzana 0065 — Parcela 00001, con una superficie 
cubierta aproximada de QUINIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS (510 m2) dispuesta en Planta baja y Planta 
Alta y superficie semicubierta/descubierta aproximada de NOVENTA METROS CUADRADOS (90 m2), dispuesta 
en Planta Alta y tres posiciones de estacionamiento en Planta Baja y, el otro de ellos, en la calle Rivadavia N° 202, 
esquina calle Hilario Lagos, de la Localidad de SANTA ROSA, Departamento SANTA ROSA, Provincia de LA 
PAMPA, identificado catastralmente como Ejido 37 — Circunscripción 1 — Radio P — Manzana 22 — Parcela 36 
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(parte), con una superficie cubierta aproximada de SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (675 
m2) dispuesta en Planta baja y 1° y 2° pisos y superficie semicubierta/descubierta aproximada de OCHENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS (85 m2) dispuesta en Planta baja y 1° piso, según se individualizan en los croquis 
que como ANEXOS I y II formaron parte de esa medida, con destino al establecimiento de dependencias del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL en el marco de la implementación del CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN 
sancionado mediante Ley N° 27.063.

Que en fecha 15 de mayo de 2015 se suscribió el CONVENIO DE COMODATO entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO y la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, que 
fuere aprobado por el artículo 3º de la citada Resolución y luce como INLEG-2019-101383189-APN-DACYGD#AABE.

Que por conducto de la Resolución N° 52 de fecha 30 de enero de 2019 (RESFC-2019-52-APN-AABE#JGM) se dejó 
sin efecto el Convenio de Comodato dispuesto por Resolución Nº 60 de fecha 14 de mayo de 2015, correspondiente 
al bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Avenida Rivadavia Nº 202, de la Localidad SANTA 
ROSA, Departamento CAPITAL, Provincia de LA PAMPA, correspondiente al CIE Nº 420000462/6, asignando su 
uso a favor del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), con el objeto 
de destinarlo a la sede del INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y AMBIENTALES DE LA PAMPA (INCITAP).

Que el día 18 de marzo de 2021 se suscribió el CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA 
AABE – CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CONVE-2021-25052643-APN-
DACYGD#AABE) donde se establecieron las pautas relacionadas con el uso racional del patrimonio inmobiliario 
estatal y la condición de servicio esencial que presta el Correo Oficial, en un marco de colaboración y respeto 
mutuo.

Que en el ámbito del referido convenio, el CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
mediante Nota NO-2022-00000103-CORREOARG-D#CORREOARG de fecha 5 de septiembre de 2022, informó 
que actualmente ocupa el sector solicitado y en caso de que en el futuro no sea de utilidad para la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, manifestó su interés para que la asignación sea condicionada ante un eventual 
pedido de reasignación, dada la naturaleza de servicio público esencial que presta la citada Empresa Estatal.

Que por Nota NO-2022-93439800-APN-DNGAF#AABE de fecha 6 de septiembre de 2022 se informó a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES sobre el requerimiento efectuado, respondiendo por Nota NO-2022-
93486424-APN-DNM#MI de fecha 6 de septiembre de 2022 la referida repartición que presta su conformidad para 
continuar con la presente tramitación.

Que mediante el Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad 
de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos 
estatales.

Que el inciso 20 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO podrá asignar, y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO 
NACIONAL, los cuales se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su 
administración y custodia y que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, establece que la asignación y 
transferencia de uso de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades 
del Sector Público Nacional, será dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II y Capítulo III del Título III de la Parte General 
del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 
16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM).

Que el artículo 8 bis del referido Reglamento establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá disponer, en casos que la particular naturaleza o condiciones del inmueble o los términos de 
la necesidad que causan el requerimiento de asignación, asignaciones de uso sobre inmuebles del ESTADO 
NACIONAL sujetas al acaecimiento de una condición de carácter resolutorio. A tal efecto, una vez acontecido el 
hecho sobreviniente generador de la resolución de dicha asignación, y habiendo sido notificada fehacientemente la 
jurisdicción o entidad que detentare el inmueble por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
deberá procederse a su restitución en un plazo de SEIS (6) meses desde la efectiva comunicación, pudiendo 
prorrogarse el mismo por TRES (3) meses más.

Que atento al tiempo transcurrido y de acuerdo a la constatación realizada por el área técnica correspondiente 
de esta Agencia se verificó que la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN no efectuó la instalación de una 
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dependencia de ese organismo en el inmueble ubicado en Avenida 27 de febrero y las calles Rivadavia, Mendoza 
y Cortada Falucho de la Localidad de SANTA FE, Departamento LA CAPITAL, Provincia de SANTA FE.

Que asimismo, la Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Comodato establece que la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO podrá revocarlo, ante incumplimiento total o parcial por parte del 
comodatario, a su exclusivo criterio y de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial 
alguna, siendo suficiente a tal efecto la notificación fehaciente de su voluntad resolutoria, debiendo el comodatario 
restituir el inmueble dentro del plazo máximo de TREINTA (30) días de notificado, libre de todo ocupante y/o cosas.

Que conforme lo expuesto, al verificarse que el inmueble mencionado en el considerando primero no fue afectado 
al destino previsto en el artículo 2º de la Resolución Nº 60 de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO de fecha 14 de mayo de 2015, resulta procedente revocar el Convenio de Comodato otorgado por la 
Resolución antedicha y asignarlo en uso a favor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que los artículos 7º del Anexo al Decreto Nº 2.670/15 y 8ter del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del 
Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-
APN-AABE#JGM), establecen que en todos aquellos inmuebles del ESTADO NACIONAL en los cuales cohabitaren 
dos o más organismos o entidades del Sector Público Nacional deberán celebrar un Convenio de Administración 
Conjunta donde determinen, de común acuerdo, los términos y las condiciones particulares de dicha cohabitación 
y ser presentado por ante la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO dentro de los DIEZ (10) 
días corridos de su respectiva suscripción, a los efectos de su Registro.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Revócase por razones de oportunidad, mérito y conveniencia el CONVENIO DE COMODATO, 
suscripto entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y la PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
NACIÓN del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL en fecha 15 de mayo de 2015, que luce como INLEG-2019-101383189-
APN-DACYGD#AABE, con relación al inmueble propiedad del Estado Nacional ubicado entre la Avenida 27 de 
febrero y las calles Rivadavia, Mendoza y Cortada Falucho de la Localidad de SANTA FE, Departamento LA 
CAPITAL, Provincia de SANTA FE, identificado catastralmente como Departamento 10 — Distrito 11 — Sección 
02 — Manzana 0065 — Parcela 00001, con una superficie cubierta aproximada de QUINIENTOS DIEZ METROS 
CUADRADOS (510 m2) dispuesta en Planta baja y Planta Alta y superficie semicubierta /descubierta aproximada 
de NOVENTA METROS CUADRADOS (90 m2), dispuesta en Planta Alta y tres posiciones de estacionamiento en 
Planta Baja .

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES el sector del bien inmueble 
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Mendoza al 2400 Planta Baja (Parte) y Primer Piso (Parte) 
esquina Rivadavia, de la Localidad de SANTA FE, Departamento LA CAPITAL, Provincia de SANTA FE; identificado 
catastralmente como Departamento 10 – Distrito 11 – Sección 2 – Manzana 65 – Parcela 1 (Parte), correspondiente al 
CIE Nº 8200016174/2 con una superficie cubierta aproximada de CIENTO NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
(192 m2) y una superficie descubierta aproximada de CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (55 m2), 
ascendiendo a una superficie total aproximada de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 
(247 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2022-86062956-APN-DNGAF#AABE) forma parte 
integrante de la presente medida, con el objeto de destinarlo a la sede de la DELEGACIÓN SANTA FE de ese 
organismo.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la asignación dispuesta en el artículo precedente se encuentra condicionada a un 
eventual requerimiento de asignación por parte del CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. por 
tratarse de un servicio público esencial que ya se prestaba en el sector del inmueble enunciado en el Artículo 2º.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y al CORREO OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA que los artículos 7º del Anexo al Decreto Nº 2.670 de fecha 1º 
de diciembre de 2015 y 8ter del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por 
Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), establecen 
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que en todos aquellos inmuebles del ESTADO NACIONAL en los cuales cohabitaren dos o más organismos 
o entidades del Sector Público Nacional deberán celebrar un Convenio de Administración Conjunta donde 
determinen, de común acuerdo, los términos y las condiciones particulares de dicha cohabitación y ser presentado 
por ante la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO dentro de los DIEZ (10) días corridos de su 
respectiva suscripción, a los efectos de su Registro. Además, el CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA deberá desocupar y dejar libre de todo objeto y/ocupante el sector correspondiente a la 
planta baja en un plazo de NOVENTA (90) días, prorrogables por NOVENTA (90) días más, a partir de la firma de la 
presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Agréguese copia de lo actuado al Expediente EX-2016-01522316-APN-DMEYD#AABE y prosígase 
su curso.

ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES y al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 8º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 9º. - Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2º y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 10. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77748/22 v. 28/09/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 231/2022

RESFC-2022-231-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-60746985- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº  177 de fecha 16 de julio de 
2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), el Convenio Marco de Cooperación suscripto entre 
la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en fecha 18 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la ASOCIACIÓN CIVIL “TIERRA, 
TECHO Y TRABAJO”, tendiente a obtener un permiso de uso precario y gratuito sobre sectores del inmueble de 
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicados en la calle Jorge Newbery Nº 4.860 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, COMUNA 15, encontrándose identificados catastralmente como Circunscripción: 15 - Sección: 
47 - Manzana: 42A - Parcela: 9A, vinculados a los CIE 0200011376/93 y 0200016971/1, contando con una superficie 
aproximada de NOVECIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (950 m2), según se detalla en el PLANO-
2022-82672383-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud mencionada precedentemente, tiene como objeto destinar los sectores del inmueble a la realización 
de un espacio deportivo y recreativo de formación para toda la comunidad, generando lazos en un marco de 
solidaridad, favoreciendo el desarrollo de vínculos socioculturales y beneficiando a niños y adolescentes de entre 
5 y 18 años de edad, los cuales en su mayoría no cuentan con acceso para realizar actividades deportivas si no 
fuera por éstos espacios con fines comunitarios.

Que la ASOCIACIÓN CIVIL “TIERRA, TECHO Y TRABAJO” conforme su Estatuto aprobado por la INSPECCIÓN 
GENERAL DE JUSTICIA, tiene por objeto ponerse al servicio de los habitantes y organizar a la comunidad en 
consonancia con las necesidades de la misma., ejemplo de ello son el Centro de Jubilados, la cooperación con el 
Centro de Salud barrial, el asesoramiento jurídico, la ayuda alimentaria a los más necesitados, el préstamo de su 
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campo recreativo para que los niños de las escuelas de la zona realicen prácticas de gimnasia, el festejo del día 
de Reyes y día de las infancias, la cooperación con las instituciones del barrio, etcétera.

Que del informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta 
Agencia, de fecha 10 de agosto de 2022, identificado como IF-2022-84069960-APN-DSCYD#AABE, surge que los 
sectores del inmueble involucrado, se encuentran en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS S.E. y del MINISTERIO DE SEGURIDAD – POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL 
de esta Agencia, de fecha 24 de agosto de 2022, identificado como IF-2022-90298504-APN-DDT#AABE, se ha 
constatado que el inmueble se encuentra custodiado por la Policía Federal, sin uso, vacío y libre de construcciones, 
corroborándose la falta de afectación por parte de ambas jurisdicciones.

Que en virtud de lo informado, atento lo dispuesto en la Cláusula 1.2 del Convenio Marco de Colaboración suscripto 
entre la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y esta Agencia en 
fecha 18 de febrero de 2022 y conforme lo previsto por el artículo 39 del Reglamento Anexo al Decreto Nº 2.670/15, 
con fecha 5 de septiembre de 2022 se remitió la Nota NO-2022-93217100-APN-DAC#AABE a esa Administración 
a fin de que tome la intervención de su competencia, en tanto se ha considerado destinar el sector de inmueble 
solicitado al proyecto precedentemente mencionado.

Que a través de la Nota NO-2022-94334528-APN-ADIFSE#MTR de fecha 7 de septiembre de 2022, la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO manifestó que no tiene 
objeciones que realizar sobre lo peticionado.

Que asimismo con fecha 8 de septiembre de 2022 se remitió al MINISTERIO DE SEGURIDAD - POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA la Nota NO-2022-94760015-APN-AABE#JGM, a fin de que tome intervención de su competencia, en 
tanto se ha considerado desafectar el sector de inmueble de su jurisdicción.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD - POLICÍA FEDERAL ARGENTINA ha tomado intervención de su competencia 
mediante la Nota NO-2022-98558845-APN-J#PFA de fecha 16 de septiembre de 2022, informando que no existe 
óbice para la prosecución de las presentes actuaciones toda vez que al inmueble referenciado no se la da un uso 
específico ni existe proyecto respecto del mismo.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que tiene a su 
cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo 
en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a 
otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, 
deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago de todos los 
gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-
AABE#JGM).

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el artículo 4º del Decreto Nº 1.416/13 y el 
artículo 36 del ANEXO del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12, facultan a la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO a desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta 



 Boletín Oficial Nº 35.014 - Primera Sección 36 Miércoles 28 de septiembre de 2022

de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesaridad, teniendo en consideración 
las competencias, misiones y funciones de la repartición de origen, como así también la efectiva utilización y/u 
ocupación de los mismos.

Que el artículo 37 del citado Anexo del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar “falta de afectación 
específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesaridad”, a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL comprendidos en alguno de los supuestos, no taxativos, que a continuación se detallan: 1) Que no 
se encontraren afectados a ningún organismo; 2) Que no sean necesarios para la gestión específica del servicio 
al que están afectados; 3) No afectados al uso operativo de los concesionarios de los servicios públicos; 4) Los 
utilizados parcialmente en la parte que no lo fueran, encontrándose la Agencia facultada para efectuar la mensura 
o el deslinde necesario; 5) Los arrendados o concedidos en custodia a terceros, con los alcances del artículo 
13 del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio; 6) Los inmuebles fiscales intrusados; y 7) Los concedidos en uso 
precario a las entidades previstas en el artículo 53 de la Ley de Contabilidad.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se encuentra 
a la fecha subutilizado o sin destino útil por parte de la jurisdicción de origen, siendo menester optimizar sus 
condiciones de uso, con miras a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica del inmueble en cuestión por parte de 
la jurisdicción de origen, verificada la aptitud del mismo en consonancia con el requerimiento efectuado por la 
solicitante, resulta procedente otorgar a la ASOCIACIÓN CIVIL “TIERRA, TECHO Y TRABAJO” un permiso de 
uso precario y gratuito de los sectores del inmueble solicitados, con el objeto de destinarlos a la realización 
de un espacio deportivo y recreativo de formación para toda la comunidad, generando lazos en un marco de 
solidaridad y favoreciendo el desarrollo de vínculos socioculturales, identificado como Informe IF-2022-99539678-
APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

Que la delimitación definitiva de los sectores del inmueble deberá ser realizada por la ASOCIACIÓN CIVIL “TIERRA, 
TECHO Y TRABAJO” y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un 
plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación que no 
podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que 
considere necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que las distintas áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE SEGURIDAD - POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 
el sector del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Jorge Newbery Nº 4.860 de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, Comuna 15, identificado catastralmente como Circunscripción: 15 - 
Sección: 47 - Manzana: 42A - Parcela: 9A, con CIE 0200016971/1, contando con una superficie total aproximada 
de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON SETENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS 
(566,72 m2), según se detalla en el PLANO-2022-82672383-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Otórgase a la ASOCIACIÓN CIVIL “TIERRA, TECHO Y TRABAJO”, un Permiso de Uso Precario y 
Gratuito sobre los sectores del inmueble ubicado en la calle Jorge Newbery Nº 4.860, de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, Comuna 15, ambos identificados catastralmente como Circunscripción: 15 - Sección: 47 
- Manzana: 42A - Parcela: 9A, correspondiéndole los CIE 0200011376/93 y 0200016971/1, contando con una 
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superficie total aproximada de NOVECIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS (950 m2), según se detalla en 
el PLANO-2022-82672383-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida, 
con el objeto de llevar adelante la ejecución de un espacio deportivo y recreativo de formación para toda la 
comunidad.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO/ ASOCIACIÓN CIVIL “TIERRA, TECHO Y TRABAJO”, identificado como IF-2022-99539678-APN-
DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E., al MINISTERIO 
DE SEGURIDAD - POLICIA FEDERAL ARGENTINA y a la ASOCIACIÓN CIVIL “TIERRA, TECHO Y TRABAJO”.

ARTÍCULO 5º.- Dése cuenta a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, una vez suscripto 
el Permiso de Uso Precario y Gratuito aprobado en el artículo 3º de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77768/22 v. 28/09/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 232/2022

RESFC-2022-232-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-40557383- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº  177 de fecha 16 de julio de 
2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM), el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre 
la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en fecha 18 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la MUNICIPALIDAD DE SAN 
VICENTE de la Provincia de BUENOS AIRES, por la que solicita a esta Agencia un permiso de uso precario y gratuito 
respecto de un sector de un inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en un sector perteneciente 
al Cuadro de Estación SAN VICENTE - Línea: ROCA -Ramal: R.50 de la Localidad y Partido de SAN VICENTE, 
Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Partido: 100 - Circunscripción: I - Sección: B 
- Quinta: 75 y Quinta 81, correspondiente al CIE 0600069837/11 y que cuenta con una superficie aproximada 
de OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON TREINTA Y NUEVE DECÍMETROS 
CUADRADOS (83.844,39 m2), según se detalla en el PLANO-2022-93034935-APN-DSCYD#AABE, que como 
ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la referida solicitud tiene por objeto la puesta en valor de los espacios verdes, recreativos, culturales y sociales 
allí existentes como así también de los espacios destinados al desarrollo productivo como el Taller de Oficios y el 
Vivero, ambos Municipales.

Que comprende también el objeto de la citada solicitud destinar el inmueble al emplazamiento de un Centro 
Educativo que permita el acceso de la población a la Educación Superior, fomentando la inclusión social y 
educativa de futuros estudiantes, el desarrollo local y nacional, y la conformación de un espacio de reflexión crítica 
y de profundización del conocimiento social y cultural.

Que la citada Municipalidad ha suscripto convenios marcos y de articulación con diferentes Universidades locales 
y de la región para llevar a cabo el mencionado proyecto cuya finalidad consiste en transitar la educación superior 
a cientos de vecinos que de otra manera no podrían hacer efectivo el derecho a la educación.

#F6709540F#

#I6709534I#
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Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta Agencia, haciendo 
constar mediante ficha técnica identificada como Informe IF-2022-94877062-APN-DSCYD#AABE de fecha 8 de 
septiembre de 2022 que el sector pretendido por la MUNCIPALIDAD DE SAN VICENTE se encuentra dentro de un 
inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS S.E. – ADIF S.E.

Que, mediante el Informe de Ocupación y Uso efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL de 
esta Agencia identificado como IF-2022-45639936-APN-DDT#AABE, se ha constatado que el inmueble objeto 
de la presente se encuentra ocupado y utilizado por la citada Municipalidad, verificándose la falta de afectación 
especifica por parte de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de fecha 
18 de febrero de 2022 establece en su clausula 1.2. que los permisos de uso gratuito, vinculados a los bienes bajo 
la administración de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
serán otorgados por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO atendiendo en cada caso a que 
su celebración u otorgamiento no interfieran con la operación ferroviaria o con su condición de bienes susceptibles 
de ser destinados a la explotación ferroviaria, destino que será prioritario respecto de cualquier otro.

Que en tal sentido y conforme lo previsto por el Decreto Nº 2.670/15, se puso en conocimiento de la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO mediante Nota NO-2022-53980556-APN-
DAC#AABE de fecha 30 de mayo de 2022, que se dispone a llevar adelante la suscripción de un convenio tripartito 
entre esta Agencia, el Municipio solicitante y esa Administración, a los fines de destinar los sectores del inmueble 
en trato, siempre y cuando no se encuentre afectado a la operatividad y seguridad ferroviaria, con el objeto de 
llevar a cabo el proyecto mencionado.

Que por su parte, la GERENCIA COMERCIAL DE EXPLOTACIÓN DE ACTIVOS de la ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO manifestó mediante Nota NO-2022-62710534-
APN-GCEA#ADIFSE de fecha 22 de junio de 2022 que teniendo en cuenta que han tomado intervención las áreas 
de competencia de esa Administración, esa Gerencia no tiene observaciones que formular a la medida que se 
propicia.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que tiene a su 
cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo 
en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a 
otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, 
deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago de todos 
los gastos y tributos correspondientes al sector del inmueble que se otorga. La tenencia será siempre precaria y 
revocable en cualquier momento por decisión de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que asimismo, la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras 
en los inmuebles otorgados, autorización que debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas 
obras.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 177 de fecha 16 de julio de 2022 (texto ordenado) (RESFC-2022-177-APN-
AABE#JGM).
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Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se encuentra a la 
fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras a su adecuada 
preservación y conservación.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica del sector del inmueble en cuestión, 
verificada la aptitud del mismo en consonancia con el requerimiento realizado, resulta procedente otorgar 
a la MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE en coordinación con la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIFSE), el uso precario y gratuito del mismo a los fines de la puesta 
en valor de los espacios verdes, recreativos, culturales y sociales allí existentes como así también de los espacios 
destinados al desarrollo productivo como el Taller de Oficios y el Vivero, ambos Municipales. Asimismo, comprende 
también el objeto de la solicitud destinar el inmueble el emplazamiento de un Centro Educativo que permita el 
acceso de la población a la Educación Superior, todo ello a través del CONVENIO TRIPARTITO DE USO PRECARIO 
/ AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE, identificado 
como IF-2022-100933775-APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

Que la delimitación definitiva del sector del inmueble en trato deberá ser realizada por el MUNICIPALIDAD DE 
SAN VICENTE y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de 
SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del convenio que se propicia, delimitación que no podrá apartarse 
de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación 
in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, 
en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere 
necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones 
de uso del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización de dichos bienes 
inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuyo instrumentación tenga 
por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que las distintas Áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las presentes 
actuaciones.

Que el Servicio Jurídico permanente de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE de la Provincia de BUENOS AIRES, el uso precario 
y gratuito de un inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en un sector perteneciente al Cuadro de 
Estación SAN VICENTE - Línea: ROCA -Ramal: R.50 de la Localidad y Partido de SAN VICENTE, Provincia de 
BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Partido: 100 - Circunscripción: I - Sección: B - Quinta: 75 y 
Quinta 81, correspondiente al CIE 0600069837/11 y que cuenta con una superficie aproximada de OCHENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON TREINTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS 
(83.844,39 m2) según se detalla en el PLANO-2022-93034935-APN-DSCYD#AABE que como ANEXO I forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado CONVENIO TRIPARTITO DE USO PRECARIO AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO- ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO- MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE que como ANEXO II (IF-2022-100933775-APN-
DAC#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La delimitación definitiva del sector del inmueble referido deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD 
DE SAN VICENTE y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en un plazo 
de SESENTA (60) días a contar desde la notificación del permiso de uso que se propicia, delimitación que no 
podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que 
considere necesarias en relación a dicha demarcación.
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ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE y a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y al MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO una vez suscripto 
el instrumento aprobado en el artículo 2°.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77762/22 v. 28/09/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 237/2022

RESFC-2022-237-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente EX-2021-65641021- -APN-DACYGD#AABE y su asociado EX-2020-49141100-APN-
DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 
1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 358 de fecha 22 de mayo de 
2017, 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 y 880 de fecha 23 de diciembre de 2021 y la Resolución Nº 69 de fecha 
12 de mayo de 2021 (RESFC-2021-69-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017, modificado por su similar Nº  880 de fecha 23 de 
diciembre de 2021, se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal 
o de particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los 
datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre de 2018, a efectos de desarrollar políticas públicas 
habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y políticas tendientes a la regularización dominial.

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada Ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
RENABAP cuya identificación se agregó como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada Ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que en virtud de la Ley Nº 27.453 y el Decreto dictado por el Poder Ejecutivo Nacional Nº 819 de fecha 5 de 
diciembre de 2019 se crea como un fideicomiso de administración y financiero, el FONDO DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA, cuyo objetivo se encuentra dirigido a financiar la totalidad de las actividades que resulten 
necesarias para llevar adelante el objeto de la Ley y su modificatoria.

Que con fecha 12 de noviembre de 2020, se suscribió el Contrato de Fideicomiso de Administración y Financiero 
“Fondo de Integración Socio Urbana”, entre el ESTADO NACIONAL ARGENTINO -a través del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL- y BICE FIDEICOMISOS S.A..

Que en atención al artículo 6° de la Ley 27.453 y los artículos 2°, 3° y 5° (apartado I.) del Decreto Nº 819/19, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL es 
el organismo encargado de la transmisión de los bienes fideicomitidos al “FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO 
URBANA”.

#F6709534F#

#I6709547I#
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Que, con tal motivo, en fecha 18 de enero de 2022, la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL suscribió un Convenio con el BICE FIDEICOMISOS S.A., que establece 
el procedimiento para incorporar Bienes Inmuebles al Fideicomiso de Administración y Financiero “FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA”.

Que por la Resolución Nº  69 de fecha 12 de mayo de 2021 (RESFC-2021-69-APN-AABE#JGM), tramitada en 
Expediente EX-2020-49141100-APN-DACYGD#AABE, se determinó, conforme al REGISTRO NACIONAL DE 
BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que 
establece la Ley, que los bienes inmuebles sujetos a expropiación sobre los que se asienta el Barrio Popular 
PUEBLO UNIDO (ID 584), ubicado en la Localidad de GLEW, Partido de ALMIRANTE BROWN, de la Provincia de 
BUENOS AIRES, son TRES (3), identificados catastralmente como: Partido 3, Circunscripción V, Parcela 858 x, 
con una superficie según mensura de TRECE MIL CIENTO NUEVE METROS CUADRADOS CON VEINTICINCO 
DECÍMETROS CUADRADOS (13.109,25 m2); Parcela 858 w, con una superficie según mensura de TRECE MIL 
QUINIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS (13.530 m2) y Parcela 858 v, con una superficie según mensura 
de TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS (13.530 m2), todos ellos según Planos de Mensura 
3-173-1953, 3-23-1962 y 3-110-1975.

Que la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.453 y su modificatoria, concluyó que la expropiación en 
el marco de dicha Ley es la mejor estrategia de adquisición de los inmuebles.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los incisos 2º y 3º del artículo 7º de la Ley citada, se solicitó la intervención 
del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN a fin de realizar las tasaciones previstas en la Ley Nº 21.499 y se 
procedió a contactar a los titulares registrales de los inmuebles para promover el avenimiento expropiatorio.

Que respecto a los inmuebles sobre los que se asienta el Barrio Popular en trato identificado como Partido 3, 
Circunscripción V, Parcelas 858 X y 858 W, los mismos se encuentran bajo titularidad de NANCY BEATRIZ ALEGRE 
y conforme a lo informado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL mediante Informes 
IF-2020-33239135-APN-DSCYD#AABE e IF-2020-33239227-APN-DSCYD#AABE, ambos de fecha 20 de mayo 
de 2020, la misma fue debidamente notificada en fecha 18 de agosto de 2021 a través de la Carta Documento 
Nº 826696758 (IF-2021-124292187-APN-DAC#AABE) al domicilio constituido por su apoderada conforme Informe 
IF-2021-70392315-APN-DAC#AABE.

Que con fecha 6 de octubre de 2021, en legal tiempo y forma, la Señora Nancy Beatriz ALEGRE procedió a 
aceptar la tasación efectuada conforme surge de la carta documento adjunta en la Nota NO-2021-95366963-APN-
DACYGD#AABE.

Que en consecuencia, mediante Nota NO-2022-52475215-APN-AABE#JGM de fecha 26 de mayo de 2022, se 
requirió al FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA indique los plazos y modalidad de pago de la expropiación 
en trámite.

Que mediante Nota NO-2022-72259365-APN-DASU#MDS, de fecha 14 de julio de 2022, la Presidenta del Comité 
Ejecutivo del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIOURBANA (FISU) informó que el mencionado Comité mediante 
Acta Nº 70, de fecha 11 de julio de 2022 (IF-2022-70612787-APN-CEFISU#MDS), resolvió por unanimidad aprobar 
el Convenio de Avenimiento, fijando la modalidad de pago de la indemnización e instruir al Fiduciario BICE 
FIDEICOMISO S.A., para que proceda con la suscripción del mismo luego de ser aprobado por la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que por otro lado, se procedió a notificar a la titular registral de los inmuebles en cuestión respecto de la modalidad 
de pago y del proyecto de Convenio de Avenimiento, quien en fecha 19 de julio de 2022, prestó conformidad en 
debido tiempo y forma, tal como surge del Informe IF-2022-81232919-APN-DAC#AABE.

Que el tercer inmueble integrante del Barrio Popular PUEBLO UNIDO (ID 584) se encuentra tramitando a través del 
Expediente EX-2021-66428184- -APN-DACYGD#AABE.

Que por lo expuesto y en consonancia con la Ley 27.453, corresponde la aprobación y posterior suscripción 
del CONVENIO DE AVENIMIENTO EXPROPIATORIO entre la Señora Nancy Beatriz ALEGRE, el FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA y esta Agencia, el cual se identifica con el IF-2022-81232787-APN-DAC#AABE 
que como ANEXO I, integra la presente medida.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº  21.499, 27.453 y su 
modificatoria 27.488 y los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15.
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Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el CONVENIO DE AVENIMIENTO EXPROPIATORIO a ser suscripto con Nancy Beatriz 
ALEGRE, el FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANO y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES, 
identificado como IF-2022-81232787-APN-DAC#AABE que como ANEXO I forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL, para que en el 
marco de las funciones que le compete, adopte las medidas correspondientes a fin de habilitar la intervención de 
la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Director Nacional de Servicios Registrales y de Información y al Director de Asuntos 
Comunitarios, para que en forma indistinta cualquiera de los ellos, suscriban el Convenio que se aprueba en el 
Artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, una vez suscripto 
el Convenio que se aprueba en el Artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la interesada, a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN y al FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA.

ARTÍCULO 6º.- Agréguese copia de lo actuado al Expediente EX-2020-49141100- -APN-DACYGD#AABE y 
prosígase su curso.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Alfonso Albanese - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77775/22 v. 28/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1238/2022

RESOL-2022-1238-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-98938080--APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (T.O. Decreto Nº 1248/01) y sus modificatorias, los Decretos 
N° 1536 de fecha 20 de agosto de 2002, N° 1032 de fecha 03 de agosto de 2009, N° 90 de fecha 20 de enero de 
2020, N° 183 de fecha 12 de abril de 2022 y N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, la Resolución INCAA N° 1260-E 
de fecha 10 de agosto de 2018 y sus modificatorias y complementarias; y

CONSIDERANDO

Que atento a lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 1536/2002, es facultad de la máxima autoridad del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, determinar su propia estructura, así como la 
designación y asignación de funciones de su personal.

Que con fundamento en las competencias mencionadas precedentemente, con fecha 10 de agosto de 2018 se 
aprobó la actual estructura organizativa del INSTITUTO, según Resolución INCAA N° 1260-E/2018, en su primer y 
segundo nivel operativo.

Que dicha estructura ha sido modificada parcialmente en lo sucesivo a efectos de atender a diversas necesidades 
operativas suscitadas.

Que el Artículo 1° de la Ley de Fomento de la Actividad Cinematográfica Nacional, N° 17.741 (t.o.2001) establece 
que el INCAA tendrá a su cargo el fomento y regulación de dicha actividad, en todo el territorio de la República, y 
en el exterior, en cuanto se refiere a la cinematografía nacional.

Que por la dinámica adquirida por la Administración Pública Nacional, con motivo de la transformación y 
modernización de sus organizaciones, acaecida en estos últimos años, resulta pertinente reformular procesos y 
acciones.

#F6709547F#
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Que conforme lo expuesto, y a efectos de cumplir de una forma eficaz y eficiente con las misiones y funciones 
consagradas en la Ley citada precedentemente, es necesario contar con mecanismos ágiles que acompañen las 
demandas actuales de la actividad audiovisual en sus diversos aspectos.

Que ello exige llevar a cabo una readecuación de la actual estructura del INSTITUTO, que permita organizar y 
formalizar diversos procesos, a fin de propiciar un marco adecuado para el cumplimiento de sus acciones y, 
asimismo, incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Organismo, a la vez que incorporar en un único cuerpo normativo las distintas modificaciones que se han ido 
aprobando a las diversas Unidades Operativas.

Que las referidas modificaciones no implican mayores erogaciones presupuestarias para el Organismo, en 
concordancia con las disposiciones del Decreto N° 426/2022.

Que a estos efectos, debe dictarse la correspondiente Resolución.

Que la GERENCIA GENERAL, la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la SUBGERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS del Instituto han tomado la intervención que les compete para la emisión de este acto.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge del artículo 3º de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, y de los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Readecuar la estructura organizativa del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, 
ente público no estatal en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, oportunamente aprobada por Resolución INCAA 
N° 1260-E/2018 y sus modificatorias y/o complementarias, conforme organigramas, acciones y nomenclador que 
obran en los ANEXOS I (N° IF-2022-102124299-APN-GG#INCAA), II (N° IF-2022-102124578-APN-GG#INCAA) y III 
(N° IF-2022-102124860-APN-GG#INCAA); los que a todos los efectos, forman parte integrante e inseparable del 
presente acto.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto la Resolución INCAA N° 1260-E/2018 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Suprimir toda Unidad Organizativa de Primer y Segundo Nivel Operativo creada en el ámbito del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES que no se corresponda con las aprobadas por la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

ARTÍCULO 5°.-Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Nicolas Daniel Batlle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77482/22 v. 28/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1508/2022

RESOL-2022-1508-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-18869860- -APN-DAF#INT, la Ley Nº 24.800, el Decreto Reglamentario Nº 991 de 
fecha 24 de septiembre de 1997, la Resolución N° RESOL-2020-417-APN-INT#MC de fecha 16 de abril de 2020, y 
su modificatoria N° RESOL-2021-35-APN-INT#MC de fecha 26 de enero 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el visto tramita el Concurso Público de Antecedentes y Oposición para 
cubrir los cargos vacantes correspondientes a los CUATRO (4) Jurados de Selección para la Calificación de 
Proyectos por las regiones de CENTRO, CENTRO LITORAL, NUEVO CUYO y PATAGONIA, quienes ejercerán su 

#F6709255F#
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mandato en el período 2022-2024; de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 14 inciso n) de la Ley Nacional del 
Teatro Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario N° 991 de fecha 24 de septiembre de 1997, en donde establece que 
serán designados mediante Concurso Público de Antecedentes y Oposición, convocado específicamente para 
cubrir dichos cargos.

Que por la Resolución Nº RESOL-2020-417-APN-INT#MC de fecha 16 de abril de 2020 y su modificatoria Resolución 
Nº RESOL-2021-35-APN-INT#MC de fecha 26 de enero 2021, se aprobó el Reglamento del Concurso Público de 
Antecedentes y Oposición para la designación de Jurados de Selección para la Calificación de Proyectos del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, que incluye la solicitud de inscripción y los perfiles de los cargos a concursar.

Que a través del Acta N° 653 de fecha 25 de febrero de 2022, el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO resolvió llamar a Concurso Público de Antecedentes y Oposición para cubrir los cargos vacantes 
correspondientes a los CUATRO (4) Jurados de Selección para la Calificación de Proyectos por las regiones de 
CENTRO, CENTRO LITORAL, NUEVO CUYO y PATAGONIA, por el período 2022-2024, estableciendo la fecha de 
inscripción del mismo desde el 16 de marzo de 2022 al 13 de abril de 2022 inclusive y resolvió designar como 
integrantes del Comité de Selección actuante en dicho concurso, a las siguientes personas: Ana María ALVARADO 
(D.N.I. N° 13.388.887), Nara MANSUR CAO (DNI N° 94.308.213), José Domingo ANNECCHINI (DNI N° 13.666.055), 
Ricardo Carlos BERTONE (DNI N° 10.173.432) y Graciela Susana GÓMEZ DÁVILA (DNI N° 14.225.425), asimismo 
designó a Ana Guillermina YUKELSON (DNI N° 21.756.518) y Jorge Luis ONOFRI (DNI N° 12.638.356), para que 
en caso de ausencia o remoción por cualquier causa de alguna o alguno de las o los integrantes del Comité de 
Selección, actúen en calidad de reemplazantes de acuerdo al orden enunciado.

Que mediante la Nota N° NO-2022-19725765-APN-INT#MC de fecha 2 de marzo de 2022, se invitó al Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad a designar UN/A (1) veedor/a titular y UN/A (1) suplente a efecto de velar por la 
debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres ante el Comité de Selección actuante en dicho proceso 
concursal.

Que la mencionada convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA Nº 34.875 de 
fecha 9 de marzo de 2022, en el sitio web y las carteleras asignadas específicamente del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO.

Que el Comité de Selección interviniente ha efectuado una valoración pormenorizada de los antecedentes de las/ 
los participantes y de las entrevistas de oposición de los concursantes seleccionados.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2022-1041-APN-INT#MC de fecha 8 de julio de 2022 se aprobaron las 
ternas de las y los postulantes al Concurso Público de Antecedentes y Oposición para la designación de CUATRO 
(4) Jurados de Selección para la Calificación de Proyectos, uno por cada una de las siguientes regiones: CENTRO, 
CENTRO LITORAL, NUEVO CUYO y PATAGONIA, quienes desempeñarán su cargo en el período 2022- 2024, la 
cual ha sido notificada a las y los postulantes e informados/as de los recursos administrativos que tienen a su 
disposición.

Que se encuentran incorporadas las notificaciones respectivas, mediante correo electrónico, para las entrevistas 
de las y los postulantes con el Consejo de Dirección.

Que mediante el Acta Nº 671 de fecha 9 de agosto de 2022 el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO, resuelve designar como Juradas Nacionales de Selección para la Calificación de Proyectos para el 
período 2022-2024 a Claudia Fabiana QUIROGA (DNI N° 18.097.349) por la región CENTRO, Daniela MARTÍN (DNI 
N° 25.209.032) por la región CENTRO LITORAL, Gabriela Eugenia SIMÓN (DNI N° 24.467.615) por la región NUEVO 
CUYO y Virginia Alicia FDEL (DNI N° 26.398.611) por la región PATAGONIA.

Que atento la señora Claudia Fabiana QUIROGA (DNI N° 18.097.349) ha desistido de su designación en el cargo 
de Jurada de Selección para la Calificación de Proyectos por la región CENTRO, el Consejo de Dirección mediante 
Acta N° 674 de fecha 6 de septiembre de 2022, resuelve designar a la señora Natacha Paula DELGADO (DNI 
N° 23.515.684) para ocupar dicho cargo.

Que la Dirección de Fiscalización del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO informó que las y los postulantes 
inscriptos no se encuentran inhabilitados por este Organismo.

Que se encuentra incorporada la documentación correspondiente a las personas que han sido seleccionadas, 
Natacha Paula DELGADO, Daniela MARTÍN, Gabriela Eugenia SIMÓN y Virginia Alicia FDEL.

Que de las constancias de autos surge que el presente proceso de selección se ha llevado a cabo conforme a 
derecho, respetándose los principios de publicidad, igualdad, mérito, transparencia y razonabilidad.

Que la Resolución que aprobó las ternas se encuentra firme, correspondiendo dictar el acto administrativo que 
designe a las postulantes, de conformidad con las mismas.

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.
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Que la presente medida se dicta en el marco de las atribuciones emergentes del Artículo 16 de la Ley Nº 24.800, 
del Decreto Reglamentario Nº 991 de fecha 24 de septiembre de 1997, y de la Resolución INT N° 1481 de fecha 23 
de noviembre de 2015.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designanse desde el 1º de octubre de 2022 y por el término de DOS (2) años a las señoras; 
Natacha Paula DELGADO (DNI N° 23.515.684) por la región CENTRO, Daniela MARTÍN (DNI N° 25.209.032) por 
la región CENTRO LITORAL, Gabriela Eugenia SIMÓN (DNI N° 24.467.615) por la región NUEVO CUYO y Virginia 
Alicia FDEL (DNI N° 26.398.611) por la región PATAGONIA, en carácter de Juradas Nacionales de Selección para 
la Calificación de Proyectos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE CULTURA, cargos previstos en el Artículo 14 inciso n), de la Ley Nacional del Teatro 
Nº 24.800.

ARTICULO 2º.- Notifíquese a las interesadas conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos Nº 19.549 de fecha 3 de abril de 1972, y de conformidad a los términos y alcances 
previstos en el Articulo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado mediante 
el Decreto Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72- MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 117 – INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 28/09/2022 N° 76918/22 v. 28/09/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 216/2022

RESOL-2022-216-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2019-107419402-APN-DGDA#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, los Decretos Nros. 14 de fecha 5 de enero de 2012, 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 
y sus modificatorias, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 52 de fecha 22 de marzo de 2012 y su modificatoria y 198 
de fecha 11 de julio de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones originales CUDAP: EXP-JGM:0034412/2012 digitalizadas y agregadas en el Expediente 
citado en el Visto tramitó la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN 
DE DEDUCCIÓN DE HABERES, efectuada por la entidad “ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (AYUDA MUTUA)”.

Que por el Decreto N° 14 de fecha 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de haberes para el 
cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los organismos comprendidos 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que en virtud de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 52 de fecha 22 de marzo de 2012 y su modificatoria, se reglamentó 
el precitado decreto estableciéndose los requisitos que deben reunir las entidades que deseen inscribirse en 
el mencionado REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, 
registro que dependía de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 537 de 
fecha 27 de diciembre de 2012, se incorporó a la entidad “ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ADMINISTRACIÓN 
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PÚBLICA (AYUDA MUTUA)” al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN 
DE HABERES, asignándole los Códigos de descuento Nº 401101 para Créditos, Nº 401102 para Cuota Social y 
Nº 401103 para Proveeduría, Consumos Varios.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 97 del 12 de diciembre de 2017 se dio de baja a la entidad “ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (AYUDA MUTUA)” del REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN 
DE HABERES DEL DECRETO Nº 14/12 por incumplimiento de la obligación de presentación de documentación 
exigida por la normativa para mantener las condiciones de admisibilidad.

Que con posterioridad se presentó la entidad constituyendo nuevo domicilio legal, y solicitando nuevamente el alta 
y la rehabilitación del código de descuento para Cuota Social.

Que el artículo 6° del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA N° 52/12 y su modificatoria establece que: “La SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMNISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS emitirá el acto administrativo que dispondrá el 
alta de la Entidad y la asignación del respectivo Código de Descuento, o la denegación de la solicitud”.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, determinando las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN y los Ministerios que asistirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL para cumplir con las responsabilidades 
que le son propias, estableciendo, asimismo, sus competencias.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
organizativa hasta Nivel Subsecretaría, en función de las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones 
ministeriales, en donde se advierte la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, en la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, se aprueba la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, e 
incorpora en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, la cual tiene 
dentro de su responsabilidad primaria la de administrar el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN 
RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, establecido por el Decreto Nº 14/12.

Que, en virtud de ello, el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante, 
la cual cumplimenta lo requerido en el marco normativo citado precedentemente, por lo cual se aconseja la 
reincorporación en el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES 
DEL DECRETO N° 14/12 a “ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (AYUDA MUTUA)” y la 
reasignación del Código de Descuento N° 401102 para “Cuota Social”.

Que mediante IF-2022-100939256–APN-DGAJ#JGM, ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas por el artículo 6° del Anexo I de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 52 de fecha 22 de marzo de 2012 y su modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reincorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN 
DE HABERES a “ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (AYUDA MUTUA)”, a quien se le 
reasignará el Código de Descuento Nº 401102 para “Cuota Social”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

e. 28/09/2022 N° 77270/22 v. 28/09/2022
#F6708518F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1613/2022

RESOL-2022-1613-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-116272604- -APN-DGD#MC, la Resolución N° 187 del 23 de febrero de 2022 del 
MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución M.C. N° 187/22 (RESOL-2022-187-APN-MC) se modificó el RÉGIMEN DE PREMIOS A 
LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA y se convocó, al certamen de Premios Nacionales para 
el año 2021 conforme a las especialidades estipuladas en el artículo 14 del Anexo que forma parte de la citada 
medida.

Que por el artículo 9° del mencionado Régimen, se establece la composición del Jurado y se determina la 
operatividad de las acciones conducentes para la evaluación de las obras recibidas en el marco del certamen.

Que corresponde designar a los especialistas que deberán intervenir en la adjudicación de las distinciones, 
integrándolos en función de la disciplina pertinente.

Que al efecto se han tenido en cuenta los antecedentes de personas que acreditan una amplia y relevante actuación 
en la materia.

Que, asimismo, resulta pertinente diferir el plazo de NOVENTA (90) días con que cuenta el jurado para emitir el 
dictamen de selección, atento que el mismo comenzó a correr desde el cierre del concurso, que operó el 4 de 
mayo del corriente en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Régimen modificado por la Resolución M.C. 
N° 187/22.

Que los PREMIOS A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA tienen por objeto estimular y 
recompensar a los productores culturales por su contribución a las múltiples manifestaciones en el campo de la 
cultura.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
Ejercicio 2022, conforme la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, prorrogado por Decreto N° 882/21 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4/22 (DECAD-2022-4-APN-
JGM).

Que la presente se encuadra en las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y por el artículo 1°, inciso i) del Decreto Nº 392/86 y Decreto Nº 1344/07 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar Jurados de los Premios Nacionales del RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA para el año 2021, del Grupo A: LETRAS, Especialidad III. NOVELA, 
Producción 2017-2020, a los especialistas que se detallan en el ANEXO I (IF-2022-89062053-APN-DNPPC#MC) 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Designar Jurados de los Premios Nacionales del RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA para el año 2021, del Grupo B: ARTES ESCÉNICAS, Especialidad III. GUIÓN 
LITERARIO CINEMATOGRÁFICO, Producción 2017-2020, a los especialistas que se detallan en el ANEXO II (IF-
2022-89063740-APN-DNPPC#MC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Designar Jurados de los Premios Nacionales del RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA para el año 2021, del Grupo C: ENSAYO, Especialidad V. HISTÓRICO, 
Producción 2017-2020, a los especialistas que se detallan en el ANEXO III (F-2022-89065006-APN-DNPPC#MC) 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Designar Jurados de los Premios Nacionales del RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA para el año 2021, del Grupo C: ENSAYO, Especialidad VI. SOCIOLÓGICO, 

#I6709262I#
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Producción 2017-2020, a los especialistas que se detallan en el ANEXO IV (IF-2022-89066298-APN-DNPPC#MC) 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Designar Jurados de los Premios Nacionales del RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN 
CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA para el año 2021, del Grupo D: MÚSICA, Especialidad III. ROCK Y POP, 
Producción 2017-2020, a los especialistas que se detallan en el ANEXO V (IF-2022-89067364-APN-DNPPC#MC) 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Asignar a cada uno de los Jurados Titulares designados conforme los Anexos citados por los 
artículos precedentes, en concepto de honorario por su labor, la suma de PESOS OCHENTA MIL ($80.000.-). Los 
Jurados Suplentes percibirán honorarios en caso de reemplazar a alguno de los titulares en el desempeño de sus 
funciones.

ARTÍCULO 7°.- Exceptuar a los citados Jurados, de lo establecido por el artículo 9°, punto 4 del RÉGIMEN DE 
PREMIOS A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA, debiendo expedirse dentro de un plazo 
de NOVENTA (90) días corridos a partir de publicada la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA.

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente medida, por la suma total de PESOS UN 
MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($1.200.000.-), se atenderá con cargos a las partidas presupuestarias del presente 
ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA - PROGRAMA 21.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77489/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1636/2022

RESOL-2022-1636-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-75576453- -APN-DGD#MC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria la Resolución 
N° 223 de fecha 11 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la Resolución N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Anexo II de la Resolución S.G.P. N° 98/09, sustituida por el artículo 1° de la Resolución N° 223/15 
de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se 
aprobó el RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO 
DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que de conformidad con dicho régimen tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente con Funciones Simples correspondiente a las Unidades de Análisis: UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES; SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL; SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL; SECRETARIA DE 
DESARROLLO CULTURAL; SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES dependientes del MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de 
percibir la Bonificación por Desempeño Destacado del período 2021.

Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 98/09 de 
la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 
los representantes designados por las entidades sindicales signatarias del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP) ejercieron la veeduría del procedimiento bonificatorio, expresando su conformidad mediante el 
Acta de fecha 18 de agosto de 2022 identificada como Informe N° IF-2022-86239544-APN-DGRRHH#MC.

Que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el citado Régimen, motivo por el cual corresponde la aprobación 
del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se ha expedido mediante el Dictamen N°  IF-2022-
94680167-APN-ONEP#JGM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
Ejercicio 2022, conforme la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, prorrogado por Decreto Nº 882/21 y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 4/22 (DECAD-2022-4-APN-
JGM).

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el tercer párrafo del artículo 2° del 
Anexo II de la Resolución S.G.P. N° 98/09 y su modificatoria Resolución S.G. N° 223/15.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el listado de agentes con Funciones Simples que revistan en la Planta Permanente del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño 
Destacado del período 2021, conforme lo establece el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las Unidades de Análisis: UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES; SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL; SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL; SECRETARIA DE 
DESARROLLO CULTURAL; SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES dependientes del MINISTERIO DE CULTURA, de conformidad con el 
detalle que como ANEXO (IF-2022-96843755-APN-DGRRHH#MC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77745/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 290/2022

RESOL-2022-290-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el EX-2022-85870729-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Decisión Administrativa N°1311 de fecha 22 de julio de 
2020, Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme 
el artículo N° 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias en los términos Decreto N° 882/21, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, 260 del 12 de marzo del 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 867 del 24 de diciembre 
del 2021, 740 del 28 de octubre 2021, 882 del 23 de diciembre de 2021 y 426 del 21 de julio 2022, las Decisiones 
Administrativas Nros. 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, 308 del 5 de abril 2021, 4 del 5 de enero de 
2022, la Resolución Nº 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, y

#F6709517F#

#I6709346I#



 Boletín Oficial Nº 35.014 - Primera Sección 50 Miércoles 28 de septiembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520, la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificatorias en los términos del Decreto 
N° 882/21.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a esta 
cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por decisión administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante la Decisión Administrativa Nro.308/2021, se dispuso la designación transitoria del Arquitecto D. 
Marcelo Miguel DELMAS (D.N.I. Nº 14.795.239) en el cargo de Director de Gestión de Planes de Infraestructura 
Urbana de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar la 
mencionada designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que la medida propiciada se encuentra sustentada en lo dispuesto por el inciso d) del artículo 2º del Decreto 
426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del Artículo 2 de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328/20 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 30 de septiembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Arquitecto Marcelo Miguel DELMAS en el cargo de Director de Gestión de Planes 
de Infraestructura Urbana de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANES DE VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA URBANA 
Y PROGRAMA RECONSTRUIR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS de la 
SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, en idénticas condiciones 
a las dispuestas en su respectiva designación, utilizándose los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
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homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 30 de septiembre 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Horacio Ferraresi

e. 28/09/2022 N° 77574/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 632/2022

RESOL-2022-632-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-100873847- APN-DGD#MTR, las Leyes N° 19.549 de Procedimiento Administrativo, 
N° 22.520 de Ministerios (t.o. Decreto N° 438/92), y sus modificatorias, Ley N° 24.093, N° 27.419; el Decreto/Ley 
N° 19.492 de fecha 25 de julio de 1944 -ratificado por la Ley N° 12.980-, y la Resolución N° 52 del 11 de febrero del 
2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y N° 613 del 15 de septiembre del 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto/Ley N° 19.492 de fecha 25 de julio de 1944 -ratificado por la Ley N° 12.980- se fijaron las 
disposiciones generales para la navegación y el comercio de cabotaje nacional el que puede únicamente ser 
practicado por barcos argentinos que reúnan distintas condiciones fijadas por la referida normativa, y se exceptuó 
a los barcos dedicados al cabotaje fronterizo, de acuerdo con los tratados, convenios o tratados internacionales.

Que por el artículo 6° del Decreto/Ley N° 19.492/44, se autoriza a la autoridad de rango ministerial en la que actúe la 
autoridad portuaria nacional a otorgar permiso precario en cada caso a barcos extranjeros para realizar transporte 
de cabotaje nacional en tanto subsistan circunstancias de fuerza mayor, encontrándose la misma facultada para 
reglamentar el procedimiento, así como para delegar la mencionada autorización en quien designe.

Que de conformidad con el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, 
VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE ejerce las responsabilidades y funciones correspondientes a la Autoridad de Aplicación de la 
Ley N° 24.093, y de la Ley N° 27.419.

Que, en atención al requisito de celeridad en los procedimientos en cuestión, por la Resolución N° 52 de fecha 
11 de febrero del 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se delegó en la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS 
NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE el otorgamiento de 
las excepciones previstas en el artículo 6° del Decreto-Ley N° 19.492 del 25 de julio de 1944 -ratificado por la Ley 
N° 12.980-, estableciéndose asimismo un procedimiento simplificado para su tramitación.

Que, en oportunidad del dictado de la Resolución N° 52/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención 
la DIRECCIÓN DE POLÍTICA NAVIERA Y MARINA MERCANTE dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, 
VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE mediante el Informe N° IF-2020-70872454-APN-DPNYMM#MTR de fecha 20 de octubre de 2020, 
en el que señaló que las excepciones a la Ley de Cabotaje Nacional, debido a sus particularidades y relevancia 
económica, requieren un trámite expeditivo acorde a las necesidades en el que se desarrolla la actividad comercial 
por agua, resultando imprescindible fijar un procedimiento más ágil y transparente en el entendimiento que la 
necesidad de excepción queda comprobada con la certificación del cumplimiento de los requisitos reglamentarios 
y de la falta de concurrencia de los supuestos en los que se contempla la necesidad de denegar la solicitud.

Que, como consecuencia de la Resolución N° 613 del 15 de septiembre del 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
se cesó de las funciones al funcionario a cargo de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y 
MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, quedando la misma vacante.

#F6709346F#

#I6709265I#
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Que, en tal sentido, en virtud de la necesidad de mantener expedito el trámite referido al otorgamiento de las 
excepciones previstas en el artículo 6° del Decreto-Ley N° 19.492 del 25 de julio de 1944 -ratificado por la Ley 
N° 12.980 , resulta imprescindible tomar las medidas necesarias tendientes a asegurar la celeridad en el mismo.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) establece que compete a los ministros resolver por sí 
todo asunto concerniente al régimen administrativo de sus respectivos Ministerios y, en particular, al MINISTERIO 
DE TRANSPORTE ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las 
actividades de su competencia, entre las que se encuentran el transporte fluvial y marítimo.

Que, en estos términos, resulta necesario delegar el otorgamiento de las excepciones previstas en el artículo 6° 
del DecretoLey N° 19.492 del 25 de julio de 1944 -ratificado por la Ley N° 12.980 a la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE, del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la que deberá aplicar el procedimiento previsto en la 
Resolución 52 de fecha 11 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, a tal fin resulta conveniente establecer que la presente disposición esté vigente transitoriamente mientras 
la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE se encuentre sin funcionario 
designado.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICA NAVIERA Y MARINA MERCANTE dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE, del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha efectuado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Procedimiento Administrativo 
N°  19.549, el artículo 6° del Decreto/Ley N ° 19.492/44 -ratificado por Ley N°  12.980- y la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Delégase en la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE el otorgamiento de las excepciones 
previstas en el artículo 6° del Decreto-Ley N° 19.492 de fecha 25 de julio de 1944, ratificado por la Ley N° 12.980, 
de conformidad con el procedimiento previsto en la Resolución 52 de fecha 11 de febrero de 2021 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, y se mantendrá 
vigente hasta la designación de quien resulte titular de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES 
Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA del MINISTERIO DE SEGURIDAD, a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al MINISTERIO DE 
DEFENSA y a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 28/09/2022 N° 77492/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 635/2022

RESOL-2022-635-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-82730517- -APN-DGD#MTR, las Leyes Nros. 22.520 (T.O. Decreto Nº 438/92), 
23.778, 24.295, 24.449, 25.438, 25.675, 27.132, 27.270 y 27.520, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2020, 
modificado por el Decreto N° 335 del 4 de abril de 2020, y el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 892 del 13 
de noviembre de 2020, y la Resolución N° 70 del 25 de septiembre de 2015 de la ASAMBLEA GENERAL de la 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, y CONSIDERANDO: 

#F6709265F#

#I6708638I#
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Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) se establece que el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
tiene competencia en todo lo inherente al transporte aéreo, ferroviario, automotor, fluvial y marítimo y, en particular, 
para entender en la determinación de los objetivos y políticas del transporte; ejecutar los planes, programas y 
proyectos del área de su competencia; entender en la investigación y desarrollo tecnológico en las distintas áreas 
de su competencia; entender en la supervisión, el fomento y el desarrollo técnico y económico de los sistemas de 
transporte; ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades 
de su competencia; entender en la elaboración y ejecución de la política nacional de transporte aéreo y terrestre, 
así como en su regulación y coordinación; y entender en la regulación y coordinación de los sistemas de transporte.

Que, asimismo, de conformidad con la Ley de Ministerios Nº  22.520 (T.O. Decreto Nº  438/92), compete al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE realizar, promover y auspiciar las investigaciones científico tecnológicas, asesorar 
y asistir técnicamente en el área de su competencia e intervenir en las acciones tendientes a lograr la efectiva 
integración regional del territorio, conforme las pautas que determine la política nacional de ordenamiento territorial.

Que la Ley N° 24.449 establece los principios básicos vinculados a la operatividad del transporte terrestre, los 
requisitos técnicos de los vehículos, las condiciones operativas, la estructura vial y el impacto al medio ambiente, 
en los aspectos inherentes a la actividad de tránsito.

Que por la Resolución Nº 70 del 25 de septiembre de 2015 de la ASAMBLEA GENERAL de la ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS se aprobó el documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”, que plantea DIECISIETE (17) Objetivos de Desarrollo Sostenible y CIENTO SESENTA Y NUEVE (169) 
metas en favor de las personas, el planeta y la prosperidad, la paz y las alianzas.

Que, por el párrafo decimocuarto del documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”, los Estados miembros declararon que el cambio climático es uno de los mayores retos de nuestra 
época y sus efectos adversos menoscaban la capacidad de todos los países para alcanzar el desarrollo sostenible.

Que por Ley N°  24.295 se aprobó la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
adoptada en NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 9 de mayo de 1992, por cuyo artículo 2° los 
Estados partes determinaron como objetivo común la estabilización de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático, 
y convinieron que ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten 
naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el 
desarrollo económico prosiga de manera sostenible. 

Que por Ley N° 25.438 se aprobó el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, adoptado en la ciudad de KYOTO, JAPÓN, el 11 de diciembre de 1997, por el que se establecieron 
como objetivos de los Estados partes la reducción progresiva o eliminación gradual de las deficiencias del mercado, 
los incentivos fiscales, las exenciones tributarias y arancelarias y las subvenciones que sean contrarios al objetivo 
de esa convención en todos los sectores emisores de gases de efecto invernadero y aplicación de instrumentos 
de mercado para esos fines; el fomento de reformas apropiadas en los sectores pertinentes con el fin de promover 
unas políticas y medidas que limiten o reduzcan las emisiones de los gases de efecto invernadero no controlados 
por el Protocolo de Montreal Relativo a Sustancias que Agotan la Capa de Ozono (16 de septiembre de 1987, 
Montreal, Canadá), aprobado por la Ley N° 23.778.

Que por la Ley N° 27.270 se aprobó el Acuerdo de París, celebrado en la ciudad de PARÍS, REPÚBLICA FRANCESA, 
el 12 de diciembre de 2015, por el que los Estados partes se comprometieron a reforzar Ia respuesta mundial a Ia 
amenaza del cambio climático, en el contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar Ia pobreza, 
y establecieron como objetivos mantener el aumento de Ia temperatura media mundial muy por debajo de DOS (2) 
grados Celsius con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento de Ia 
temperatura a UN GRADO CON CINCO DÉCIMAS (1,5) grados Celsius con respecto a los niveles preindustriales, 
reconociendo que ella reduciría considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático; aumentar Ia 
capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climático y promover Ia resiliencia al clima y un 
desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, de un modo que no comprometa Ia producción de 
alimentos; y situar los flujos financieros en un nivel compatible con una trayectoria que conduzca a un desarrollo 
resiliente al clima y con bajas emisiones de gases de efecto invernadero.

Que, de acuerdo a los informes del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) 
de Naciones Unidas (https://www.ipcc.ch/report/sixth-assessment-report-cycle/), en forma global y uniforme se 
reconoció que la emisión y acumulación de gases de efecto invernadero en la atmósfera están cambiando el clima 
a nivel mundial y con ello afectando irremediablemente al ambiente, el bienestar y la salud de las personas, todo lo 
cual justifica que se piensen y ejecuten políticas públicas que minimicen sus consecuencias perjudiciales.

Que el sector del transporte, comprendiendo en su consideración el impacto de todas sus modalidades, incluyendo 
aquel proveniente de la movilidad particular, es uno de los principales generadores de emisiones de gases de 
efectos invernadero en el mundo y, por ende, también en nuestro país, tal como surge del Informe de Revisión 
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de Políticas de Eficiencia Energética del Transporte (IF-2022-39722446-APNDIAT#MTR), por lo que es necesario 
elaborar planes que tiendan a reducir dichas emisiones, siendo la migración del sector hacia la implementación 
de nuevos combustibles y tecnologías una de las herramientas susceptibles de colaborar en el logro de dicho 
objetivo.

Que por la Ley General del Ambiente N° 25.675 se establecen los presupuestos mínimos para el logro de una 
gestión sostenible y adecuada del ambiente, y se determina que la política ambiental nacional deberá cumplir, 
entre otros, con los objetivos de mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos y prevenir los efectos 
nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas generan sobre el ambiente para posibilitar la sostenibilidad 
ecológica, económica y social del desarrollo.

Que por la Ley N°  27.520 se establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental para garantizar 
acciones, instrumentos y estrategias adecuadas de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático en todo el 
territorio nacional en los términos del artículo 41 de la Constitución Nacional.

Que, debido a la complejidad y extensión del sector del transporte, los cambios tecnológicos no pueden encararse 
desde un enfoque aislado sino que, por el contrario, y como surge del Informe de Revisión de Políticas de 
Eficiencia Energética del Transporte (IF-2022-39722446-APN-DIAT#MTR), debe partirse de una política pública 
holística e integral que requiere del compromiso y trabajo arduo de todos los sectores involucrados, a efectos de 
incorporar a la matriz energética sectorial el uso de nuevos combustibles y tecnologías que signifiquen una real 
“descarbonización”.

Que resulta de especial interés que los transportes propulsados con motores que utilizan gas natural como 
combustible se ofrezcan como una alternativa potencialmente viable en el territorio nacional, dado que en la 
REPÚBLICA ARGENTINA se localiza la segunda reserva de gas no convencional del mundo (Vaca Muerta), 
conforme lo publicado por la Secretaría de Energía de la Nación (https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/
vaca-muerta), lo que se traduce en la disponibilidad de ese combustible gaseoso, como así también en la extensión 
de sus redes de distribución y despacho. 

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 892/20 se declaró de interés público nacional y como objetivo 
prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino.

Que, en este sentido, el MINISTERIO DE TRANSPORTE y el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS han 
celebrado un Acuerdo de Cooperación, suscripto el 5 de mayo de 2022 (CONVE-2022-44664360-APN-MTR), 
con el fin de establecer un ámbito de enlace para el abordaje de las temáticas vinculadas con sus respectivas 
competencias, en lo concerniente a los usuarios y potenciales usuarios del sistema de Gas Natural Vehicular. 

Que el sector transporte se enfocará hacia el año 2030 en la intermodalidad y promoverá los criterios de optimización 
y eficiencia a través de la interacción virtuosa entre los diferentes medios de transporte, teniendo en cuenta su 
matriz energética, y en cumplimiento de los principios establecidos por la Ley N° 27.132. 

Que, desde ese punto de vista, las acciones incardinadas a la transición energética deben encararse simultáneamente 
en el transporte ferroviario, terrestre, aéreo, fluvial y marítimo, así como en su infraestructura, para que estos sean 
sostenibles y resilientes al clima, evaluando los impactos a corto, mediano y largo plazo sobre los sistemas de 
transporte como consecuencia del cambio climático. 

Que entre los objetivos de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, previstos en el Decreto N° 50/19, modificado por el Decreto N° 335/20, se encuentra el de entender 
en la elaboración y propuesta de las políticas nacionales y planes en materia de transporte automotor, ferroviario, 
aerocomercial, fluvial y marítimo, actividades portuarias y vías navegables e intermodalidad de los sistemas de 
transporte, supervisando su cumplimiento y proponiendo el marco regulatorio destinado a facilitar su ejecución.

Que entre los objetivos de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
previstos en el Decreto N° 50/19, modificado por el Decreto N° 335/20, se encuentra el de entender en el diseño, 
elaboración y ejecución de planes, programas y proyectos de innovación inclusiva, tecnológica y de accesibilidad 
para el desarrollo sustentable y sostenible dentro de la Jurisdicción, en la aplicación de políticas públicas para 
las personas con discapacidad, diversidad de género, tercera edad, niñas, niños y adolescentes, así también 
destinadas a la ciudadanía en general, articulando acciones con las áreas y organismos competentes en el ámbito 
de su competencia.

Que, en este marco, la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE propicia la 
aprobación (IF-2022-93539962-APN-UGA#MTR) del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE con el 
objeto de impulsar la transición y eficiencia energética en el transporte y el tránsito, con miras a alcanzar la 
movilidad sostenible, y aumentar la capacidad de adaptación al cambio climático, incorporando los criterios de 
sostenibilidad y resiliencia, y teniendo en cuenta las posibilidades energéticas que presenta cada zona de nuestro 
país.
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Que, a los fines de la elaboración del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE se tuvo en consideración 
el Informe IF-2022-40423737-APN-DIAT#MTR de la DIRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, que cita diversos estudios desarrollados como insumos para la elaboración de 
la Estrategia o Plan de Acción Nacional para la Movilidad y el Cambio Climático conforme fuera establecido por 
la Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global N° 27.520; cuyos datos 
técnicos recapitulan las labores realizadas en el marco del Gabinete Nacional de Cambio Climático durante los 
años 2020, 2021 y los primeros meses del año 2022 a fin de construir una versión revisada de un Plan de Acción 
Nacional de Transporte y Cambio Climático. 

Que de la ejecución de dicho plan se espera que contribuya a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
derivadas del uso de vehículos motorizados, generando ahorros globales al sistema al aumentar el nivel de 
eficiencia energética en el transporte público de pasajeros y, a la vez, cuidar la salud humana. 

Que, en función de las competencias asignadas a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE por el Decreto N° 50/19, modificado por el Decreto N° 335/20, se estima necesario designarla 
como Autoridad de Aplicación del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE, la cual tendrá a su cargo 
la formulación de las normas aclaratorias y complementarias, el desarrollo de los programas previstos en 
el mismo, los actos de ejecución y su seguimiento y, conjuntamente con la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la elaboración de los convenios respectivos con 
las jurisdicciones, el sector privado y entes del sector público nacional, provincial y municipal a los fines de su 
implementación.

Que, asimismo, se considera oportuno encomendar a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE la incorporación al Plan Nacional de Transporte del PLAN NACIONAL DE 
TRANSPORTE SOSTENIBLE, así como la realización de las adecuaciones que resultaren necesarias para la 
compatibilización de ambos planes y, en general, la colaboración con la Autoridad de Aplicación en el desarrollo 
de los lineamientos que resulten pertinentes a la implementación de los programas del PLAN NACIONAL DE 
TRANSPORTE SOSTENIBLE. 

Que la aprobación del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE no generará erogaciones presupuestarias, 
entendiendo que los mecanismos de financiamiento que eventualmente se estipulen serán definidos y aprobados 
en cada programa en el marco del mismo. 

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto Nº 438/92) y el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por el Decreto 
Reglamentario N° 1759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 2017). 

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE, cuyo objetivo es impulsar la 
transición y eficiencia energética en el transporte para alcanzar una movilidad sostenible, que aumente la 
capacidad de adaptación al cambio climático, incorporando criterios de sostenibilidad y resiliencia, acordes a 
las posibilidades energéticas que presenta cada zona de la REPÚBLICA ARGENTINA, que integra la presente 
resolución como su Anexo (IF-2022-93549992-APN-UGA#MTR).
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE será 
la Autoridad de Aplicación del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE, y tendrá a su cargo la formulación 
de las normas aclaratorias y complementarias, el desarrollo de los programas previstos en el mismo, los actos de 
ejecución y su seguimiento y, conjuntamente con la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la elaboración de los convenios respectivos con las jurisdicciones, el sector 
privado y entes del sector público nacional, provincial y municipal a los fines de su implementación. 

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndase a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE la incorporación al Plan Nacional de Transporte del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE 
que se aprueba por el artículo 1° de la presente resolución, así como la realización de las adecuaciones que 
resultaren necesarias para la compatibilización de ambos planes y, en general, la colaboración con la Autoridad de 
Aplicación establecida en el artículo 2° de esta norma en el desarrollo de los lineamientos que resulten pertinentes 
a la implementación de los programas del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4°.- Invítase a las provincias, municipios, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y a las 
jurisdicciones, organismos y entes del Sector Público Nacional a adherir a la presente resolución a los fines de 
lograr la plena implementación del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE. 

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77392/22 v. 28/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 600/2022

RESOL-2022-600-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-71886407- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 27.541 y 27.591; los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, DECNU-2021-167-APN-PTE 
del 11 de marzo de 2021 y DECNU-2021-867-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021; los Decretos Nros. DECTO-
2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018, DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 y DCTO-
2021-882-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de 
enero de 2007; las Decisiones Administrativas Nros. DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018, DECAD-
2021-47-APN-JGM del 1 de febrero de 2021, DECAD-2022-4-APN-JGM del 5 de enero de 2022, DECAD-2022-
211-APN-JGM del 23 de febrero de 2022 y DECAD-2022-227-APN-JGM del 26 de febrero de 2022; la Resolución 
Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por 
su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, 
respectivamente; las Resoluciones Nros. RESOL-2021-104-APN-MAGYP del 16 de junio de 2021, RESOL-2021-
116-APN-MAGYP del 24 de junio de 2021, RESOL-2021-134-APN-MAGYP del 16 de julio de 2021 y RESOL-2021-
159-APN-MAGYP del 13 de agosto de 2021, todas del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, RESOL-2022-19-APN-PRES#SENASA del 11 de enero de 2022, RESOL-2022-28-APN-PRES#SENASA del 
13 de enero de 2022, RESOL-2022-108-APN-PRES#SENASA del 14 de febrero de 2022, RESOL-2022-230-APN-
PRES#SENASA del 26 de abril de 2022 y RESOL-2022-342-APN-PRES#SENASA del 7 de junio de 2022, todas 
mencionado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2021-104-APN-MAGYP del 16 de junio de 2021 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se dan por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de febrero de 2021 y 
por el término de SEIS (6) meses contados desde la firma de la medida, las funciones correspondientes al cargo de 
Coordinadora Regional Administrativa de la Dirección de Centro Regional Córdoba, dependiente de la Dirección 
Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Contadora 

#F6708638F#

#I6708611I#
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Pública Nacional Da. Laura Beatriz SOLANO (M.I. Nº 25.565.468), asignación prorrogada mediante la Resolución 
Nº RESOL-2022-28-APN-PRES#SENASA del 13 de enero de 2022 del aludido Servicio Nacional.

Que a través de la Resolución N° RESOL-2021-116-APN-MAGYP del 24 de junio de 2021 del referido ex-Ministerio 
se dan por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) meses contados 
desde la firma de la medida, las funciones correspondientes al cargo de Coordinador Regional Administrativo de 
la Dirección de Centro Regional Patagonia Norte, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del citado 
Servicio Nacional, al agente D. Guillermo Ernesto REUMANN (M.I. N° 22.053.403), asignación prorrogada mediante 
la Resolución Nº RESOL-2022-19-APN-PRES#SENASA del 11 de enero de 2022 del referido Servicio Nacional.

Que por la Resolución Nº RESOL-2021-134-APN-MAGYP del 16 de julio de 2021 del aludido ex-Ministerio se dan 
por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) meses contados 
desde la firma de la medida, las funciones correspondientes al cargo de Coordinadora Regional Administrativa de 
la Dirección de Centro Regional Entre Ríos, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del mencionado 
Servicio Nacional, a la Contadora Pública Nacional Da. Rita Alejandra STREITENBERGER (M.I. N° 25.307.350), 
asignación prorrogada mediante la Resolución Nº RESOL-2022-108-APN-PRES#SENASA del 14 de febrero de 
2022 del citado Servicio Nacional.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2021-159-APN-MAGYP del 13 de agosto de 2021 del referido ex-Ministerio 
se dan por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) meses contados 
desde la firma de la medida, las funciones correspondientes al cargo de Coordinador Regional Administrativo de 
la Dirección de Centro Regional Corrientes-Misiones, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del 
mencionado Servicio Nacional, al Licenciado en Administración D. Juan Manuel CIANCAGLINI (M.I. N° 31.759.099), 
asignación prorrogada por la Resolución Nº RESOL-2022-230-APN-PRES#SENASA del 26 de abril de 2022 del 
mentado Servicio Nacional.

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2022-211-APN-JGM del 23 de febrero de 2022 se da por designada 
con carácter transitorio, a partir del 1 de octubre de 2021 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados desde la fecha de la medida, a la señora Da. Stephanie Alexandra WISEMAN (D.N.I. N° 34.230.139) en el 
cargo de Coordinadora Regional Administrativa de la Dirección de Centro Regional Patagonia Sur, dependiente de 
la Dirección Nacional de Operaciones del mencionado Servicio Nacional.

Que mediante la Decisión Administrativa N° DECAD-2022-227-APN-JGM del 26 de febrero de 2022 se da por 
designado con carácter transitorio, a partir del 1 de diciembre de 2021 y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la medida, al Contador Público D. Diego Gabriel ROMAN (D.N.I. 
N° 25.015.153) en el cargo de Coordinador Regional Administrativo de la Dirección de Centro Regional Santa Fe, 
dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del referido Servicio Nacional.

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N°  DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros 
y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades 
máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que a través del citado Decreto N° 260/20 se amplía la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicha norma, habiendo sido 
prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 2021 por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-
2021-167-APN-PTE del 11 de marzo de 2021, en sus mismos términos.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2021-867-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021 se 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 2022 la emergencia sanitaria establecida por la mencionada Ley N° 27.541 y 
prorrogada por los citados Decretos Nros. 260/20 y 167/21.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº DCTO-2021-882-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021 rigen, a partir del 1 
de enero de 2022, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 aprueba la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del mentado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la 
órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias y Acciones.
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Que, posteriormente, por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-47-APN-JGM del 1 de febrero de 2021 se 
modifica la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del referido Servicio Nacional, organismo 
descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y se incorporan, 
homologan y derogan diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Directivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal del mencionado Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de 
enero de 2007, correspondientes a la Dirección Nacional de Operaciones.

Que a través de la Resolución N° RESOL-2022-342-APN-PRES#SENASA del 7 de junio de 2022 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se modifica la estructura organizativa de segundo nivel 
operativo y la estructura de nivel departamental del Organismo.

Que, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 5º de la citada Resolución Nº 342/2022, resulta pertinente el dictado 
de la presente medida, por la cual procede limitar la asignación transitoria de funciones o la designación transitoria 
de los mentados agentes, hasta el 6 de junio de 2022.

Que, conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando la señora Presidenta del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Limitar, hasta el 6 de junio de 2022, las prórrogas de las asignaciones transitorias de funciones 
correspondientes a los cargos de titulares de las unidades organizativas dependientes de la Dirección Nacional 
de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a los agentes que 
se detallan en el Anexo I (IF-2022-97601309-APN-DRRHH#SENASA) que forma parte integrante de la presente 
resolución, en virtud de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2022-342-APN-PRES#SENASA del 7 de junio de 
2022 del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 2°- Limitar, hasta el 6 de junio de 2022, las designaciones transitorias correspondientes a los cargos 
de titulares de las unidades organizativas dependientes de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, de los agentes que se detallan en el Anexo II (IF-2022-
97601516-APN-DRRHH#SENASA) que forma parte integrante de la presente resolución, en virtud de lo dispuesto 
por la Resolución N° RESOL-2022-342-APN-PRES#SENASA del 7 de junio de 2022 del mentado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77365/22 v. 28/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 605/2022

RESOL-2022-605-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-71887842- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 27.541 y 27.591; los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, DECNU-2021-167-APN-

#F6708611F#

#I6708594I#
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PTE del 11 de marzo de 2021 y DECNU-2021-867-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021; los Decretos Nros. 
DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018, DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 
y DCTO-2021-882-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado por el Decreto 
N° 40 del 25 de enero de 2007; las Decisiones Administrativas Nros. DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre 
de 2018, DA-2019-909-APN-JGM del 7 de noviembre de 2019, DECAD-2021-47-APN-JGM del 1 de febrero de 
2021, DECAD-2021-619-APN-JGM del 18 de junio de 2021, DECAD-2021-775-APN-JGM del 4 de agosto de 2021, 
DECAD-2021-787-APN-JGM del 6 de agosto de 2021, DECAD-2021-818-APN-JGM del 13 de agosto de 2021 y 
DECAD-2022-4-APN-JGM del 5 de enero de 2022; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 
2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del 
referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente, las Resoluciones Nros. RESOL-
2020-613-APN-PRES#SENASA del 28 de agosto de 2020, RESOL-2021-350-APN-PRES#SENASA del 28 de junio 
de 2021 y RESOL-2022-342-APN-PRES#SENASA del 7 de junio de 2022, todas del aludido Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  DA-2019-909-APN-JGM del 7 de noviembre de 2019 se designa 
transitoriamente, a partir del 10 de diciembre de 2018 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de su dictado, a la Contadora Pública Da. Ana Claudia DALPONTE (D.N.I. N° 26.946.927), en el cargo de 
Coordinadora Regional Administrativa de la entonces Dirección de Centro Regional Pampeano, dependiente de 
la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
designación prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2020-613-APN-PRES#SENASA del 28 de agosto 
de 2020 y RESOL-2021-350-APN-PRES#SENASA del 28 de junio de 2021, ambas del citado Servicio Nacional.

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-619-APN-JGM del 18 de junio de 2021 se da por designado 
con carácter transitorio, a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados desde la fecha de la medida, al Contador Público D. Diego Ariel AIELLO (D.N.I. N° 26.786.076) en el cargo 
de Coordinador Regional Administrativo de la Dirección de Centro Regional La Pampa-San Luis de la Dirección 
Nacional de Operaciones del referido Servicio Nacional.

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-775-APN-JGM del 4 de agosto de 2021 se da por designado 
con carácter transitorio, a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados desde la fecha de la medida, al Contador Público D. Gustavo Adrián LEIVA (D.N.I. N° 25.000.039) en 
el cargo de Coordinador Regional Administrativo de la Dirección de Centro Regional Buenos Aires Norte de la 
Dirección Nacional de Operaciones del mentado Servicio Nacional.

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-787-APN-JGM del 6 de agosto de 2021 se da por designada 
con carácter transitorio, a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde la fecha de la medida, a la Contadora Pública Da. María del Carmen ORTELLADO (D.N.I. 
N° 27.576.767) en el cargo de Coordinadora Regional Administrativa de la Dirección de Centro Regional Chaco-
Formosa de la Dirección Nacional de Operaciones del aludido Servicio Nacional.

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-818-APN-JGM del 13 de agosto de 2021 se da por designado 
con carácter transitorio, a partir del 1 de febrero de 2021 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados desde la fecha de la medida, al Escribano D. Marcos Patricio AMIN (D.N.I. N° 26.445.236) en el cargo 
de Coordinador Regional Administrativo de la Dirección de Centro Regional NOA Sur de la Dirección Nacional de 
Operaciones del mentado Servicio Nacional.

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N°  DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros 
y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades 
máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que a través del citado Decreto N° 260/20 se amplía la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicha norma, habiendo sido 
prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 2021 por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-
2021-167-APN-PTE del 11 de marzo de 2021, en sus mismos términos.
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Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2021-867-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021 se 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 2022 la emergencia sanitaria establecida por la mencionada Ley N° 27.541 y 
prorrogada por los citados Decretos Nros. 260/20 y 167/21.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº DCTO-2021-882-APN-PTE del 23 de diciembre de 2021 rigen, a partir del 1 
de enero de 2022, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 aprueba la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del mentado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la 
órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias y Acciones.

Que, posteriormente, por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-47-APN-JGM del 1 de febrero de 2021 se 
modifica la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del referido Servicio Nacional, organismo 
descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y se incorporan, 
homologan y derogan diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Directivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal del mencionado Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de 
enero de 2007, correspondientes a la Dirección Nacional de Operaciones.

Que, entre las modificaciones establecidas por la mencionada Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-47-APN-
JGM, la Dirección de Centro Regional Pampeano es homologada como Dirección de Centro Regional Buenos 
Aires Sur.

Que a través de la Resolución N° RESOL-2022-342-APN-PRES#SENASA del 7 de junio de 2022 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se modifica la estructura organizativa de segundo nivel 
operativo y la estructura de nivel departamental del Organismo.

Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 5º de la citada Resolución Nº RESOL-2022-342-APN-PRES#SENASA, 
resulta pertinente el dictado de la presente medida, por la cual se prorrogue la designación transitoria de los 
agentes detallados en el Anexo (IF-2022-99808528-APN-DRRHH#SENASA) que forma parte integrante de la 
presente resolución, hasta el 6 de junio de 2022.

Que, conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando la señora Presidenta del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Prorróguense, a partir de la fecha que en cada caso se indica y hasta el 6 de junio de 2022, las 
designaciones transitorias correspondientes a los cargos de titulares de las unidades organizativas dependientes 
de la Dirección Nacional de Operaciones de los agentes que se detallan en el Anexo (IF-2022-99808528-APN-
DRRHH#SENASA) que forma parte integrante de la presente resolución, en virtud de lo dispuesto por la Resolución 
N°  RESOL-2022-342-APN-PRES#SENASA del 7 de junio de 2022 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77348/22 v. 28/09/2022
#F6708594F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1537/2022

RESOL-2022-1537-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-36208086-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº 1400 de fecha 4 de noviembre de 
2001 y la Resolución N° 501 de fecha 12 de mayo de 2010 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1400/2001 en el CAPITULO IV - OBRAS SOCIALES EN CRISIS: GARANTÍA DE CONTINUIDAD 
DE LA COBERTURA (artículos 18 a 26) y en los ANEXOS II, III y IV establece el procedimiento a seguir, en aquellos 
casos de Agentes del Seguro de Salud que se encuentren en situación de crisis.

Que dicha situación –conforme el ANEXO II del citado Decreto- se consolida cuando el factor de criticidad es 
superior al valor límite de sesenta y cinco (65); entendiéndose por tal, al cociente entre la sumatoria de la valorización 
de los Criterios Números 1, 2, 3 y 4 y el número tres coma dos (3,2) multiplicado por el número cien (100).

Que el Criterio Nº 1 evalúa el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud de aspectos prestacionales, 
jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario; el Criterio Nº 2 pondera indicadores económico-
financieros; el Criterio Nº 3 hace lo propio con la capacidad de repago y el Criterio Nº 4 valora la dependencia de 
subsidios financieros por parte de las Obras Sociales.

Que específicamente, en lo que hace al Criterio Nº  1, la Resolución 501/10-SSSalud enumera los requisitos 
prestacionales, jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario, que deberán considerarse a 
efectos de evaluar el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud.

Que en el caso particular de la OBRA SOCIAL DE TÉCNICOS DE FÚTBOL (R.N.O.S. Nº 1-0870-4) la misma se 
encuentra en situación de crisis, por presentar -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad superior al valor 
límite previsto en el ANEXO II del Decreto Nº 1400/2001; resultante del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos 
incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de 
Origen y Aplicación de Fondos R7; Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud: Exhibición 
Afiches R11 y Gerencia de Sistemas de Información: Padrón R12) y los Criterios Números 2, 3 y 4, de acuerdo con 
los términos del informe Nº IF-2022-60255641-APN-SCEFASS#SSS.

Que, frente a la determinación de la situación de crisis atravesada por la entidad, resultan de aplicación las medidas 
previstas en el artículo 20 y el ANEXO III del Decreto Nº 1400/2001.

Que, en consecuencia, corresponde intimar al Agente del Seguro de Salud a presentar, en un plazo no mayor a 
quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente, un Plan de Contingencia que incluya como 
pautas mínimas, metas de cumplimiento trimestral, expresadas conforme los indicadores que sirven de sustento 
a los Criterios Números 1, 2 y 3 del ANEXO II del Decreto N° 1400/2001 y un conjunto de acciones concretas que 
se aplicarán al momento de la puesta en marcha del mentado Plan.

Que de acuerdo con lo indicado por el área técnica en el IF-2022-60255641-APN-SCEFASS#SSS, el Plan de 
Contingencia a presentar con el fin de revertir la Situación de Crisis, específicamente deberá definir las etapas 
intermedias de reversión de los criterios mencionados y las fechas de cumplimiento de las mismas; explicitando 
cada uno de los componentes de los criterios incumplidos, con mención de los plazos en los cuales se comprometen 
a las reversiones parciales y/o totales.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero será la encargada de efectuar el seguimiento del trámite.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la GERENCIA GENERAL.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establézcase que la OBRA SOCIAL DE TÉCNICOS DE FÚTBOL (R.N.O.S. Nº 1-0870-4) se encuentra 
en Situación de Crisis, conforme las previsiones del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del Informe Nº IF-2022-
60255641-APN-SCEFASS#SSS.

#I6709263I#
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ARTÍCULO 2º.- Intímase a la OBRA SOCIAL DE TÉCNICOS DE FÚTBOL (R.N.O.S. Nº 1-0870-4) a acompañar un 
Plan de Contingencia, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días contados a partir de la notificación de la presente, 
con sujeción a lo normado en el Decreto Nº 1400/2001 (artículo 20 y ANEXO III) y lo expuesto en los Considerandos 
quinto, séptimo y octavo de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la GERENCIA DE CONTROL ECONÓMICO FINANCIERO para efectuar el seguimiento 
del trámite.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DE TÉCNICOS DE FÚTBOL (R.N.O.S. 
Nº  1-0870-4), publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, pase a la COORDINACIÓN DE 
REGISTROS DE OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y a la GERENCIA DE CONTROL 
ECONÓMICO FINANCIERO para la intervención de sus respectivas competencias y, oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 28/09/2022 N° 77490/22 v. 28/09/2022
#F6709263F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5264/2022

RESOG-2022-5264-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Emisión de comprobantes 
electrónicos. Vinculación con el Remito Electrónico Harinero.

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01358867- -AFIP-DIANFE#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias, dispuso los requisitos, formalidades, 
excepciones, condiciones y situaciones especiales que deben observar los contribuyentes para la emisión, 
registración e información de los comprobantes respaldatorios de las operaciones que realicen.

Que la Resolución General N° 4.290 y sus modificatorias, previó un reordenamiento del alcance de las distintas 
modalidades de emisión de comprobantes, incluida la utilización de comprobantes electrónicos originales y el 
detalle de documentos alcanzados, en su caso.

Que la Resolución General N° 4.291, sus modificatorias y complementarias, estableció el régimen de emisión y 
almacenamiento electrónico de comprobantes originales para respaldar las operaciones de compraventa de cosas 
muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y obras, así como las señas o anticipos que 
congelen precios.

Que a través de diversas resoluciones generales se instrumentaron otros regímenes de emisión de comprobantes 
vigentes.

Que la Resolución General Conjunta N°  4.514 del 3 de julio de 2019 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS y la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, implementó el “Remito Electrónico Harinero” como único 
documento válido para el traslado -automotor y/o ferroviario- dentro del territorio de la República Argentina de las 
harinas de trigo y los subproductos derivados de la molienda de trigo.

Que en uso de sus facultades de verificación y control, esta Administración Federal detectó sujetos destinatarios 
de mercaderías trasladadas que no son los receptores de las facturas o los comprobantes equivalentes.

Que la operatoria utilizada trae aparejados beneficios financieros e impositivos para los operadores del sector que 
desarrollen sus actividades fuera del marco legal.

Que para impedir ello, corresponde fijar el procedimiento para consignar en los comprobantes electrónicos que 
respaldan las operaciones de venta de harinas de trigo y los subproductos derivados de la molienda de trigo, el o 
los números de aquellos “Remitos Electrónicos Harineros” vinculados.

Que la presente medida permitirá dotar de mayor transparencia al sector, combatir la competencia desleal, 
completar el circuito de trazabilidad de la comercialización de los productos y subproductos involucrados y evitar 
maniobras evasivas que promueven la marginalidad y distorsión del mercado.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al Contribuyente, Sistemas y Telecomunicaciones y la Dirección 
General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los sujetos obligados a utilizar el “Remito Electrónico Harinero” -en adelante “REH”- establecido 
por la Resolución General Conjunta N°  4.514 del 3 de julio de 2019 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS y la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, a los fines de consignar en los comprobantes electrónicos 

#I6709259I#
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confeccionados en los términos de la Resolución General N° 4.291, sus modificatorias y complementarias, que se 
emitan para respaldar las operaciones de venta de harinas y/o subproductos derivados de la molienda de trigo, el 
o los números de aquellos remitos vinculados, deberán observar lo dispuesto en esta resolución general.

Todas las novedades inherentes al procedimiento de vinculación de los documentos mencionados serán publicadas 
en la opción “Sector molinero” del micrositio “web” institucional “Actividades Agropecuarias” (https://www.afip.
gob.ar/actividadesAgropecuarias/molineria/).

ARTÍCULO 2°.- Al momento de confeccionar el correspondiente comprobante electrónico de facturación, se 
deberá seleccionar la actividad por la cual se está realizando el mismo, con el objeto de identificar el o los “REH” 
emitidos a incorporar en dicho documento.

La vinculación tendrá como mínimas condiciones que:

a) El sujeto receptor del comprobante electrónico coincida con el destinatario de la mercadería trasladada, y

b) el “REH” a vincular se encuentre aceptado total o parcialmente o, en su caso, emitido y vigente de acuerdo al 
artículo 7° de la Resolución General Conjunta N° 4.514 y su modificatoria.

La condición prevista en el inciso a) no será aplicable cuando la vinculación se efectúe con un “REH” destinado a 
exportación.

En el caso de remitos emitidos según los términos del artículo 16 de la resolución general conjunta mencionada, 
la vinculación deberá efectuarse una vez que los mismos se encuentren informados de acuerdo a lo establecido 
en dicha norma.

ARTÍCULO 3°.- Cuando se realice la vinculación mencionada en el artículo 1°, deberá consignarse en el comprobante 
electrónico a emitir todos los productos que se encuentren detallados en el o los “REH” respectivos, no pudiéndose 
agregar otras mercaderías que no estén incluidas en dichos documentos de traslado.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento -total o parcial- de lo dispuesto en la presente, hará pasible a los sujetos obligados 
de las sanciones previstas en la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 5°.- Las disposiciones de esta norma entrarán en vigencia y resultarán de aplicación optativa para los 
comprobantes electrónicos de facturación que deban emitirse a partir del 1 de febrero de 2023 y obligatoria para 
aquellos a emitir desde el 1 de marzo de 2023, ambas fechas inclusive.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 28/09/2022 N° 77486/22 v. 28/09/2022
#F6709259F#



 Boletín Oficial Nº 35.014 - Primera Sección 65 Miércoles 28 de septiembre de 2022

 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Y

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución Conjunta 4/2022

RESFC-2022-4-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-99169864-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
24.013 y sus modificatorias, 24.241 y sus modificatorias, 22.250 y su modificatoria, 26.377 y sus modificatorias y 
complementarias, 26.727 y su modificatoria, 27.613 y 27.679, los Decretos Nros. 379 del 29 de marzo de 2001 y 
sus modificatorios, 336 del 29 de marzo de 2006, 734 del 8 de septiembre de 2020, 514 de fecha 13 de agosto de 
2021 y sus normas complementarias y aclaratorias, y 551 de fecha 29 de agosto de 2022, las Resoluciones del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 45 del 16 de enero de 2006, 502 del 29 de 
mayo de 2006, 497 del 13 de mayo de 2008, 708 del 14 de julio de 2010, 124 del 15 de febrero de 2011, 1016 del 21 
de octubre de 2013, 784 del 28 de septiembre de 2020, 152 del 22 de marzo de 2021 y 647 del 20 de octubre de 
2021, la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 121 del 18 de marzo de 2020 y la Resolución 
Conjunta del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO N° 4 del 29 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 551/22 se crea el Programa “PUENTE AL EMPLEO” cuyos objetivos principales consisten 
en transformar de manera gradual y con un criterio federal a los programas sociales, educativos y de empleo 
en trabajo registrado de calidad; mejorar la empleabilidad y la generación de nuevas propuestas productivas y 
promover la inclusión social plena de aquellas personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad social 
y económica.

Que, por el Artículo 2° de la norma arriba citada, se establece que las empleadoras y los empleadores del sector 
privado que contraten nuevas trabajadoras o nuevos trabajadores que participen en los programas sociales, 
educativos o de empleo que determine la normativa complementaria de dicho decreto, dictada por las distintas 
jurisdicciones, en el marco de sus respectivas competencias, gozarán respecto de cada una de las nuevas 
incorporaciones que produzcan un incremento neto en la nómina de personal, de los beneficios dispuestos en los 
Artículos 3° y 4° del referido cuerpo legal, por un plazo de DOCE (12) meses contados a partir del inicio de la relación 
laboral, inclusive, conforme los términos y condiciones establecidos en la propia norma y sus complementarias.

Que, por el Artículo 3°, se dispone que durante el plazo que se desarrolle la relación laboral, la empleadora o el 
empleador, una vez que se acoja al Programa “PUENTE AL EMPLEO”, deberá considerar e imputar la asignación 
dineraria de los programas sociales, educativos o de empleo a que se refiere el Artículo 2º que se continúe 
percibiendo, a cuenta del pago de la remuneración, en los términos y las condiciones que establezca la normativa 
complementaria del mentado decreto, dictada en virtud de su Artículo 15 por las distintas jurisdicciones, en el 
marco de sus respectivas competencias.

Que, por el Artículo 4º, se establece una reducción de las contribuciones patronales correspondientes a los 
subsistemas de la seguridad social, referidos en el Artículo 5° del decreto mencionado, del CIENTO POR CIENTO 
(100%), respecto de las relaciones laborales que se inicien en el marco del Programa.

Que, mediante el Artículo 6°, se establece que el MINISTERIO DE ECONOMÍA y el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, determinarán la o las modalidades de contratación laboral respecto de las 
cuales serán de aplicación los beneficios establecidos por el decreto citado y por el Artículo 15 se faculta al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a dictar, en el marco de 
sus respectivas competencias, las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para su efectiva 
aplicación.

#I6709278I#
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Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario efectuar distintas aclaraciones y precisiones normativas en 
orden a lograr una eficaz y eficiente aplicación de las normas citadas, así como determinar el alcance de los 
beneficios a otorgar en el marco del Programa “PUENTE AL EMPLEO”, en función de las competencias asignadas 
a estas Carteras de Estado por su norma de creación.

Que, asimismo, por medio de la presente resolución, se crea un Comité de Seguimiento del Decreto N° 551/22, 
integrado por representantes del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, invitándose también, a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL; 
el que efectuará el monitoreo de la aplicación del Programa “PUENTE AL EMPLEO” y emitirá las propuestas y/o 
recomendaciones que estime pertinentes, para consideración de los titulares de los ministerios citados.

Que ha tomado la intervención de su competencia los Servicios Jurídicos Permanentes de las respectivas 
reparticiones.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y conforme lo dispuesto en los Artículos 6º y 15 del Decreto 
N° 551 de fecha 29 de agosto de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

Y
EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Considéranse incluidos en el marco del Programa “PUENTE AL EMPLEO”, creado por el Decreto 
N° 551 del 29 de agosto de 2022, a los programas sociales, educativos y de empleo enunciados en el ANEXO 
IF-2022-101996593-APN-DEA#MT, que forma parte integrante de la presente resolución, con la indicación del 
beneficio aplicable en cada caso.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de determinar el incremento neto de la nómina de personal referido en el Artículo 
2° del Decreto Nº 551/22, se considerará como base el número promedio de dependientes declarados durante el 
período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2021, ambas fechas inclusive.

Cuando se trate de nuevas empleadoras y nuevos empleadores que inicien actividades con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2021, se considerará como incremento neto de la nómina de personal a la totalidad de la nómina.

El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS establecerán, en forma conjunta, la metodología que deberá seguirse a los efectos indicados en los 
párrafos precedentes.

ARTÍCULO 3°.- Los beneficios establecidos en los Artículos 3º y 4° del Decreto Nº 551/22 serán de aplicación 
respecto de las siguientes modalidades de contratación laboral, con excepción de los supuestos señalados en el 
ARTÍCULO 4° de la presente norma:

a. Contratos de trabajo por plazo indeterminado (Artículo 90 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 -t.o. 1976- y sus modificatorias).

b. Contratos de trabajo a tiempo parcial (en los términos del Artículo 92 TER del Régimen de Contrato de Trabajo 
aprobado por la Ley Nº 20.744 -t.o.1976- y sus modificatorias).

c. Contratos de trabajo a plazo fijo (Artículo 93 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley Nº 20.744 
-t.o.1976- y sus modificatorias).

d. Contratos de trabajo de temporada (Artículo 96 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley 
Nº 20.744 -t.o.1976- y sus modificatorias).

e. Contratos de trabajo agrario permanentes, de prestación continua y discontinua, y temporarios (Artículos 16, 17 
y 18 del régimen previsto en la Ley Nº 26.727 y sus modificatorias).

f. Contratos de trabajo comprendidos en el régimen previsto en la Ley Nº 22.250 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el beneficio estipulado en el Artículo 3° del Decreto Nº 551/22 no será de aplicación 
en los siguientes supuestos:

a. Contrataciones laborales comprendidas en el ámbito de aplicación definido por el Artículo 1º del Decreto Nº 514 
del 13 de agosto de 2021, respecto de las cuales regirán las previsiones del Artículo 3º del citado decreto y sus 
normas complementarias.
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b. Contrataciones laborales en las modalidades comprendidas en la Ley Nº 22.250 y sus modificatorias realizadas 
por los sujetos empleadores que se enmarquen en el Régimen de Incentivo a la Construcción Federal Argentina y 
Acceso a la Vivienda establecido por la Ley Nº 27.613. Para dichos supuestos será de aplicación lo dispuesto en el 
Artículo 2° de la Ley N° 27.679 y las normas reglamentarias que se dicten en consecuencia.

ARTÍCULO 5°.- Aclárase el alcance de los beneficios establecidos en los Artículos 3º y 4° del Decreto Nº 551/22 
respecto de los supuestos de contratación laboral en las siguientes modalidades:

a. Contratos de trabajo a tiempo parcial (en los términos del Artículo 92 TER del Régimen de Contrato de Trabajo 
aprobado por la Ley N° 20.744 -t.o. 1976- y sus modificatorias): los beneficios previstos en los Artículos 3º y 4° del 
Decreto Nº 551/22 se reducirán a la mitad.

b. Contratos de trabajo a plazo fijo (Artículo 93 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley Nº 20.744 
-t.o.1976- y sus modificatorias): el beneficio previsto en el Artículo 3º del Decreto Nº 551/22 se otorgará por el 
término máximo de 6 (SEIS) meses.

c. Contratos de trabajo de temporada (Artículo 96 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley 
Nº 20.744 -t.o.1976- y sus modificatorias): el beneficio previsto en el Artículo 3º del Decreto Nº 551/22 se otorgará 
durante el primer ciclo o temporada y por el término máximo de 6 (SEIS) meses.

d. Contratos de trabajo agrario temporarios y permanentes de prestación discontinua (Artículos 17 y 18 de la Ley 
Nº 26.727 y sus modificatorias): el beneficio previsto en el Artículo 4° del Decreto Nº 551/22 se otorgará durante el 
primer ciclo o temporada.

ARTÍCULO 6°.- La empleadora o el empleador adherido al Programa “PUENTE AL EMPLEO”, creado por el Decreto 
N° 551/22, no podrá hacer uso de los beneficios previstos en los Artículos 3° y 4° del citado decreto, con relación a 
las trabajadoras y a los trabajadores que se encuentren comprendidas y comprendidos en alguna de las siguientes 
situaciones:

a. Cuenten, al momento de ser contratadas o contratados, con un trabajo registrado en relación de dependencia 
en el Sistema Único de la Seguridad Social (SUSS), excluyendo a las y los participantes de programas de inserción 
laboral y de otros programas que admiten al acceso a un trabajo formal.

b. Hayan sido declaradas o declarados en el Sistema Único de la Seguridad Social (SUSS) y luego de producido el 
distracto laboral, cualquiera fuese su causa, sean reincorporadas o reincorporados por la misma empleadora o el 
mismo empleador dentro de los DOCE (12) meses, contados a partir de la fecha de la desvinculación.

c. Se contraten dentro de los DOCE (12) meses contados a partir del despido sin justa causa o por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor de otra trabajadora o de otro trabajador en relación laboral con la 
misma empleadora o el mismo empleador.

El plazo previsto en los incisos b) y c) precedentes rige respecto de los distractos que se produzcan a partir de la 
fecha de dictado del Decreto N° 551/22.

ARTÍCULO 7º.- Establécese que los beneficiarios y las beneficiarias del régimen establecido en el Decreto Nº 379 
del 29 de marzo de 2001 y sus modificatorios accederán a los beneficios que les pudieran corresponder bajo ese 
régimen, sin que resulte aplicable a su respecto el estipulado en el Artículo 4° del Decreto Nº 551/22.

ARTÍCULO 8º.- Establécese que la adhesión al Programa “PUENTE AL EMPLEO” procederá a solicitud del 
empleador o de la empleadora a través del “PORTAL EMPLEO”, creado por la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 152/21, o mediante la tramitación de dicha adhesión en la Oficina 
de Empleo de la Red de Servicios de Empleo o en la Agencia Territorial del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL correspondiente a su domicilio.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que la imputación y consideración a cuenta del pago de las remuneraciones de la 
asignación dineraria percibida por los beneficiarios y las beneficiarias de los programas sociales, educativos o de 
empleo incluidos en el marco del Programa “PUENTE AL EMPLEO”, se efectuarán a través del PROGRAMA DE 
INSERCIÓN LABORAL (PIL), y se regirá por lo dispuesto en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 45/06 y sus normas modificatorias, reglamentarias y complementarias.

ARTÍCULO 10.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que, en el marco de sus respectivas competencias, 
adecuen la aplicación del beneficio establecido en el Artículo 4° del Decreto Nº  551/22 para el caso de los 
empleadores y empleadoras comprendidos por los Convenios de Corresponsabilidad Gremial, Ley Nº 26.377 y 
sus normas reglamentarias.

A esos efectos, el MINISTERIO DE ECONOMÍA y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
establecerán los recaudos necesarios para instrumentar el beneficio conforme lo indicado en el párrafo precedente.
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ARTÍCULO 11.- El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, realizarán los cruces de datos necesarios entre los registros de los programas 
sociales, educativos y de empleo incluidos en el marco del Programa “PUENTE AL EMPLEO” y el Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA), Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, con el fin de controlar las altas y 
bajas de los beneficiarios y las beneficiarias de dichos programas, y detectar la contratación laboral de los mismos 
en las modalidades indicadas en el ARTÍCULO 3º de la presente resolución.

ARTÍCULO 12.- Créase un Comité de Seguimiento del Decreto N° 551/22, denominado COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
– DECRETO Nº 551/22, que tendrá las siguientes funciones:

a. Monitorear la aplicación del Decreto N° 551/22.

b. Definir los otros supuestos que permitan especificar las prácticas indebidas y/o abusivas a las que se refiere 
el inciso b) del Artículo 8° del Decreto Nº 551/22, así como los procedimientos de fiscalización correspondientes.

c. Realizar recomendaciones sobre la inclusión de programas sociales, educativos y de empleo, de carácter 
nacional, provincial o municipal, en el ámbito del Decreto N° 551/22.

d. Proponer adecuaciones normativas y/o aclaraciones técnico administrativas tendientes a lograr la más efectiva 
implementación del Programa “PUENTE AL EMPLEO”.

e. Elaborar los circuitos de intercambio de información entre los organismos que lo integran a fin de operativizar 
los procedimientos de transferencia electrónica de los datos que obren en sus bases y registros administrativos, 
propiciando, a su vez, la celebración de los acuerdos que sean necesarios para ejecutar lo dispuesto en el Decreto 
N° 551/22.

El Comité estará integrado por UN (1) representante titular y UN (1) representante alterno del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA; UN (1) representante titular y UN (1) representante alterno del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL; UN (1) representante titular y UN (1) representante alterno del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL; UN (1) representante titular y UN (1) representante alterno de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA

Invítase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL a integrar dicho Comité y a designar, 
consecuentemente, UN (1) representante titular y UN (1) representante alterno.

El Comité emitirá sus propuestas y/o recomendaciones a los titulares del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
mediante acta fundada y refrendada por todos sus integrantes, a efectos de su correspondiente consideración y 
aprobación conjunta en el marco de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 13.- Facúltase a la SECRETARÍA DE EMPLEO, dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL, dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias, a dictar las normas y procedimientos que sean 
necesarios para la efectiva implementación y contralor de lo dispuesto en la presente, en consulta con el Comité 
de Seguimiento instituido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia el 1° de octubre de 2022.

ARTÍCULO 15.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni - Sergio Tomás Massa - Juan Zabaleta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77505/22 v. 28/09/2022
#F6709278F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1799/2022

RESOL-2022-1799-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/9/2022 

EX-2022-61983526- APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación del agente Mario 
Rafael RIO en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio Nº 103/2022, y 
lo concluido en el Acta N° 2 del 5 de julio de 2022 por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito de este ENACOM respecto a su postulación. 2 - Promovar al agente de Planta Permanente del SINEP 
- Agrupamiento Profesional - Nivel D - Grado 12 - Tramo Avanzado, Mario Rafael RIO, al Nivel C - Grado 13 – 
Tramo Avanzado - Agrupamiento Profesional, en el puesto de Analista de Control de Servicios de Comunicación 
Audiovisual conforme el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, de acuerdo con lo establecido en 
el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución 
N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. 3 - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la notificación de su designación en el nuevo Nivel C – Grado 13. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto. 4 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará con cargo al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 5 - Dar intervención a la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 6°.- 
Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77268/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1800/2022

RESOL-2022-1800-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/9/2022 

EX-2022-61975856-APN-SDYME#ENACOM

EL PRESIDENTE del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación de la agente 
Alicia Leonor RAVINA en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N°  415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta Nº 1 del 23 de junio de 2022 por el Comité de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de este ENACOM respecto a su postulación. 2 - Promover a la agente de Planta Permanente 
del SINEP - Agrupamiento General - Nivel D - Grado 15 - Tramo Avanzado, Alicia Leonor RAVINA, al Nivel C - Grado 
16 – Tramo Avanzado - Agrupamiento General, en el puesto de Asistente de Soporte Administrativo conforme el 
Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, por haber reunido los requisitos establecidos en el Acta 
N° 181 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera de fecha 31 de mayo de 2022. 3 - La agente deberá 
tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de su designación en 
el nuevo Nivel C – Grado 16. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del 
nuevo puesto. 4 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 5 - Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 6 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en 
extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77281/22 v. 28/09/2022

#I6708516I#

#F6708516F#

#I6708529I#

#F6708529F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1801/2022

RESOL-2022-1801-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/9/2022 

EX-2022-66513474- APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación del agente 
Alejandro Arturo GORROÑO en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N° 2 del 5 de julio de 2022 por el Comité de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de este ENACOM respecto a su postulación. 2 - Promover al agente de Planta Permanente 
del SINEP - Agrupamiento General - Nivel E - Grado 13 - Tramo Intermedio, Alejandro Arturo GORROÑO, al Nivel 
C - Grado 11 – Tramo Intermedio - Agrupamiento General, en el puesto de Asistente de Control de Servicios de 
Comunicación Audiovisual conforme el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, por haber reunido 
los requisitos establecidos en el Acta N° 181 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera de fecha 31 
de mayo de 2022. 3 - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo Nivel C – Grado 11. La nueva situación de revista se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto. 4 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará con cargo al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 5 - Dar intervención a la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 6 - 
Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77269/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1802/2022

RESOL-2022-1802-APN-ENACOM#JGM FECHA 23/9/2022 

EX-2022-65604215-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación de la agente 
Susana Beatriz VARELA en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N° 2 del 5 de julio de 2022 por el Comité de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito de este ENACOM respecto a su postulación. 2 - Promover a la agente de Planta Permanente 
del SINEP - Agrupamiento General, Nivel E, Grado 13, Tramo Avanzado -, Susana Beatriz VARELA, al Nivel C - 
Grado 11 - Tramo Avanzado- Agrupamiento General, en el puesto de Asistente de Soporte Administrativo conforme 
el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, por haber reunido los requisitos establecidos en el Acta 
N° 181 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera de fecha 31 de mayo de 2022. 3 - La agente deberá 
tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de su designación en 
el nuevo Nivel C – Grado 11. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del 
nuevo puesto. 4 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 5 - Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 6 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en 
extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77271/22 v. 28/09/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1814/2022

RESOL-2022-1814-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/9/2022 ACTA 81 

EX-2021-93760259-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de RIO NEGRO, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Luis Alberto SOTO, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
219, frecuencia 91.7 MHz., categoría E, para la localidad de CERVANTES, provincia de RIO NEGRO. 3 - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y 
autorización para el inicio de las transmisiones regulares. La señal distintiva será asignada al momento de la 
habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones 
del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la 
documentación técnica definitiva. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario 
deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77327/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1815/2022

RESOL-2022-1815-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/09/2022 ACTA 81 

EX-2021-115232681-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Fernando Luis DI SCALA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 246, frecuencia 97.1 MHz., categoría E, para la localidad de SAN PEDRO DE JUJUY, provincia de 
JUJUY. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-
2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- 
El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 
90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
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dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77297/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1816/2022

RESOL-2022-1816-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/9/2022 ACTA 81 

EX-2022-66073530-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos del Concurso Público 
convocado mediante Resolución RESOL-2022-459-APN-ENACOM#JGM, con el objeto de adjudicar 1 licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia en el canal 224, frecuencia 92.7 MHz., categoría E en la ciudad de SALTA. 
2 - Adjudicar a la Selva Beatriz VILLALBA, cuya oferta quedara encuadrada en la Categoria II para la elaboración 
del orden de mérito, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación 
audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en el canal 224, frecuencia 92.7 MHz., categoría 
E en la ciudad de SALTA. 3 –Rechazar la oferta presentada por MANOS ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA PARA 
EL DESARROLLO SOCIAL Y ARTÍSTICO, cuya oferta quedará encuadrada en la Categoría III para la elaboración 
del orden de mérito, por las razones expuestas en los considerandos de la presente. 4 - El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los 
plazos y en las condiciones previstas. 5 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación 
técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de 
aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN- ENACOM#JGM. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se 
cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la 
inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de 
la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por 
la Resolución RESOL-2022-1012- APN-ENACOM#JGM. 6 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la 
presente, la licenciataria deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 7 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
8 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 9 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77298/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1817/2022

RESOL-2022-1817-APN-ENACOM#JGM 26/09/2022 ACTA 81

EX-2021-93771163-APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de RIO NEGRO, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
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conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la FUNDACIÓN UN LUGAR EN EL MUNDO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 265, frecuencia 100.9 MHz., categoría E, para la localidad de EL CONDOR, provincia de RIO 
NEGRO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación 
de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución 
RESOL-2022-1012- APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
la licenciataria deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá adecuar su objeto social, de 
manera de contemplar la prestación de servicios de comunicación audiovisual, acreditando tal extremo, con la 
presentación de la constancia de inscripción ante el registro correspondiente. 8.- Dentro de los 90 días corridos 
de notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 9.- El incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77573/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1818/2022

RESOL-2022-1818-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/09/2022 ACTA 81

EX-2021-93754793- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de RÍO NEGRO. 2.- Adjudicar a la entidad ASOCIACIÓN CIVIL LA 
REMADA CULTURAL, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 223, frecuencia 92.5 MHz., categoría E, para la localidad de 
LAS GRUTAS, provincia de RÍO NEGRO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, 
contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo 
vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos. 4.- Dentro de los 180 días corridos 
de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos 
técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las 
transmisiones regulares. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva 
y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones 
podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”, al que 
refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, 
deberá adecuar su objeto social, de manera de contemplar la prestación de servicios de comunicación audiovisual, 
acreditando tal extremo, con la presentación de la constancia de inscripción ante el registro correspondiente. 8.- El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
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dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77700/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1820/2022

RESOL-2022-1820-APN-ENACOM#JGM 26/09/2022 ACTA 81

EX-2021-92662662-APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de RIO NEGRO, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Norberto Ángel ALVAREZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 210, frecuencia 89.9 MHz., categoría E, para la localidad de GENERAL ROCA, provincia de RIO 
NEGRO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de 
un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-
2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77606/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1821/2022

RESOL-2022-1821-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/9/2022 ACTA 81

EX-2021-115169706-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Yamil César Fabricio MAMANI, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 240, frecuencia 95.9 MHz., categoría E, para la localidad de PERICO, provincia de JUJUY. 3 - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, 
por los plazos y en las condiciones previstas. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo 
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de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la 
habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta 
de aplicación el Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se 
cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la 
inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de 
la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por 
la Resolución RESOL-2022-1012- APN-ENACOM#JGM. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la 
presente, el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77571/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1823/2022

RESOL-2022-1823-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/9/2022 ACTA 81

EX-2021-93388710-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de RIO NEGRO, a través de la Resolución RESOL-2021-689-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a PRIMA MULTIMEDIOS SRL, integrada por 
Claude Christian STAICOS, titular del 50% de participación en la formación de la voluntad social y de Horacio 
Fernando NICOLÁS, titular del 50% de participación en la formación de la voluntad social, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 278, frecuencia 103.5 MHz., categoría E, para la localidad de VIEDMA, provincia de RIO NEGRO. 
3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4 - Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-
2022-1012-APN- ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del 
servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de 
las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva 
y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones 
podrá acreditarse a través de la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere 
el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5 - Dentro del plazo de 30 
días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria 
deberá adecuar su objeto social de manera de contemplar la prestación de servicios de comunicación audiovisual, 
acreditando tal extremo, con la presentación de la constancia de inscripción ante el registro correspondiente. 8 
- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 9 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 10 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77570/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1824/2022

RESOL-2022-1824-APN-ENACOM#ENACOM 26/09/2022 ACTA 81

EX-2021-93745772- APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de RIO NEGRO, a través de la Resolución RESOL-2021-689-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a Humberto Daniel CATRIQUIR, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 209, frecuencia 89.7 MHz., categoría E, para la localidad de CERVANTES, provincia de RIO 
NEGRO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación 
de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución 
RESOL-2022-1012- APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77636/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1826/2022

RESOL-2022-1826-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/09/2022 ACTA 81

EX-2021-92540373- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de RIO NEGRO. 2.- Adjudicar al señor Juan José BENINI, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 255, frecuencia 98.9 MHz., categoría E, para la localidad de RIO COLORADO, provincia de 
RIO NEGRO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a 
contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos 
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tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se 
cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la 
inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de 
la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”, al que refiere el Instructivo. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77705/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1827/2022

RESOL-2022-1827-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/9/2022 ACTA 81

EX-2022-98540655-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Dar por finalizada la primera etapa de la 
“Convocatoria para la Adjudicación de Aportes No Reembolsables, destinados al despliegue de red y prestación 
de Servicios de Comunicaciones Móviles en Localidades de Menos de 500 habitantes” aprobada por el Artículo 1 
de la Resolución ENACOM N° 2.026/2021. 2 - Aprobar como ANEXO I, identificado como IF-2022-99843574-APN-
DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante 
de la presente, las localidades comprendidas en la segunda etapa de la “Convocatoria para la Adjudicación de 
Aportes No Reembolsables, destinados al despliegue de red y prestación de Servicios de Comunicaciones Móviles 
en Localidades de Menos de 500 habitantes” aprobada por el Artículo 1 de la Resolución ENACOM N° 2.026/2021. 
3 - Publíquese por el plazo de 3 días, en 2 diarios de circulación con alcance nacional, el ANEXO I aprobado por 
el Artículo 2 de la presente. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77653/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1828/2022

RESOL-2022-1828-APN-ENACOM#JGM 26/09/2022 ACTA 81

EX-2021-115012983- APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la Resolución RESOL-2021-1045-
APN-ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a Silverio VEGA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 250, frecuencia 97.9 MHz., categoría E, para la localidad de MONTERRICO, provincia de JUJUY. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
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el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de 
un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-
2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- 
El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 
90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77610/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1829/2022

RESOL-2022-1829-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/9/2022 ACTA 81

EX-2021-91712889-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de RIO NEGRO, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a la señora María Eugenia MARTINEZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 243, frecuencia 96.5 MHz., categoría E, para la localidad de VILLA REGINA, provincia de RÍO NEGRO. 
3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud 
de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a 
contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares. 
Deberá presentar el proyecto técnico definitivo, adoptando un sistema irradiante directivo con reducción de la PRE 
a 250 W. en el sector acimutal de 240 a 320 grados respecto al norte geográfico (dirección hacia General Roca). 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. A fin de cumplimentar con lo 
indicado, resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-
ENACOM#JGM. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio 
e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación 
técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las 
instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, 
al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-2022- 1012-APN-ENACOM#JGM. 5 - Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77569/22 v. 28/09/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1830/2022

RESOL-2022-1830-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/09/2022 ACTA 81

EX-2021-115214328-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY. 2.- Adjudicar al señor Alejandro Manuel María MEDINA, una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 294, frecuencia 106.7 MHz., categoría E, para la localidad de LA QUIACA, provincia de 
JUJUY. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de 
notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones 
regulares. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos 
técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones 
regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la 
misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse 
a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 
días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77726/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1831/2022

RESOL-2022-1831-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/09/2022 ACTA 81

EX-2022-29805434-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Mauro José GUIDINI 
Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77702/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1832/2022

RESOL-2022-1832-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/09/2022 ACTA 81

EX-2022-33814027-APN-REYS#ENACOM
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa MAP 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, 
alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77703/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1833/2022

RESOL-2022-1833-APN-ENACOM#JGM 26/09/2022 ACTA 81

EX-2021-54927586- APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa TIYSE S.R.L. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese a la interesada. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77747/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1835/2022

RESOL-2022-1835-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/9/2022 ACTA 81

EX-2021-61312644-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Guillermo Alejandro 
URANI, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir al 
señor Guillermo Alejandro URANI en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese al 
interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77773/22 v. 28/09/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1836/2022

RESOL-2022-1836-APN-ENACOM#JGM 26/09/2022 ACTA 81

EX-2021-57442057-APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir e al señor Darío Javier GOMEZ 
en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 2.- El presente registro no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 4.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77750/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1837/2022

RESOL-2022-1837-APN-ENACOM#JGM FECHA 26/9/2022 ACTA 81

EX-2022-01394423-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la COOPERATIVA DE 
PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA 25 DE OCTUBRE 1878 ARGENTINA LIMITADA, licencia 
para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, 
alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 4 
- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77772/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1838/2022

RESOL-2022-1838-APN-ENACOM#JGM 26/09/2022 ACTA 81

EX-2021-04974629- APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Marcelo Luis VILLARO, 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77766/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1839/2022

RESOL-2022-1839-APN-ENACOM#JGM 26/09/2022 ACTA 81

EX-2020-79851933- APN-REYS#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Víctor Félix LOPEZ, 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 28/09/2022 N° 77765/22 v. 28/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 456/2022

Resolución Nº RESOL-2022-456-APN-ENRE#MEC

ACTA Nº 1791 

Expediente Nº EX-2019-74579164-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2022 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar a la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSENER S.A.). a desafectar del servicio de transporte de energía eléctrica en alta tensión el reactor R2T4RO 
de 25 MVAr (13,8 kV), de la Estación Transformadora (ET) Rosario Oeste, el cual quedará como reserva en dicha 
ET. 2.- Notifíquese a TRANSENER S.A. y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo 
Martello-.

Gladys Noemí Sánchez, Técnica Profesional, Secretaria del Directorio.

e. 28/09/2022 N° 77326/22 v. 28/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 601/2022

EX-2022-91270954- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-601-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 20 de mayo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Ingeniero Agrónomo 
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D. Carlos Rolando TAUGUINAS (D.N.I. N°  14.376.479), como Coordinador Regional de Protección Vegetal de 
la Dirección de Centro Regional Buenos Aires Sur, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2021-860-APN-JGM del 28 de agosto de 2021, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE ANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 28/09/2022 N° 77347/22 v. 28/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 602/2022

EX-2022-90216869- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-602-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 16 de junio de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director de Centro Regional 
Patagonia Norte de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, al Ingeniero Agrónomo D. Ricardo Antonio SÁNCHEZ (M.I. Nº 12.190.428), dispuesta por la 
Resolución N° RESOL-2021-80-APN-MAGYP del 20 de mayo de 2021 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante la Resolución Nº RESOL-2021-628-APN-PRES#SENASA del 15 de 
diciembre de 2021 del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, 
Grado 7, Tramo Principal del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE ANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 28/09/2022 N° 77329/22 v. 28/09/2022
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 603/2022

EX-2022-88405116- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-603-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 12 de mayo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario D. Bernardo 
Fabián MEDINA (D.N.I. N° 23.443.442) como Coordinador Regional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de 
la Dirección de Centro Regional Chaco-Formosa dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2021-827-APN-JGM del 19 de agosto de 2021, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE ANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 28/09/2022 N° 77344/22 v. 28/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 604/2022

EX-2022-89144980- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-604-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 16 de junio de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora de Agroquímicos, 
Fertilizantes y Contaminantes de la Dirección de Laboratorio Vegetal, dependiente de la Dirección General de 
Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la 
Licenciada en Química Da. Marisa Liliana BUMAGUIN (M.I. Nº 13.515.798), dispuesta por la Resolución N° RESOL-
2020-209-APN-MAGYP del 30 de septiembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-230-APN-PRES#SENASA del 6 de mayo de 
2021 y RESOL-2021-632-APN-PRES#SENASA del 15 de diciembre de 2021, ambas del citado Servicio Nacional, 
quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 2, Tramo Superior del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de 
enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE ANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 28/09/2022 N° 77345/22 v. 28/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 606/2022

EX-2022-92981883- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-606-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 17 de junio de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados 
desde el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador Regional de 
Sanidad Animal de la Dirección de Centro Regional Buenos Aires Sur dependiente de la Dirección Nacional de 
Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. 
Javier Pablo VIANA (M.I. Nº 14.588.093), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-198-APN-MAGYP del 23 de 
septiembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante 
las Resoluciones Nros. RESOL-2021-226-APN-PRES#SENASA del 3 de mayo de 2021 y RESOL-2021-638-APN-
PRES#SENASA del 16 de diciembre de 2021, ambas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 3, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE ANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 28/09/2022 N° 77349/22 v. 28/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 612/2022

EX-2022-91270887- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N° RESOL-2022-612-APN-PRES#SENASA DE FECHA 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 17 de marzo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario D. 
Francisco Teodoro Guillermo VINELLI (M.I. N°  24.203.956) como Coordinador General de Animales Terrestres 
de la Dirección de Inocuidad y Calidad de Productos de Origen Animal, dependiente de la Dirección Nacional de 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
dispuesta por la Decisión Administrativa N° DA-2019-903-APN-JGM del 4 de noviembre de 2019 y prorrogada por 
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las Resoluciones Nros. RESOL-2020-612-APN-PRES#SENASA del 28 de agosto de 2020 y RESOL-2021-341-APN-
PRES#SENASA del 25 de junio de 2021, ambas del mentado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE ANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 28/09/2022 N° 77364/22 v. 28/09/2022
#F6708610F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/09/2022 al 22/09/2022 72,11 69,97 67,92 65,95 64,05 62,23 52,45% 5,927%
Desde el 22/09/2022 al 23/09/2022 72,31 70,15 68,09 66,11 64,20 62,37 52,54% 5,943%
Desde el 23/09/2022 al 26/09/2022 76,65 74,24 71,93 69,71 67,59 65,55 54,70% 6,300%
Desde el 26/09/2022 al 27/09/2022 77,19 74,74 72,39 70,15 68,00 65,93 54,95% 6,344%
Desde el 27/09/2022 al 28/09/2022 77,19 74,74 72,39 70,15 68,00 65,93 54,95% 6,344%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/09/2022 al 22/09/2022 76,65 79,06 81,58 84,20 86,94 89,79 110,29% 6,300%
Desde el 22/09/2022 al 23/09/2022 76,87 79,30 81,83 84,47 87,22 90,08 110,72% 6,318%
Desde el 23/09/2022 al 26/09/2022 81,82 84,56 87,43 90,44 93,58 96,86 120,73% 6,724%
Desde el 26/09/2022 al 27/09/2022 82,42 85,21 88,13 91,18 94,37 97,70 121,99% 6,774%
Desde el 27/09/2022 al 28/09/2022 82,42 85,21 88,13 91,18 94,37 97,70 121,99% 6,774%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 20/09/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 51% TNA, de 91 a 180 días del 54,50%TNA, de 181 días a 270 días del 58,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 56%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 56% TNA, de 91 a 180 días del 59,50%, de 
181 a 270 días del 61,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 60,50% y de 181 a 270 días del 62,50% TNA. 4) A partir del 16.09.22 para 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días del 90,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 28/09/2022 N° 77575/22 v. 28/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida CELINI, 
GRACIELA MARTA (D.N.I. N° 13.222.997), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
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afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 28/09/2022 N° 77488/22 v. 30/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Federico Sebastián PIERRI (D.N.I. N° 28.800.431) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7758, Expediente Nº 381/149/22, 
caratulado “PIERRI, Federico Sebastián”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77578/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor ALBERTO JULIAN CHAMI (D.N.I. N° 20.665.744) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13 hs., a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7751, Expediente Nº 389/67/22, 
caratulado “BIDEGORRY RAMÓN ISMAEL Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77579/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Gonzalo Fernando FUNES (D.N.I. N° 30.757.961) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7753, Expediente Nº 381/144/22, 
caratulado “FUNES, Gonzalo Fernando”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77605/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina intima al señor Rodrigo Daniel SÁNCHEZ GARCÍA (D.N.I. N° 35.532.363) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
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de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7675, Expediente Nº 381/21/22, caratulado 
“Rodrigo Daniel SÁNCHEZ GARCÍA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77651/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12393/2022

16/09/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Sbta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 
Referencias metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. 
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77288/22 v. 28/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad 
de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTINEZ – 
ADMINISTRADOR DIVISION ADUANA DE FORMOSA.

SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-1010-
2022 1010-2022/8 AUTORES 

IGNORADOS
SE 

DESCONOCE
CAMION IVECCO DOMINIO NBU-

451 / GUIA N° 0020 CUBIERTAS BRIDGESTONE

19488-1023-
2022 1023-2022/0 SANTANDER, 

CAYETANO
SE 

DESCONOCE
EMPRESA CRUCERO EXPRESS / 

GUIA N° B-2675-00050990 CUBIERTA XBRI ECOLOGY

19488-1025-
2022 1025-2022/7 CASTAÑEDA, 

PALOMA NAHIR
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004492 ACOLCHADOS
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-1028-
2022 1028-2022/7 AUTORES 

IGNORADOS
SE 

DESCONOCE

EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS EL PULQUI INTERNO 

69

CAMPERAS / CONJUNTOS 
DEPORTIVOS / BUZOS

19488-1029-
2022 1029-2022/5 VILLALBA, 

ALEJANDRO DAVID
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00005280
CARTERAS / RIÑONERAS / 
MOCHILAS / BILLETERAS

19488-1030-
2022 1030-2022/4 PAREDES, FABIAN 

ELIAS
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00005196 CUBIERTA XBRI

19488-1032-
2022 1032-2022/0 BARRIOS, HUGO 

FAUSTINO MOISES
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004499 CUBIERTA ADERENZA

19488-1033-
2022 1033-2022/9 RUIZ DIAZ, 

SANTIAGO NICOLAS
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004568 CUBIERTA SUNSET

19488-1034-
2022 1034-2022/7 BARRIOS, HUGO 

FAUSTINO MOISES
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004550 CUBIERTA XBRI FORZA

19488-1035-
2022 1035-2022/5 MARTINEZ, SOFIA 

ELIZABETH
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004498 CUBIERTA ADERENZA

19488-1036-
2022 1036-2022/9 RUIZ DIAZ, 

SANTIAGO NICOLAS
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004569 CUBIERTA SUNSET

19488-1037-
2022 1037-2022/7 BARRIOS, HUGO 

FAUSTINO MOISES
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004496
CUBIERTA LINGLONG 

FORZA
19488-1038-

2022 1038-2022/5 CASTAÑEDA, 
PALOMA NAHIR

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00004494 CUBIERTA XBRI FORZA

19488-1039-
2022 1039-2022/3 RUIZ DIAZ, SILVIA 

SOLEDAD
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004563 CUBIERTA LINGLONG

19488-1040-
2022 1040-2022/2 BARRIOS, HUGO 

FAUSTINO MOISES
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004470 CUBIERTA SUNSET

19488-1041-
2022 1041-2022/0 BARRIOS, HUGO 

FAUSTINO MOISES
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004500 CUBIERTAS GOODRIDE

19488-1042-
2022 1042-2022/9 MARTINEZ, SOFIA 

ELIZABETH
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004471 CUBIERTAS SUNSET

19488-1043-
2022 1043-202/7 MARTINEZ, SOFIA 

ELIZABETH
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004485 CUBIERTAS XBRI SPORT

19488-1044-
2022 1044-2022/5

SANTANDER, 
MAXIMILIANO 

CAYETANO

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00004543 CUBIERTAS SUNSET

19488-1045-
2022 1045-2022/9 AMADO, 

ALEJANDRA BETINA
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004560 CUBIERTA SUNSET

19488-1046-
2022 1046-2022/7 RIVIZ, YAIR 

ANASTACIO
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004484 CUBIERTAS LINGLONG

19488-1047-
2022 1047-2022/5 MARTINEZ, SOFIA 

ELIZABETH
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004525
CUBIERTAS XBRI FASTWAY 

/ CUBIERTAS LINGLONG
19488-1048-

2022 1048-2022/3 VILLALBA, 
ALEJANDRO DAVID

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00004581 CUBIERTAS XBRI FASTWAY

19488-1049-
2022 1049-2022/1 MAIDANA, MARIANA 

MICAELA
SE 

DESCONOCE

CREDIFIN / GUIAS FB N° B1376-
00004522 - FB N° B1376-
00004524 - FB N° B1376-
00004582 - FB N° B1376-

00004583

CUBIERTAS GOODRIDE / 
CUBIERTAS XBRI FASTWAY

19488-1050-
2022 1050-2022/0 PRIMON, CRISTHIAN 

HERNAN
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004562 CUBIERTA SUNSET

19488-1051-
2022 1051-2022/9 TORRES, NANCY 

NATIVIDAD
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004577 CUBIERTA SUNSET

19488-1053-
2022 1053-2022/5 TISERA, CLAUDIO 

JOSE
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

0004559 CUBIERTA SUNSET

19488-1054-
2022 1054-2022/9 SPENGLER, PAULA 

ANALIA
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004591 CUBIERTA XBRI ECOPLUS

19488-1055-
2022 1055-2022/7 NADALICH, JAVIER SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004594 CUBIERTA SUNSET

19488-1056-
2022 1056-2022/5

SANTANDER, 
MAXIMILIANO 

CAYETANO

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00004542 CUBIERTAS WOSEN

19488-1057-
2022 1057-2022/3 JARA, SANTIAGO SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004574 CUBIERTA SUNSET

19488-1058-
2022 1058-2022/1 MONJES, CARLOS 

SAUL
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004576 CUBIERTA SUNSET
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-1059-
2022 1059-2022/K ESPINOLA, 

FEDERICO RAFAEL
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004573 CUBIERTA SUNSET

19488-1060-
2022 1060-2022/9 GIPSY SA SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° A 1376-

00002029 CUBIERTA SUNSET

19488-1061-
2022 1061-2022/7 RAMOS, CAROLINA SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004579 CUBIERTA SUNSET

19488-1062-
2022 1062-2022/5 DUARTE, SUSANA 

CAROLINA
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004548 CUBIERTA SUNSET

19488-1063-
2022 1063-2022/9 GONZALEZ, 

LISANDRO RAUL
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004580 CUBIERTA SUNSET

19488-1064-
2022 1064-2022/7

GONZALEZ, 
GASTON JUAN 

MANUEL

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00004575 CUBIERTA SUNSET

19488-1066-
2022 1066-2022/3 ALONSO, CINTHIA 

MARLENE
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1676-

00000123 CUBIERTA GREEN MAX

19488-1067-
2022 1067-2022/1 BARBE, INES 

CECILIA
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004592 CUBIERTA GOODRIDE

19488-1068-
2022 1068-2022/K MARTINEZ, SOFIA 

ELIZABETH
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004585
CUBIERTAS ADEREZA 

SPEEDLINE

19488-1069-
2022 1069-2022/8 SALVATIERRA, 

PAMELA GISEL
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004565

CUBIERTAS XBRI 
ECOLOGY / CUBIERTAS 

LING LONG
19488-1070-

2022 1070-2022/7 SALVATIERRA, 
PAMELA GISEL

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00004493 CUBIERTAS FORZA

19488-1071-
2022 1071-2022/5 RUIZ DIAZ, LUCAS 

SEBASTIAN
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-

00004495 CUBIERTAS LINGLONG

19488-1072-
2022 1072-2022/9 GONZALEZ DIAZ, 

REBECA KARINA
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004566

CUBIERTAS LINGLONG 
/ CUBIERTAS LU-HE C/

CAMARA
19488-1073-

2022 1073-2022/7 NAVARRO, GLADYS 
ELBA

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-
00004564 CUBIERTAS LINGLONG

19488-1074-
2022 1074-2022/5 COLLADO, JAVIER 

SEBASTIAN
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004570 CUBIERTAS XBRI BRUTUS

19488-1075-
2022 1075-2022/3 VELEZ, FRANCO SE 

DESCONOCE

VIA CARGO / GUIA 
N° 999010984335 FACT. 3398-
00001886/ N° 999010983626 

FACT. 3398-00001885

CUBIERTA LINGLONG

19488-1080-
2022 1080-2022/5 CACERES, PLACIDO SE 

DESCONOCE
CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° SD 512876782
CUBIERTA ECODESING A 

PLUS

19488-1087-
2022 1087-2022/8 BOBADILLA, ANGEL 

ROBERTO
SE 

DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB N° B1636-
00000121 / GUIA N° FB N° B1636-

00000122

CUBIERTAS ROVELO 
RHP780P

19488-1088-
2022 1088-2022/6 ROJAS, CARMEN 

ELIZABETH
SE 

DESCONOCE
CREDIFIN / GUIA FB N° B1376-

00004578 CUBIERTA SUNSET

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

e. 28/09/2022 N° 77296/22 v. 28/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 

#F6708544F#

#I6708419I#
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los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad 
de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTINEZ – 
ADMINISTRADOR DIVISION ADUANA DE FORMOSA.

SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO/

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

17804-201-2019 1516-
2019/2

ROMERO, JOSE 
ANTONIO

SE 
DESCONOCE

AGUILA DORADA BIS DOMINIO 
AA598EL / GUIA N° B-37-770 CAMPERAS P/ADULTOS

17804-202-2019 1515-
2019/4 VERA, FANY SE 

DESCONOCE
AGUILA DORADA BIS DOMINIO 

AA598EL / GUIA N° B-37-771 CAMPERAS P/ADULTOS

17805-1558-
2019

1767-
2019/3

DUVAN, MARIN 
RENDON

SE 
DESCONOCE

TRANS. PASAJEROS PUERTO TIROL 
DOMINIO KXQ100 INT 43 CIGARRILLOS

17805-1840-
2019

2063-
2019/6 DEL VALLE, MATIA SE 

DESCONOCE
EMPRESA DE CORREO PRIVADO OCA / 

GUIA N° 1808200000005295709 CIGARRILLOS

19488-112-2019 2346-
2019/4 ORTEGA, WALDO SE 

DESCONOCE
TRANSPORTE CRUCERO EXPRESS / 

GUIA N° B-1675-36928 CIGARRILLOS

19488-497-2020 503-2020/7 AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

ACTA N°45/2020 PNA – DELEGACIÓN 
FORMOSA // KM 218 M/D RIO 
PARAGUAY – PROVINCIA DE 

FORMOSA

CIGARRILLOS / 
CAMPERAS / ANAFES 

P/GAS / ANAFES 
ELECT / LICUADORAS 

/ BATIDORAS / 
JARRAS ELECT. / 
MEDICAMENTOS

19488-436-2021 436-2021/5 DIAZ, JOVINO SE 
DESCONOCE

EXPTE.195/2020 COM. EL CHORRO 
/ POLICIA PROV. DE FORMOSA 

/ CAMINO VECINAL N°9002 
COMUNIDAD ABORIGEN POZO 

CERCADO – FSA

HOJAS DE COCA

19488-376-2022 376-2022/8 TAPIA, OMAR 
ROBERTO

SE 
DESCONOCE BUS PACK / GUIA N° 6663-B-00018071 HOJAS DE COCA

19488-377-2022 377-2022/6
VILLALBA, 

ALEJANDRO 
DAVID

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00002859 CAMPERAS P/DAMA T/

PARKA

19488-381-2022 381-2022/5 GONZALEZ, RAUL SE 
DESCONOCE

BUS PACK // INTEGRAL PACK / GUIA 
FACTURA N° 7293-B-00057864

BEBIDA ALCOHOLICA / 
CAÑA

19488-401-2022 401-2022/9
DUBARRY, 
JONATHAN 
EMMANUEL

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00002320 ROPA INTERIOR P/

HOMBRE // BOXERS

19488-441-2022 441-2022/0 ARMOA, 
GUILLERMO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1308545B101000RES CAMPERAS

19488-442-2022 442-2022/9 CORREA, DAVID SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1314899E101000RES

CUBIERTAS TRAZANO 
225/45 R17

19488-509-2022 509-2022/1 AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

EMPRESA DE PASAJEROS FLECHA 
BUS INTERNO 62547 DOMINIO 

AC127HI
HOJAS DE COCA

19488-800-2022 800-2022/2
VILLALBA, 

ALEJANDRO 
DAVID

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00004166 CAMPERAS

19488-801-2022 801-2022/0 MARTINEZ, SOFIA 
ELIZABETH

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00004183

MEDIAS / PULOWERS 
/ CAMPERAS / 

CALZADOS / ROPA 
INTERIOR P/HOMBRE

19488-803-2022 803-2022/7
RUIZ DIAZ, 

CARLOS 
ANTONIO

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00004385

MANTAS POLAR / 
CAMPERAS / MOCHILAS 
/ MEDIAS / RIÑONERAS

19488-804-2022 804-2022/5 MARTINEZ, SOFIA 
ELIZABETH

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00004437 ZAPATILLAS

19488-805-2022 805-2022/3 RIVIZ, YAIR 
ANASTACIO

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00004426

PAVAS ELECT./ 
PLANCHAS P/PELO / 

TERMOS / BATIDORAS / 
TAZAS / MASAJEADOR 

ELECT.

19488-807-2022 807-2022/K CACERES, 
FRANCO JOSUE

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA Nª FB B1376-
00003074

ROPA INTERIOR P/
HOMBRE // BOXERS

19488-809-2022 809-2022/6 MARTINEZ, SOFIA 
ELIZABETH

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00004982 ACOLCHADOS

19488-817-2022 817-2022/8 VILLALBA, 
ALEJANDRO

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00005040 ACOLCHADOS / 

SABANAS
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO/

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-818-2022 818-2022/6 CENTURION, 
SILVIA VIVIANA

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA Nª FB B1376-
00005044

TERMOS / CALOVENTOR 
/ BATIDORA / PLANCHA 

P/PELO / LUZ 
EMERGENCIA / ESTUFA

19488-819-2022 819-2022/K SANCHEZ, ANGEL SE 
DESCONOCE

EMPRESA EL COMETA / N° CONTROL 
5004-000051-1/1 POLAINAS DE LANA

19488-820-2022 820-2022/9 BOBADILLA, 
MIGUEL ANGEL

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00002320 CUBIERTAS GOODRIDE 

/ XBRI R16

19488-821-2022 821-2022/7 BAEZ, ANDREA SE 
DESCONOCE

EMPRESA DE CORREO PRIVADO OCA / 
GUIA N° 1808200000005898676

CUBIERTA LINGLONG 
GREEN MAX R13 / 

ALFOMBRAS

19488-825-2022 825-2022/K CELEI, 
MAXIMILIANO

SE 
DESCONOCE

BUS PACK / GUIA FACTURA N° 6825-
B-00012929 CALZAS P/HOMBRE

19488-826-2022 826-2022/8 GONZALEZ, 
JUSTINA

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 
1083222E101000RPQ ZAPATILLAS

19488-837-2022 837-2022/K ROAS, CARLOS SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° ODH 
1001585E101000RES CUBIERTA NEUPAR R16

19488-850-2022 850-2022/3 PALMERI, PABLO 
JOSE

SE 
DESCONOCE

CORREO PRIVADO ANDREANI 
/ GUIAS N° 300000289676990 y 

300000289676980

TELEFONOS 
CELULARES IPHONE 

REACONDICIONADOS

19488-851-2022 851-2022/1 REPARACIONES 
LELONG

SE 
DESCONOCE

CORREO PRIVADO ANDREANI / GUIA 
N° 300000492846300

TELEFONOS 
CELULARES IPHONE 

REACONDICIONADOS

19488-854-2022 854-2022/6 BALDI, CARMEN SE 
DESCONOCE

BUS PACK / GUIA FACTURA B N° 6825-
000128000

ROPA INTERIOR P/
DAMA / CORPIÑOS

19488-855-2022 855-2022/K CAMEL 
SALGADO, JUAN

SE 
DESCONOCE

BUS PACK / GUIA FACTURA B N° 6825-
00012915

ROPA INTERIOR P/
DAMA / CORPIÑOS Y 

BOMBACHAS

19488-858-2022 858-2022/4 CORONEL, 
FIDELINA

SE 
DESCONOCE

BUS PACK / GUIA FACTURA B N° 7019-
00002984 y GUIA FACTURA B N° 7019-

00002985

MEDIAS / BLUSAS / 
PULLOWERS / BOXER 

HOMBRE

19488-865-2022 865-2022/8 VILLALBA, 
ALEJANDRO

SE 
DESCONOCE CREDIFIN / GUIA Nª B1376-00005732

SECADOR DE PELO 
/ JARRA ELECT. / 

LITNERNAS / CABLES 
USB / VASOS ACERO / 

TERMOS / MATES

19488-872-2022 872-2022/6 AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

KM 216 M/D RIO PARAGUAY – 
FORMOSA / ACTA N° 49/2022 PNA 

DELEGACION FORMOSA

BOLSAS DE GRANOS 
DE SOJA

19488-904-2022 904-2022/3 ESCALADA, IVAN 
RAMON

SE 
DESCONOCE

CAMINO VECINAL N° 9010 – EL 
CHORRO PROVINCIA DE FORMOSA HOJAS DE COCA

19488-909-2022 909-2022/K AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

RESGUARDO PRINCIPAL ADUANA 
FORMOSA PONTON FLOTANTE PTO. 

FORMOSA

BALANZA 
ELECTRONICA

19488-912-2022 912-2022/5 AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

RESGUARDO PRINCIPAL ADUANA 
FORMOSA PONTON FLOTANTE PTO. 

FORMOSA

BALANZA 
ELECTRONICA

19488-913-2022 913-2022/3 AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

RESGUARDO PRINCIPAL ADUANA 
FORMOSA PONTON FLOTANTE PTO. 

FORMOSA

BALANZA 
ELECTRONICA

19488-914-2022 914-2022/1 AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

RESGUARDO PRINCIPAL ADUANA 
FORMOSA PONTON FLOTANTE PTO. 

FORMOSA

CUBIERTA P/MOTO 
TRANTEK R17

19488-915-2022 915-2022/K AUTORES 
IGNORADOS

SE 
DESCONOCE

RESGUARDO PRINCIPAL ADUANA 
FORMOSA PONTON FLOTANTE PTO. 

FORMOSA

BALANZA 
ELECTRONICA

19488-916-2022 916-2022/8 SILVA, SILVANA SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° SD 
512876796

BALANZAS 
ELECTRONICAS

19488-917-2022 917-2022/6
GONZALEZ, 
GUILLERMO 

FABIAN

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° SD 
545786342

BALANZAS 
ELECTRONICAS

19488-918-2022 918-2022/K RIGURESMO, 
BRIAN NICOLAS

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIAS 
N° HCN 1074103EB101000RES 
/ HCN 1074108E101000RES / 

HCN 1074109E101000RES / HCN 
1074102E101000RES

TAZAS
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO/

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-919-2022 919-2022/8
GUERRA, 
GABRIEL 
ERNESTO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1314610E101000RES

CONJUNTOS 
DEPORTIVOS

19488-920-2022 920-2022/7
DUBARRY, 
JONATHAN 
EMMANUEL

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00003075

CONJUNTO ROPA 
INTERIOR P/DAMA / 

BOMBACHAS

19488-921-2022 921-2022/5 MARTINEZ, SOFIA 
ELIZABETH

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA N° FB B 1376-
00003189

BALANZAS 
ELECTRONICAS

19488-922-2022 922-2022/3 FRANCK, LUCIA SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° SD 
29226291 5 TERMOS

19488-923-2022 923-2022/1 BRITEZ, FABIO SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° SD 
29226292 4 TERMOS

19488-924-2022 924-2022/K FRANCK, LUCIA SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° SD 
29226293 8 TERMOS

19488-929-2022 929-2022/6 CABRAL, 
RICARDO

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00003701 TERMOS / MATES

19488-930-2022 930-2022/5 RUIZ, SANTIAGO 
NICOLAS

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00003702

TERMO / JUEGO DE 
ASADERA / TAZAS

19488-931-2022 931-2022/3 CACERES, EVELIO SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00003711

ROPA INTERIOR P/
DAMA / CORPIÑOS

19488-932-2022 932-2022/1
DUBARRY, 
JONATHAN 
EMMANUEL

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00003712

ROPA INTERIOR P/
HOMBRE // BOXERS 
/ CONJUNTOS ROPA 
INTERIOR P/DAMA

19488-933-2022 933-2022/K NAVARRO, 
GLADYS ELBA

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00003781

ZAPATILLAS / 
CAMPERAS / MANTAS

19488-934-2022 934-2022/8 IBAÑEZ, 
SANTIAGO

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00003911

TERMOS / CUBIERTOS 
/ JUGUETES / CEPILLO 

DIENTES

19488-937-2022 937-2022/8 PEÑA, 
ALEJANDRO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HCN 
1079516ERPQ BUFANDAS

19488-938-2022 938-2022/6 MARTINEZ, SOFIA 
ELIZABETH

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00004363

SABANAS / TERMOS 
/ JARRAS ELECT. / 
PLANCHA P/PELO / 

SECADO PELO / RADIOS 
AM/FM

19488-941-2022 941-2022/1 SANCHEZ, 
PEDRO RICARDO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1314611E101000RES

CAMPERAS / 
CONJUNTOS 
DEPORTIVOS

19488-942-2022 942-2022/K SANCHEZ, 
PEDRO RICARDO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1314608E101000RES CAMPERAS

19488-943-2022 943-2022/8 SANCHEZ, 
PEDRO RICARDO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1314605E101000RES CAMPERAS

19488-945-2022 945-2022/K SANCHEZ, 
PEDRO RICARDO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1314613E101000RES CAMPERAS

19488-946-2022 946-2022/8 SANCHEZ, 
PEDRO RICARDO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1314607E101000RES

CONJUNTOS 
DEPORTIVOS

19488-947-2022 947-2022/6
GIMENEZ, 
EDUARDO 
RODRIGO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° NTL 
1002012E101000RES

CAMPERAS / TAPADOS 
DE ALGODON

19488-949-2022 949-2022/2 SANCHEZ, 
PEDRO RICARDO

SE 
DESCONOCE

CORREO ARGENTINO / GUIA N° HBZ 
1314604E101000RES CAMPERAS

19488-963-2022 963-2022/K BARRIOS, HUGO 
FAUSTINO

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00002974

MATES / TERMOS / 
CUBIERTOS / CINTOS 

/ BOMBACHAS / 
PONCHOS / MOCHILAS 

/ BOINAS

19488-966-2022 966-2022/4 MARTINEZ, SOFIA 
ELIZABETH

SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00004362 ZAPATILLAS

19488-967-2022 967-2022/2 VILLALBA, ARIEL SE 
DESCONOCE

CREDIFIN / GUIA FB Nª B1376-
00004366 ACOLCHADOS

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

e. 28/09/2022 N° 77171/22 v. 28/09/2022
#F6708419F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (01) día a quienes acrediten su derecho a 
disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme lo instruido por la IG-2018-5-E-AFIP-
DGADUA y el art. 418 de la Ley 22.415, podrán solicitar respecto de ella alguna destinación autorizada, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles contados desde la publicación del presente bajo apercibimiento de declararla abandonada 
a favor del Estado según los términos del Art. 417 siguientes y concordantes de la citada Ley, sin perjuicio del pago 
de las multas que pudieren corresponder de conformidad a lo establecido en los art. 218 y 222 del mismo texto 
legal. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Jujuy, sita en calle Colectora Capra 
S/N, Ruta nacional N° 66 - Palpalá – Provincia de Jujuy, en el horario de 08:00 a 16:00 horas. ADUANA DE JUJUY.

Mario Cesar Arguello, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 77751/22 v. 28/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica por este medio, que en las actuaciones que se indican, se dispuso desestimar las mismas, en 
los términos del art. 1090 inc. b) del Código Aduanero, Ley 22415. Resultando que el hecho que se investiga no 
constituye infracción aduanera. Asimismo se les intima a presentarse en la sede de esta dependencia, sita en 
Avenida Beltrame N° 1161, Oberá, Misiones, para que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos de 
notificado el presente, retiren las mercaderías secuestradas, bajo apercibimiento de tenerlas por abandonadas a 
favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por los arts. 429 y siguientes del Código Aduanero 
a excepción de aquellas mercaderías cuya importación se encuentren prohibida por su naturaleza. Contadora 
Claudia ANDRUSYZSYN Administradora de la División Aduana de Oberá.

DN86- INTERESADO RESOL. MERCADERÍAS
250-2022/K AUTORES IGNORADOS 073/2022 COMESTIBLES- SUAVIZANTE
281-2022/8 AUTORES IGNORADOS 081/2022 MALLAS DE ALAMBRE
283-2022/4 AUTORES IGNORADOS 072/2022 MAÍZ
295-2022/9 AUTORES IGNORADOS 084/2022 SOJA
303-2022/1 AUTORES IGNORADOS 075/2022 PARRILLA PORTÁTIL- NEUMÁTICOS MOTOCICLETA- GARRAFAS
307-2022/K AUTORES IGNORADOS 082/2022 NAFTA-CERVEZA
310-2022/5 AUTORES IGNORADOS 077/2022 ZAPATILLAS MARCAS VARIAS
311-2022/3 AUTORES IGNORADOS 074/2022 ZAPATILLAS MARCA OLYMPIKUS- ZAPATOS VIZZANO/FREEWAY
330-2022/1 AUTORES IGNORADOS 076/2022 DIEZ BIDONES DE HERBICIDA
321-2022/1 AUTORES IGNORADOS 085/2022 VINOS VARIAS MARCAS
333-2022/6 AUTORES IGNORADOS 079/2022 ZAPATILLAS VARIAS MARCAS-ZAPATOS VIZZANO- SANDALIAS MOLEKINHO
334-2022/K AUTORES IGNORADOS 078/2022 INDUMENTARIA
339-2022/0 AUTORES IGNORADOS 080/2022 VINOS VARIAS MARCAS
340-2022/K AUTORES IGNORADOS 083/2022 MAÍZ

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 28/09/2022 N° 77572/22 v. 28/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 23/09/2022 

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada 
por el Sr. Administrador de la División Aduana de Posadas, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) 

#I6709523I#

#F6709523F#

#I6709344I#

#F6709344F#
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ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 09/2017 (DGA); 2) INTIMAR 
a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo de CINCO (05) días contados 
a partir de la recepción de la presente notificación. Caso contrario esta instancia lo pondrá a disposición de la 
Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la ley 25.603. Y respecto 
a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 
4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de 
la Nación.

Firmado: KOZA RICARDO DANIEL, Administrador (I) de la Aduana de Posadas.

 ACT. SIGEA  DN 46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  ART  RES. FALLO 
Nº 

 17388-1645-2018  3963-2018/3  LOPEZ GONZALEZ FERNANDO  DNI N° 92.886.225  987  704/2022 
 17388-2335-2018  5410-2018/2  INGIANNA CRISTIAN RUBEN  DNI N° 22.344.358  987  704/2022 
 17388-323-2019  1057-2019/0  SAMPALLO OSCAR DANIEL  DNI N° 23.531.390  985  704/2022 
 17388-610-2019  2202-2019/8  RUEDA SALDAÑO FABIO DANIEL  DNI N° 27.448.658  985  704/2022 
 17388-1623-2018  3898-2018/0  ABDAURAHMONE SOW  DNI N° 95.179.965  987  704/2022 
 17388-1638-2018  449-2021/8  RODRIGUEZ SILVIO RAMON  DNI N° 20.021.338  98-986-987  649/2022 
 17388-2323-2018  911-2021/3  LAGRAÑA JOSE ALBERTO  DNI N° 28.915.265  986-987  654/2022 
 17388-1518-2017  3186-2018/3  DIAZ HUGO DARIO  DNI N° 29.874.622  985  509/2022 
 17388-1818-2018  4284-2018/3  RUEDA SALDAÑO FABIO DANIEL  DNI N° 27.448.658  986-987  509/2022 
 17388-54-2019  667-2019/5  BARRIENTOS PAOLO SEBASTIAN  DNI N° 41.789.379  986-987  654/2022 
 17380-413-2018  3390-2018/9  VIER ROSENDO ANDRES  DNI N° 25.338.377  985  509/2022 

 17388-2139-2018  5042-2018/6  FERNANDEZ EDUARDO  DNI N° 39.191.613  985-987  654/2022 
 17388-159-2019  804-2019/2  ARGUELLO MARCOS  DNI N° 94.785.708  985  704/2022 

 17388-1568-2018  3826-2018/1  ACEVEDO NOEMI  DNI N° 26.696.048  987  895/2022 
 17388-2308-2018  5375-2018/K  ARAUJO PASSOS ANA FLAVIA  DNI N° 95.347.109  986  654/2022 
 17388-706-2019  2386-2019/K  RAMIREZ JORGE DANIEL  DNI N° 22.321.099  986-987  704/2022 
 17388-803-2019  2689-2019/4  POWSZUK ROCIO BELEN  DNI N° 34.826.203  985  704/2022 
 17388-1599-2018  3856-2018/1  GALEANO IRALA LUCIO  DNI N° 92.282.306  986-987  649/2022 
 17388-2358-2018  420-2022/0  CORRERO MILCA STEFANI  DNI N° 39.229.401  987  704/2022 
 17388-1703-2018  4144-2018/2  GAUNA FEDERICO  DNI N° 36.975.307  987  704/2022 
 17388-463-2019  1357-2019/5  LEON EUGENIA  DNI N° 11.326.120  985  704/2022 
 17388-472-2019  1371-2019/2  ESPINOLA EDGAR DAVID  DNI N° 33.152.286  985  704/2022 
 17388-532-2019  1802-2019/4  ROSELLI JAVIER ANTONIO  DNI N° 36.02.945  985-986-987  704/2022 
 17388-1179-2018  3072-2018/4  AMBROSI NOELIA  DNI N° 31.876.844  985  509/2022 
 17388-1238-2018  3255-2018/9  ZUBRYCKYJ RENE ALBERTO  DNI N° 24.294.802  985  509/2022 
 17388-2164-2018  5081-2018/0  FERREIRA CARINA SOLEDAD  DNI N° 38.264.654  987  959/2022 
 17388-2259-2018  147-2021/1  CENTURION RAMON  DNI N° 24.601.670  987  509/2022 
 17388-1284-2018  3268-2018/1  JUSTEN GUILLERMO  DNI N° 35.014.666  985  509/2022 

 17388-7-2019  986-2021/7  ARIAS CABAÑAS ALDO MIGUEL  DNI N° 47.002.845  986  654/2022 
 17388-1533-2018  277-2021/K  ACOSTA CLAUDIO ADRIAN  DNI N° 40.341.016  985  808/2022 
 17388-2338-2018  5413-2018/2  DEL PUERTO LUIS ALBERTO  DNI N° 47.762.112  985  704/2022 
 17388-791-2018  3144-2018/4  KIMILIK ALBERTO JACINTO  DNI N° 21.781.396  985  509/2022 
 12339-490-2018  3433-2018/2  ARGUELLO BENITEZ MARCO  DNI N° 94.785.708  985  509/2022 
 17388-630-2019  2231-2019/4  CARDOZO GLADIS ELIZABETH  DNI N° 31.255.359  985  772/2022 
 17388-423-2019  1278-2019/1  FERNANDEZ RICARDO  DNI N° 18.372.174  986  772/2022 

E/E Adelfa Beatriz Candia, Jefa de Sección.

e. 28/09/2022 N° 77146/22 v. 28/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 23/09/2022 

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada 
por el Sr. Administrador de la División Aduana de Posadas , por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) 
ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 09/2017 (DGA); 2) INTIMAR 
a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo de CINCO (05) días contados 
a partir de la recepción de la presente notificación. Caso contrario esta instancia lo pondrá a disposición de la 

#F6708394F#
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Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la ley 25.603. Y respecto 
a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 
4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de 
la Nación.

Firmado: KOZA RICARDO DANIEL, Administrador (I) de la Aduana de Posadas.

 ACT. SIGEA  DN 46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  ART  RES. FALLO 
Nº 

 17388-1017-2019  3112-2019/6  ZACARIAS VICTORIA  DNI N° 95.052.034  987  509/2022 
 17388-151-2019  796-2019/K  ACOSTA ANDREA ROSANA  DNI N° 32.312.751  985  704/2022 
 12339-223-2018  1965-2018/3  ORTIGOZA PABLO EMMANUEL  DNI N° 95.051.259  986-987  649/2022 
 17388-1016-2019  3068-2019/3  ZACARIAS VICTORIA  DNI N° 95.052.034  987  509/2022 
 17388-611-2019  2203-2019/6  JULIO OSCAR MICELI  DNI N° 20.447.682  985  704/2022 
 17388-855-2019  2628-2019/1  SCARPIN MIGUEL ANGEL  DNI N° 32.329.950  985  704/2022 
 17388-1280-2018  3272-2018/0  LEYES HECTOR OSCAR  DNI N° 21.513.140  985  509/2022 
 17388-1633-2018  3958-2018/6  SANCHEZ JOHANA AYELEN  DNI N° 39.177.319  987  649/2022 
 17388-694-2019  2357-2019/3  CARDOZO FACUNDO NORBERTO  DNI N° 40.178.079  985  704/2022 
 17388-1835-2018  4302-2018/4  MATOS GUSTAVO RODOLFO  DNI N° 33.658.043  987  704/2022 
 17388-1639-2018  3952-2018/1  DE BORTOLI DARIO ESTEBAN  DNI N° 34.274.480  985-986-987  649/2022 
 17388-1691-2018  4129-2018/7  INSAURRALDE LEOPOLDO ALCIDES  DNI N° 10.908.886  985-987  649/2022 
 17388-2163-2018  5066-2018/5  FERREIRA CARINA SOLEDAD  DNI N° 38.264.654  987  973/2022 
 17388-734-2019  2413-2019/6  BASSI GREGORIO  DNI N° 26.270.957  986-987  704/2022 
 17388-782-2019  2584-2019/K  VILLALBA NORA SUSANA  DNI N° 21.859.504  985  704/2022 
 17388-815-2019  2677-2019/K  COPOLA JULIO ADRIAN  DNI N° 31.669.037  985  704/2022 
 12339-452-2018  3282-2018/9  LABRIT LUCAS KURMI  DNI N° 34.836.548  985  509/2022 
 17388-1366-2018  3408-2018/9  DUARTE ADRIANA  DNI N° 24.156.150  985  509/2022 
 17388-1567-2017  3494-2017/1  IBARRA ANGEL  DNI N° 37.064.921  986-987  510/2022 
 17388-704-2017  1757-2017/1  REYES JUAN FRANCISCO  DNI N° 27.037.746  986-987  510/2022 
 17388-946-2018  2551-2018/2  AMARILLA ANTONIO VIRINO  DNI N° 39.221.651  985-986  510/2022 
 17388-698-2017  863-2019/5  ACEBAL JACKELINE ARACELI  DNI N° 36.974.359  986  510/2022 
 17388-477-2017  1645-2017/9  RAMOS OSCAR  DNI N° 29.830.018  987  510/2022 
 12339-39-2018  291-2018/4  ROSELLI JAVIER ANTONIO  DNI N° 36.026.945  985-986-987  510/2022 

E/E Adelfa Beatriz Candia, Jefa de Sección.

e. 28/09/2022 N° 77150/22 v. 28/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.) 

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. 

 ACT.SIGEA  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTO  ART C.A.  PENA ACC. 

 17598-9-2022  GUERRERO GALLARDO 
ANTONIO EDUARDO  CI 11504886-4  $16279,73  NO  ART.977  CORRER VISTA 

 12779-372-2016  RENZO FERNANDEZ  DNI 35318506  $18500  NO  ART.987  CORRER VISTA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 28/09/2022 N° 77286/22 v. 30/09/2022

#F6708398F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA -JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al sumariado Qiyao CHEN, DNI N°  18.889.932, la Disposición Nº  DI-2020-134-APN-
DGTJ#DNM dispuesta en el Expediente EX-2017-24330811- -APN-DGA#DNM, que en su parte pertinente dice: 
“Buenos Aires, 11 de Marzo de 2020… EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sancionase a Qiyao CHEN, DNI N° 18.889.932, con 
domicilio en Fortunato de la Plaza N° 5873, Ciudad de Mar del Plata, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con UNA 
(1) multa de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 843.750), e intímase 
a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. 
ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ 
(10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme 
artículos 79 y 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o 
iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 
3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional para su notificación al 
sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° de 
la presente Disposición. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo. Luis Antonio Romiti. Director 
General. Dirección General Técnica Jurídica. Dirección Nacional de Migraciones”. “Buenos Aires, 7 de septiembre 
de 2022.Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Qiyao CHEN, DNI N° 18.889.932, 
la Disposición Nº DI-2020-134-APN-DGTJ#DNM, obrante en el orden 45, mediante la publicación de edictos por 
tres días en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones 
Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.”

Alicia Margarita Zalazar, Asistente Administrativo, Dirección Operativa Legal.

e. 28/09/2022 N° 77415/22 v. 30/09/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
“El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, sito en calle Combate de los Pozos 1881 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convoca a presentarse en la Dirección de este Hospital de Pediatría 
S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan” a familiares o allegados de MILAGROS LOURDES QUIROGA PEREZ, DNI 
Nº 57.094.485, de lunes a viernes de 8 a 15 hs. Firmado: Dra. Débora Mecikovsky.”

Adriana Laura Bassi, Jefa A/C, Depto. Secretaría General.

e. 28/09/2022 N° 77235/22 v. 30/09/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
“El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, sito en calle Combate de los Pozos 1881 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convoca a presentarse en la Dirección de este Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. 
“Prof. Dr. Juan P. Garrahan” a familiares o allegados de BRUNO GABRIEL CHAPARRO SANTOS, DNI Nº58.144.897, 
de lunes a viernes de 8 a 15 hs. Firmado: Dra. Débora Mecikovsky.”

Adriana Laura Bassi, Jefa A/C, Depto. Secretaría General.

e. 28/09/2022 N° 77244/22 v. 30/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre BK 44P41 STS obtenida por BULLMARK S.R.L.

Solicitante: BULLMARK S.R.L.

Representante legal: Estanislao López Molinari

Ing. Agr. Patrocinante: Estanislao López Molinari

#I6708661I#
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Fundamentación de novedad: BK 44P41 STS, es un cultivar no transgénico, pertenece al grupo de madurez IV y 
dentro de este grupo es de ciclo corto. Presenta tolerancia al herbicida sulfonilureas. Se asemeja al cultivar BK 
44P41 en su tipo de crecimiento, color de flor, color de vaina y color de hilo de la semilla. BK 44P41 STS se diferencia 
de BK 44P41 por el comportamiento frente al herbicida sulfonilureas, siendo BK 44P41 STS de comportamiento 
tolerante frente al herbicida sulfonilureas mientras que BK 44P41 presenta comportamiento susceptible frente al 
herbicida sulfonilureas.

Fecha de verificación de estabilidad: 15/11/2020

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 28/09/2022 N° 77223/22 v. 28/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 19 de agosto de 2022:

RSG N° 557/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Tucumán los bienes comprendidos en 
las Disposiciones Nros. 4-E/2021 y 5-E/2022 AD TUCU: DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
SIETE (235.907) artículos de primera necesidad (ropa interior, indumentaria, calzado y ropa blanca) y QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO (548) electrodomésticos (pavas, licuadoras, ventiladores, entre otros). Expedientes: Actas 
ALOT 074: 774, 775, 780, 793, 797, 804, 815, 816, 819, 821, 823, 824, 846, 851, 855, 858, 861, 867, 873, 879 al 887, 
889, 905, 916, 917, 944, 956, 960, 969, 976, 978, 979, 983 al 993, 996, 998, 1005, 1006, 1009 al 1017, 1084, 1147, 
1243, 1339, 1346, 1420, 1432 y 1457/2020; 440, 530, 719, 720, 721, 722, 736, 740, 742, 772, 773, 774, 778, 779, 780, 
790, 797 al 800, 809, 814 al 822, 824 al 828, 830 al 837, 839 al 858, 870 al 875, 878 al 896, 898 al 909, 911, 912, 913, 
915, 917 al 930, 957, 967, 972, 973, 975, 976, 979, 980, 983, 993, 996, 998, 1009 al 1012, 1027 al 1032, 1090, 1101, 
1102, 1110, 1111, 1125, 1141, 1143 al 1146, 1178 al 1181, 1183, 1185, 1187, 1189 al 1192, 1215 al 1242, 1244, 1245, 
1247 al 1251, 1256, 1258, 1262, 1265, 1278, 1285 al 1295, 1297, 1299 al 1303, 1305, 1309 al 1318, 1320, 1325, 1326 
y 1334/2021.

De fecha 23 de agosto de 2022:

RSG N° 558/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social los bienes comprendidos en la Disposición 
N°  317-E/2022 DI ABSA: CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA (4.640) kilogramos de tejido de poliéster. 
Expedientes: Acta MARE 001: 438/2020.

RSG N° 559/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social los bienes comprendidos en la Disposición 
Nº  38-E/2022 DI ADEZ: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO COMA SETENTA Y NUEVE (278,79) kilogramos de 
libros. Expedientes: Actas MARE 073: 446 y 5349/2015; 6927/2016; 5560/2013.

RSG N° 560/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 367-E/2022 DI ABSA: MIL (1.000) inflables para piscina. Expedientes: Acta MARE 001: 6804/2011.

RSG N° 561/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 461-E/2021 DI ABSA: CUATRO MIL DOSCIENTOS (4.200) kilogramos de cuero ecológico. Expedientes: Acta 
MARE 001: 5510/2013.

RSG N° 562/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Villa Gesell, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 137-E y 144-E/2022 AD MARD: MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (1.225) 
artículos de primera necesidad (útiles escolares, indumentaria infantil, entre otros). Expedientes: Actas GSM 037: 
35 y 61/2019.

De fecha 24 de agosto de 2022:

RSG N° 569/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Exaltación de la Cruz, Provincia de Buenos Aires, el bien 
comprendido en la Disposición Nº 122-E/2022 DI ADEZ: UN (1) instrumento musical (violín eléctrico). Expedientes: 
Acta MARE 073: 1374/2009.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 28/09/2022 N° 77576/22 v. 28/09/2022

#F6708471F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1480/2022

RESOL-2022-1480-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-125864945- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2021-125934038-APN-ATMP#MT del EX-2021-125864945- -APN-ATMP#MT obra un acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, y la firma HAVANNA SOCIEDAD ANONIMA , por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado el 
acuerdo de autos, conforme surge de la RE-2022-29987246-APN-DGD#MT, incorporada al EX-2021-125864945- 
-APN-ATMP#MT.

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes convienen el pago de un Bono Extraordinario 2021 de pago único, 
dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 130/75.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo de marras, se hace 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma HAVANNA SOCIEDAD ANONIMA por 
la parte empleadora, obrante en IF-2021-125934038-APN-ATMP#MT del EX-2021-125864945- -APN-ATMP#MT, 
conjuntamente con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), obrante en la RE-2022-29987246-APN-DGD#MT agregada al EX-2021-125864945- -APN-ATMP#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#I6681683I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito delos instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65927/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1430/2022

RESOL-2022-1430-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2022-13429060- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2021-441-APN-ST#MT, la RESOL-2021-845-APN-ST#MT, la RESOL-2021-846-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-341-APN-ST#MT, la RESOL-2022-908-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-68114727-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
13429060- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA) por 
el sector sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por 
el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-68114727-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-13429060- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2021-441-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 526/21.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-845-APN-ST#MT, RESOL-2021-846-APN-
ST#MT, RESOL-2022-341-APN-ST#MT y RESOL-2022-908-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-68938434-APN-DGD#MT del EX-2022-68938727- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden N° 13 del 
EX-2022-13429060- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 

#F6681683F#
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y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 562/21, y a 
sus prórrogas, celebradas entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (SETIA) por el sector sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE 
LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA) por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en 
el IF-2022-68114727-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-13429060- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-68114727-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-13429060- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-68114727-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-13429060- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 526/21.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
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Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65986/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1435/2022

RESOL-2022-1435-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2022-43981213- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-629-APN-ST#MT, la RESOL-2020-917-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1203-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-353-APN-ST#MT, la RESOL-2021-914-APN-ST#MT, la RESOL-2021-869-APN-ST#MT, la RESOL-2021-957-
APN-ST#MT, la RESOL-2022-15-APN-ST#MT, la RESOL-2022-211-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-62636336-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
43981213- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la 
ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-62636336-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-43981213- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-629-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 893/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-917-APN-ST#MT, RESOL-2020-1203-APN-
ST#MT, RESOL-2021-353-APN-ST#MT, RESOL-2021-914-APN-ST#MT, RESOL-2021-869-APN-ST#MT, RESOL-
2021-957-APN-ST#MT, RESOL-2022-15-APN-ST#MT y RESOL-2022-211-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-59670627-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-59671307- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
16 del EX-2022-43981213- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta todos los 
expedientes que lucen en el IF-2022-62636336-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de 
los involucrados y la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se 
procederá a agregar registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios 
Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 893/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y 
ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS 
(AREDA), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-62636336-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-43981213- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-62636336-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-43981213- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-62636336-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-43981213- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 893/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65988/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1455/2022

RESOL-2022-1455-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-08229450- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-69623060-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
08229450- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-69623060-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-08229450- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
24008447-APN-DGD#MT del EX-2022-24008487- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 15 del EX-2022-
08229450- -APN-DNRYRT#M.

Que se reemplaza el listado del IF-2022-08649726-APNDNRYRT#MT por el del IF-2022-69623060- APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-24008447- APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical. 

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
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de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-69623060-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-08229450- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-69623060-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-08229450- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-69623060-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-08229450- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65990/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1460/2022

RESOL-2022-1460-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-70644686- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-70725836-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
70644686- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-70725836-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-70644686- -APN-
DNRYRT#MT

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-71340056-APN-DGD#MT del EX-2022-71340144- -APN-DGD#MT obra agregado en el orden 6 del EX-
2022-70644686- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologaciòn que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia ecnòmica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2022-70725836-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-70644686- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-70725836-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-70644686- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-70725836-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-70644686- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65992/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1466/2022

RESOL-2022-1466-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-61265967- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-61322500-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
61265967- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-61322500-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-61265967- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-65661414-APN-DGD#MT del EX-2022-65660747- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-61265967- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6681748F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-61322500-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-61265967- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-61322500-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-61265967- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-61322500-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-61265967- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65995/22 v. 28/09/2022
#F6681751F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1482/2022

RESOL-2022-1482-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-51822706- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/8 del RE-2022-51821110-APN-DGD#MT y en el RE2022-60333819-APN-DTD#JGM, ambos 
del EX-2022-51822706- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo salarial y acta complementaria suscriptos entre la UNION 
OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(UOETSYLRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE LAVADEROS DE ROPA, LIMPIERIAS 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los mismos se celebran en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 526/08 – Rama Lavaderos.

Que, a través de los citados instrumentos, las partes convienen incrementos salariales conforme surge de los 
términos y contenidos allí establecidos.

Que los ámbitos de aplicación de los mismos se circunscriben a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empleador firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que en relación a la contribución pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y el acta complementaria celebrados entre la UNION 
OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(UOETSYLRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE LAVADEROS DE ROPA, LIMPIERIAS 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FEDELARA), por la parte empleadora, obrantes en las páginas 2/8 
del RE-2022-51821110-APN-DGD#MT y en el RE2022-60333819-APN-DTD#JGM ambos del EX-2022-51822706- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#I6681758I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 526/08.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 66002/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1487/2022

RESOL-2022-1487-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-67215911- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-67215861-APN-DGD#MT del EX-2021-67215911- -APN-DGD#MT obra el 
acuerdo celebrado entre la empresa HOYTS GENERAL CINEMA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, y el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, 
DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, ratificado por las mismas en los RE-2021-110505767-APN-DGD#MT 
y RE-2021-94207431-APN-DGD#MT que se agregan al EX-2021-67215911- -APN-DGD#MT.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen el pago de una suma no remunerativa, complementaria a los 
acuerdos oportunamente celebrados en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del 
texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
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propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 4/11 del RE-2021-67215861-
APN-DGD#MT de autos.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa HOYTS GENERAL CINEMA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, obrante en las 
páginas 1/3 del RE-2021-67215861-APN-DGD#MT del EX-2021-67215911- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrantes en las paginas 1/3 y 4/11 del RE-2021-67215861-APN-DGD#MT del EX-2021-67215911- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 66009/22 v. 28/09/2022
#F6681765F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1451/2022

RESOL-2022-1451-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2020-63811211- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2020-63810711-APN-DGDYD#JGM del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte 
sindical, y la empresa PAMPA ENERGIA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las 
partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora que prestan tareas en la Central Térmica Güemes, alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 1334/13 “E”, con la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA, por la parte sindical, y la empresa PAMPA ENERGIA SOCIEDAD ANONIMA, por el 
sector empleador, obrante en las páginas 1/4 del RE-2020-63810711-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-63811211-
APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante en las páginas 1/4 del RE-2020-
63810711-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-63811211-APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1334/13 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 66041/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1457/2022

RESOL-2022-1457-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-00847568- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 3/8 del IF-2022-00857390-APN-DGD#MT del EX-2022-00847568- -APN-DGD#MT obra el 
acuerdo suscripto por la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical 
y la firma CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales aplicables a los dependientes 
de la empresa, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la DIRECCION 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT su consecuente 
DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las paginas 3/8 del IF-2022-00857390-APN-DGD#MT 
del EX-2022-00847568- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS 
DE BANCO), por la parte sindical y la firma CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LIMITADA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 66042/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1463/2022

RESOL-2022-1463-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-114075695- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO YSEGURUIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/11 del RE-2021-114075352-APN-DGD#MTdel EX-2021-114075695- -APN-DGD#MT, obra 
agregado el acuerdo y anexos suscriptos entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE SEGUROS, 
la ASOCIACION ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE SEGURO, la UNION DE ASEGURADORAS DE RIESGO 
DE TRABAJO, ASEGURADORES DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACION DE 
ASEGURADORES ARGENTINOS, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 264/95.

Que a través de dichos instrumentos las partes convienen nuevas condiciones salariales, conforme la vigencia y 
detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto de las 
representaciones empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
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Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y anexos celebrados entre el SINDICATO DEL SEGURO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y 
MUTUALIDADES DE SEGUROS , la ASOCIACION ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE SEGURO , la UNION DE 
ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO, ASEGURADORES DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
y la ASOCIACION DE ASEGURADORES ARGENTINOS, por el sector empleador, obrantes en las páginas 4/11 
del RE-2021-114075352-APN-DGD#MT del EX-2021-114075695- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto or la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes en las páginas 4/11 del RE-2021-114075352-APN-
DGD#MT del EX-2021-114075695- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 66045/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1447/2022

RESOL-2022-1447-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-28475640- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-28475557-APN-DGD#MT del EX-2022-28475640- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA ( APJAE) por la parte sindical, y la 
FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 699/14, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan un incremento salarial, conforme surge de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que de los antecedentes que se registran ante esta Autoridad de Aplicación surge que los actores intervinientes 
en autos se encuentran legitimados para alcanzar el texto convencional traído a estudio.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA ( APJAE), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS 
DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA por la parte empleadora, que luce en el RE-
2022-28475557-APN-DGD#MT del EX-2022-28475640- -APN-DGD#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 699/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 66043/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1490/2022

RESOL-2022-1490-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-37305969-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-37305915-APN-DGD#MT, de los autos citados en el VISTO, obra el Acuerdo celebrado entre 
la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
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TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical y la empresa 
TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan el pago de una gratificación extraordinaria por el Día del Ex 
Combatiente en Malvinas, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación con el Anexo obrante en página 2 del RE-2022-37305915-APN-DGD#MT, debe dejarse aclarado 
que el mismo no queda incluido dentro de los alcances de la homologación que por la presente se dicta atento a 
su contenido plurindividual.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empresaria, obrante en páginas 1 del RE-2022-37305915-APN-DGD#MT del EX-2022-
37305969-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo mencionado en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 66016/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1491/2022

RESOL-2022-1491-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-56025412-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que, en el RE-2022-56024477-APN-DGD#MT, obra un acuerdo celebrado entre la ASOCIACION OBRERA TEXTIL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA - Delegación Reconquista, por la parte sindical, y la empresa ALGODONERA 
AVELLANEDA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por la ASOCIACION OBRERA TEXTIL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Central- en el RE-2022-60814027-APN-DGD#MT de autos, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 500/07, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que, a través del referido instrumento, las partes establecen una suma extraordinaria por única vez, de conformidad 
con las condiciones y términos allí establecidos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir los presentes, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA - Delegación Reconquista, por la parte sindical, y la empresa ALGODONERA 
AVELLANEDA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-56024477-APN-DGD#MT 
del EX-2022-56025412-APN-DGD#MT, ratificado por la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA -Central- en el RE-2022-60814027-APN-DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 500/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 66020/22 v. 28/09/2022
#F6681776F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1492/2022

RESOL-2022-1492-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-26693436- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-26693342-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES -F.A.T.E.L., por la parte sindical, y las empresas 
TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y 
AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 713/15, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que cabe señalar que las ratificaciones obrantes en el RE-2022-35033934-APN-DGD#MT, RE-2022-35008664-
APN-DGD#MT y RE-2022-47757945-APN-DGD#MT, todas ellas del EX-2022-26693436- -APN-DGD#MT, se 
homologan como actas complementarias del acuerdo de referencia.

Que al respecto corresponde señalar que oportunamente las partes signatarias del convenio mencionado fueron las 
empresas: TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la FEDERACIÓN 
DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR).

Que las empresas TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la 
FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR) han 
sido determinadas por esta Autoridad de Aplicación como “Sector Empleador de la Actividad de la Telefonía 
Celular y/o Móviles” en el Expediente Nº 1.599.947/13.

Que de la RESOL-2020-1482-APN-ST#MT del EX-2018-37909587- -APN-DGD#MT surge que la firma TELECOM 
PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA fue absorbida por la firma TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y que 
la firma NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA fue absorbida 
por la firma CABLEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, y que esta última se ha fusionado con la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que en cuanto a la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA 
(FECOSUR), mediante IF-2020-68901033-APN-DGD#MT del EX-2021-116095292- -APN-DGD#MT, informó a esta 
Autoridad de Aplicación que ha procedido a la rescisión de la Operación Móvil Virtual que llevaba a cabo con 
TELECOM ARGENTINA S.A.

Que así las cosas, el ámbito personal y territorial de aplicación del acuerdo de marras se establece para los 
trabajadores representados por la entidad sindical celebrante, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 713/15 que laboren para las empresas TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES -F.A.T.E.L., por la parte sindical, y las empresas TELEFONICA MOVILES ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-26693342- -APN-DGD#MT del EX-2022-26693436-APN-DGD#MT, 
conjuntamente con las ratificaciones obrantes en el RE-2022-35033934-APN-DGD#MT, el RE-2022-35008664-
APN-DGD#MT y el RE-2022-47757945-APN-DGD#MT del EX-2022-26693436-APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 713/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 66036/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1493/2022

RESOL-2022-1493-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-64498079- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-64497311-APN-DGD#MT del EX-2022-64498079- -APN-DGD#MT obra el acuerdo suscripto 
entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DEL ACERO (CAA), por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que el mentado instrumento ha sido ratificado por las partes en los RE-2022-68129441-APN-DGD#MT, RE-2022-
67830091-APN-DTD#JGM y RE-2022-67580464-APN-DGD#MT, todos agregados al EX-2022-64498079- -APN-
DGD#MT.

Que a través del presente se establece el otorgamiento de una asignación extraordinaria para el personal de las 
empresas contratistas detalladas en el anexo acompañado, que prestan servicios y actividades complementarias 
de la industria siderúrgica dentro del establecimiento de SIAT SOCIEDAD ANÓNIMA sito en Villa Constitución – 
Provincia de Santa Fe, representado por la entidad sindical; dentro de los términos y lineamientos estipulados

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas acordadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negóciales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la parte 
empleadora firmante y la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO, por la parte empleadora, 
que luce en el RE-2022-64497311-APN-DGD#MT del EX-2022-64498079- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento individualizado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la reserva del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 66039/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1471/2022

RESOL-2022-1471-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-38653240- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
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la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-58760054-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
38653240- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-58760054-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-38653240- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-890-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-59936097-APN-DGD#MT del EX-2022-59935548- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-38653240- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.
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Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-58760054-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-38653240- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-58760054-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-38653240- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-58760054-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-38653240- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65996/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1481/2022

RESOL-2022-1481-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-73756445- -APN-ATSF#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y 

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2021-73757609-APN-ATSF#MT del EX-2021-73756445- -APN-ATSF#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, 
PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA) y el SINDICATO OBREROS CONFITEROS, PASTELEROS, 
FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por la parte sindical, y la ASOCIACION EMPRESARIA HOTELERO 

#F6681752F#
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GASTRONOMICA DE SANTA FE y el CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS SANTA FE, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, por otro lado, en el IF-2022-27088677-APN-ATSF#MT e IF-2022-30096581-APN-ATSF#MT del EX-2022-
21654558- -APN-ATSF#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2021-73756445- -APN-ATSF#MT, obra un nuevo 
acuerdo y acta complementaria del mismo, celebrado entre las mismas partes, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que a través de los referidos instrumentos, las partes convienen nuevas condiciones salariales para los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 600/10, suscripto oportunamente por las mismas partes, 
conforme a los términos y condiciones del texto. 

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos de marras, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los acuerdos de marras se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial. 

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente. 

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente. 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados. 

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo que luce en el IF-2021-73757609-APN-ATSF#MT del EX-
2021-73756445- -APN-ATSF#MT, celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS 
RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA) y el SINDICATO 
OBREROS CONFITEROS, PASTELEROS, FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por la parte sindical, y 
la ASOCIACION EMPRESARIA HOTELERO GASTRONOMICA DE SANTA FE y el CENTRO DE INDUSTRIALES 
PANADEROS SANATA FE, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo y acta complementaria obrantes en el IF-2022-27088677-APN-
ATSF#MT e IF-2022-30096581-APN-ATSF#MT del EX-2022-21654558- -APN-ATSF#MT, que tramita conjuntamente 
con el EX-2021-73756445- -APN-ATSF#MT, celebrados entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA) y el 
SINDICATO OBREROS CONFITEROS, PASTELEROS, FACTUREROS Y PIZZEROS DE SANTA FE, por la parte 
sindical, y la ASOCIACION EMPRESARIA HOTELERO GASTRONOMICA DE SANTA FE y el CENTRO DE 
INDUSTRIALES PANADEROS SANATA FE, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en los artículos 1º y 2° 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 600/10.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65993/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1461/2022

RESOL-2022-1461-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-69734674- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-70401128-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
69734674- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-70401128-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-69734674- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT,RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-875-APN-ST#MT y RESOL-2021-490-APN-ST#MT, quedando registradas bajo los Acuerdos 
Nº 1441/20, Nº 534/21, Nº 974/21 y Nº 577/21. 

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-70507290-APN-DGD#MT del EX-2022-70507378- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-69734674- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 

#F6681749F#
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retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-70401128-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-69734674- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-70401128-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-69734674- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-70401128-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-69734674- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65994/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1456/2022

RESOL-2022-1456-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-15869651- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-63631368-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
15869651- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-63631368-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-15869651- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
56992834-APN-DGD#MT del EX-2022-56992882- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 11 del EX-2022-
15869651- -APN-DNRYRT#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2022-15915053-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2022-63631368-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-56992834-APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
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de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-63631368-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-15869651- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-63631368-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-15869651- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-63631368-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-15869651- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65991/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1436/2022

RESOL-2022-1436-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2022-55851109- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-792-APN-ST#MT, la RESOL-2020-814-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1523-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1469-APN-ST#MT, la RESOL-2021-
1674-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-56111778-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
55851109- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-56111778-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-55851109- -APN-
DNRYRT#MT.

Que los referidos acuerdos marco fueron homologados por RESOL-2020-792-APN-ST#MT, RESOL-2020-814-
APN-ST#MT, RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, RESOL-2020-1523-APN-ST#MT, RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, 
RESOL-2021-1469-APN-ST#MT y RESOL-2021-1674-APN-ST#MT, quedando registrados bajo los Nº  1089/20, 
Nº 1073/20, Nº 1316/20, Nº 1856/20, Nº 2056/21, Nº 1744/21 y Nº 2028/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-60311437-APN-DGD#MT del EX-2022-60311483- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 6 del EX-
2022-55851109- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones a los acuerdos marco registrados bajo los números 1089/20, 
1073/20, 1316/20, 1856/20, 2056/21, 1744/21 y 2028/21. celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-56111778-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-55851109- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-56111778-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-55851109- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-56111778-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-55851109- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1089/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65989/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1433/2022

RESOL-2022-1433-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2022-41746826- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-629-APN-ST#MT, la RESOL-2020-917-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1203-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-353-APN-ST#MT, LA RESOL-2021-914-APN-ST#MT, la RESOL-2021-869-APN-ST#MT, la RESOL-2021-957-
APN-ST#MT, la RESOL-2022-15-APN-ST#MT, la RESOL-2022-211-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-66754073-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
41746826- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la 
ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-66754073-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-41746826- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-629-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 893/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-917-APN-ST#MT, RESOL-2020-1203-APN-
ST#MT, RESOL-2021-353-APN-ST#MT, RESOL-2021-914-APN-ST#MT, RESOL-2021-869-APN-ST#MT, RESOL-
2021-957-APN-ST#MT y RESOL-2022-15-APN-ST#MT y RESOL-2022-211-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-59659417-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-59660934- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
8 del EX-2022-41746826- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta todos los 
expedientes que lucen en el IF-2022-66754073-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de 
los involucrados y la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se 
procederá a agregar registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios 
Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 893/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y 
ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS 
(AREDA), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-66754073-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-41746826- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-66754073-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-41746826- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-66754073-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-41746826- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 893/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65987/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1432/2022

RESOL-2022-1432-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2022-67995342- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-67997386-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
67995342- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-67997386-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-67995342- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, rectificada por su similar la 
RESOL-2020-555-APNST#MT, y registrado bajo el Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT, RESOL-2021-875-APN-ST#MT, quedando registradas bajo los acuerdos 
Nº 1441/20, Nº 534/21, Nº 577/21, Nº 974/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-68600924-APN-DGD#MT del EX-2022-68600975- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2022-67995342- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

#F6681743F#
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta el EX-2021-
59386878- -APN-DGDYD#JGM y el EX-2021-94396996- -APN-DGDYD#JGM, a los fines de garantizar los derechos 
de los involucrados y la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, 
se procederá a agregar registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios 
Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-67997386-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-67995342- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-67997386-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-67995342- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-67997386-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-67995342- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20 y sus prórrogas.
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ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65984/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1431/2022

RESOL-2022-1431-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2022-14068911- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-66637583-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
14068911- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-66637583-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-14068911- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, quedando registrado bajo 
el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
56992834-APN-DGD#MT del EX-2022-56992882- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 10 del EX-2022-
14068911- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 

#F6681740F#
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retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-66637583-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-14068911- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-66637583-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-14068911- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-66637583-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-14068911- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/09/2022 N° 65985/22 v. 28/09/2022
#F6681741F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor SEBASTIAN ANIBAL RODRIGUEZ (D.N.I. 
N°  31.936.386) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 100.003/16, Sumario N° 7628, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/09/2022 N° 75871/22 v. 29/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica a los señores JORGE RAÚL RUSSO (D.N.I. Nº 8.577.152), 
JUAN RAMÓN CARVALLO RIVEROS (D.N.I. Nº  95.101.644) y a la señora MILBIA EVELIN GONZALEZ (D.N.I. 
Nº  36.866.051) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberán comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 100.444/15, Sumario N° 7577, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/09/2022 N° 76131/22 v. 29/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA ACC.

12779-57-2016 042-22 GAY LUIS 
ALBERTO DNI 17740251 $292350 NO ART.987 COMISO

#I6705159I#

#F6705159F#

#I6705901I#
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ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA ACC.
14997-233-

2017 243-18 TECNI 
AUSTRAL

CUIT 30-
07815485-4 $29067,43 - ART.962 COMISO

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 26/09/2022 N° 76708/22 v. 28/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: 35145, 39731, 34861, 15131, 33480 Se informa, además, que el 
instructor sumariante es Dra. Celeste, Marisa Andrea DNI Nº 25623327. El presente deberá publicarse de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 199

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 26/09/2022 N° 76432/22 v. 28/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b de la Ley 
Nº 26.682 del CIRCULO MEDICO DE SAN LUIS (RNEMP N° 4-1081-8)

A fin de resguardar los derechos de los usuarios, se convoca a toda persona que tenga una afiliación vigente en 
la entidad mencionada, a comunicar dicha situación a este Organismo en un plazo de DIEZ (10) días hábiles. Los 
usuarios deben presentar o enviar adjunto copia de D.N.I., carnet de afiliación y constancia de pago de la última 
cuota.

Esta información puede enviarse por alguno de los siguientes medios:

-correo electrónico a beneficiarios@sssalud.gob.ar

-correo postal a Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530, Gerencia de Atención al Usuario del Sistema de Salud 
(C1035AA)

-personalmente en la Sede Central del Organismo, sito en Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530 -Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Salud- o en alguna de nuestras delegaciones provinciales.

Sandra Mastantuono, Analista, Secretaría General.

e. 27/09/2022 N° 76714/22 v. 28/09/2022
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